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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del J de 1º Ins y 26° N C y CC y S N° 2 Cór-

doba, autos: “HEREDIA, VANESA ALEJANDRA - 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

13858316”, por S. Nº 110 de fecha 31/07/2025 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo de la Sra. Heredia, Vanesa Alejandra, 

DNI N° 30.969.580, CUIL N° 27-30969580-7, con 

domicilio real en Pje Lavalle n° 4960, B° Villa Ur-

quiza, Córdoba X) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación ante la sindicatura, Cra. Daniela 

Lilian Vilosio con domicilio en Av. General Paz 

Nº 108, 2º Piso, Córdoba (TE: 4237960- CEL: 

3564623258 - 3516636525) (Mail: estudiomisi-

no@gmail.com),atención Lun a Vie de 10 a 13hs. 

y de 15 a 18hs, el día 23/09/2025. Fdo: Chiavas-

sa Eduardo Néstor - Juez.

5 días - Nº 615183 - $ 14125 - 28/8/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Ins y 26° N C y C C. y S. N° 

2 Córdoba, autos: “SALGUERO, LEANDRO 

MARIO- PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO, Expte. 13711188”,por S. Nº 109 de fecha 

30/07/2025 se resolvió: I)Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Salguero Leandro 

Mario, DNI N° 31.187.852, CUIL N° 20-31187852-

3, con domicilio real en Juan Sebastián Bacha N° 

500 B° La Quebrada, Rio Ceballos, Córdoba X) 

Fijar como fecha hasta la cual los acreedores de-

berán presentar los pedidos de verificación ante 

la sindicatura, Cr. Lucas Sebastián Carmona Ca-

nedo con domicilio en  Av. General Paz Nº 108, 

2º Piso, Córdoba (TE: 4237960 – 3516636525) 

(Mail: estudiomisino@gmail.com), atención:Lun 

a Vie de 10 a 13 y de 15 a 18hs, el día 23/09/2025. 

Fdo: Chiavassa Eduardo Néstor-Juez.

5 días - Nº 615184 - $ 14100 - 28/8/2025 - BOE

Orden del J de 1º Ins y 52° N C y CC y S N° 8 

Córdoba, autos: “VAZQUEZ, GUSTAVO DANIEL 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 13858303”, por S. Nº 66 de fecha 28/07/2025 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concur-

so preventivo del Sr. GUSTAVO DANIEL VÁZ-

QUEZ, DNI 30.125.487 CUIL 20-30125487-4, 

con domicilio real en calle Mercedes N° 1126 

B° Villa El Libertador, Córdoba VIII) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación ante la Sindicatu-

ra, Cr.Sergio Piva con domicilio en José Roque 

Funes N° 1145, PA, Of. 10,Córdoba (TE: 351-

5951735 - 351-6145836)(sergiopiva.estudiopi-

va@gmail.com y rubioloabogados@gmail.com)

atención:Lun a Vie de 10 a 15hs, el 08.10.2025. 

Fdo: Ruiz Sergio Gabriel - Juez.

5 días - Nº 615185 - $ 13375 - 28/8/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Ins y 29° N C y CC y S N° 5 Cór-

doba, autos: “ZANDIVAREZ, MARIA AGUSTINA 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 13779479”,  por S Nº 43 de fecha 31/07/2025 

se resolvió: I)  Declarar la apertura del pequeño 

concurso preventivo de la Sra. Zandivarez, María 

Agustina, D.N.I. 39.692.472, con domicilio en Bul-

nes N°3430, B° Pueyrredón, Córdoba IX)  Fijar 

como plazo para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación ante la Sindicatura, 

Cr. Gonzalo Martin Funes con domicilio en Ur-

quiza N° 40, P.B.,Córdoba(TE: 4218979) (CEL: 

3516864530)(Mail: gonfunes@hotmail.com) 

atención: Lun a Vie de 9 a 17hs, hasta el 06 de 

octubre de 2025. Fdo: Jalom Débora Ruth- Juez.

5 días - Nº 615187 - $ 12100 - 28/8/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Ins y 26° N C y CC y S N° 2 

Córdoba, autos: “RIOLFI, ROMINA YAMILA - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

13779468”,por S Nº 107 de fecha 29/07/2025 se 

resolvió: I)Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la Sra. RIOLFI, Romina Yamila, DNI N° 

33.599.477, CUIL N° 27-33599477-4, con domicilio 

real en Block “G” N° 433, 3° piso, B° SEP, Córdoba 

X)Fijar como fecha hasta la cual los acreedores de-

berán presentar los pedidos de verificación ante la 

sindicatura, Cra. Bergero, Karin Ileana con domici-

lio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba(TE: 

4237960 - CEL: 3533410167 - 3516636525) (Mail: 

estudiomisino@gmail.com), atención: Lun a Vie de 

10 a 13hs. y de 15 a 18hs, el día 23/09/2025. Fdo: 

Chiavassa Eduardo Néstor - Juez.

5 días - Nº 615508 - $ 13775 - 28/8/2025 - BOE

EDICTO JUDICIAL (Salvataje de empresa en 

crisis - VICENTIN SAIC s. CONCURSO PRE-

VENTIVO- art48 LCQ). Conforme lo ordenado 

por el Juzgado Civil y Comercial, Laboral, Res-

ponsabilidad Extracontractual y Familia de Fe-

ria de Reconquista (Sta.Fe), a/c del Dr. Fabián 

Lorenzini, Secretaría a/c del Dr. Juan M.Bocco, 

con domicilio en Lucas Funes 1671 – Recon-

quista (Sta.Fe), SE INFORMA durante CINCO 

DIAS que, en el expediente VICENTIN SAIC S/

CONCURSO PREVENTIVO (FERIA)CUIJ-21-

27696366-7, vinculado con el expediente con-

cursal principal VICENTIN SAIC S/ CONCURSO 

PREVENTIVO-(CUIJ- 21-25023953-7), radicado 

en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de la Segunda Nominación de Re-

conquista (Santa Fe), por Resolución Nro. 273 

de fecha 27/06/2025 se abrió el REGISTRO DE 

OFERENTES para el período de salvataje (Art. 

48 Ley 24.522). Los inscriptos en forma definitiva 

fueron: 1)BUNGE ARGENTINA S.A., CUIT 30-

70086991-8, 2)MOLINOS AGRO S.A.: CUIT 30-

71511877-3 conjuntamente con LDC ARGENTI-

NA S.A.: CUIT 30-52671272-9, 3)GRASSI S.A.: 

CUIT 30-53943558- 9, y 4)UNIÓN AGRÍCOLA 

DE AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA: 

CUIT 30- 50191240-5. Se comunica que, tanto 

los oferentes inscriptos antes señalados como la 

concursada VICENTIN SAIC, estarán legalmente 

habilitados para ofrecer a los acreedores con-

currentes una propuesta de acuerdo preventivo, 

manteniendo o cambiando la clasificación del 

período de exclusividad. Los acreedores podrán 

adherir todas o alguna de las propuestas indistin-

tamente, no estando limitados a la aceptación de 

solo una de ellas. Fué designado EVALUADOR 

el CPN Juan José López Forastier (MARINOZZI 

MAZZITELLI&ASOCIADOS; RussellBedford Ar-

gentina). El plazo para presentar su valuación 

vence el día 27/08/2025 (inclusive). Dicha valua-

ción podrá ser observada dentro de los CINCO 

DIAS posteriores a la notificación por ministerio 
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de ley de su presentación en el expediente VI-

CENTIN SAIC S/ CONCURSO  PREVENTI-

VO-(CUIJ-21-25023953-7), sin sustanciación al-

guna (arts. 48.3; 26, 273 inc. Y 278 Ley 24.522). 

Dentro de los 10 días posteriores se dictará la 

sentencia estableciendo el valor de las acciones 

representativas del capital social de la concursa-

da. Los inscriptos como interesados oferentes y 

la sociedad concursada, contarán con un plazo 

de TREINTA DIAS (que se computarán desde el 

dictado de la resolución que determinó el valor de 

las acciones representativas del capital social), 

para obtener e informar en el expediente con-

cursal las conformidades de los acreedores a las 

propuestas concordatarias. La audiencia infor-

mativa se realizará CINCO DIAS antes del ven-

cimiento del plazo antes establecido. La totalidad 

de los plazos definitivos y sus vencimientos serán 

establecidos expresamente, luego de la presen-

tación del informe de valuación, por resolución ju-

dicial en el expediente VICENTIN SAIC S/ CON-

CURSO PREVENTIVO-(CUIJ-21-25023953-7). 

Para mayor información consultar a la sindicatura 

plural (CPN Carlos Amut, Ernesto García y Die-

go Telesco, sindicaturaconcursalvicentin@gmail.

com), Interventores Judiciales (Guillermo Nu-

denberg y Andrés Shocron. Gn@rnca.com.ar), 

y en website concursopreventivovicentin.com.ar. 

Firmado: Dr. Fabian Lorenzini (Juez), Dr. Juan M. 

Bocco (Secretario). Reconquista (Sta. Fe), 16 de 

Julio de 2025.

5 días - Nº 615869 - $ 76575 - 29/8/2025 - BOE

Juzgado de Primera Instancia y Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial y de Familia de 

la ciudad de Villa María (Cba), Secretaria Nº 1 

a cargo de la Dra. GONZALEZ Alejandra Bea-

triz. En los autos caratulados “DANIEL, JORGE 

MARCELO – PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expte nº 14014176), se ha declarado 

la apertura del Concurso Preventivo del Sr. Jorge 

Marcelo DANIEL, D.N.I. 14.511.549, con domici-

lio en calle Saavedra nº 827, y con domicilio a 

los efectos procesales en calle Entre Ríos nº 

1656, ambos de la ciudad de Villa María, me-

diante Sentencia Nº 62, de fecha 13/08/2025, 

en los términos de los arts. 288 y 289 L.C.Q. 

Los acreedores deben formular sus pedidos 

de verificación ante el Síndico Cra. Laura Ma-

ría Carmona, Mat. Nº 10.10491.6, con domicilio 

en calle La Rioja Nº 1175 de la ciudad de Villa 

María (Cba.), hasta el día 24/09/2025. Debe-

rán ser presentados en soporte digital (PFD), 

teniendo en cuenta el A.R.1714 Serie A de fe-

cha 20/08/2021, que la documentación que se 

acompañe, deberá encontrarse escaneada de 

manera legible y ordenada cronológicamente 

en la misma secuencia mencionada en la soli-

citud a efectos de colaborar con la eficacia de 

control, que la documentación original debe 

mantenerse en poder del presentante, pudien-

do ser requerida por la sindicatura en cualquier 

momento, que los acreedores, deberán remitir 

su solicitud y documental respaldatoria en forma 

ordenada (tamaño de los archivos no superio-

res a los 5MB cada uno, deberán identificar al 

peticionante y estar enumerados por ejemplo 1 

de 5; 2 de 5, etc.) a la casilla de correo elec-

trónico estudiomisino@gmail.com, debiendo el 

peticionante consignar su número de teléfono, 

domicilio procesal y electrónico, a los cuales se 

le podrán cursar válidamente todas las notifica-

ciones relativas a la presente causa. Se ha fijado 

hasta el día 23/10/2025 para que la Sindicatura 

eleve el informe individual que prevé el art. 35 

de la ley 24.522, y dentro del término de veinte 

días hábiles contados a partir del día siguiente 

del dictado de la Sentencia Verificatoria para la 

presentación del Informe General (art. 39 LCQ). 

La audiencia informativa se llevará a cabo en la 

Sala de Audiencias del Tribunal sito en el tercer 

piso de calle General Paz 331, de esta ciudad, 

a las 10:00 hs., el día hábil número ochenta y 

cinco posterior al dictado por el Tribunal de la 

resolución sobre categorización de acreedores. 

Villa María, 20 de agosto de 2025.

5 días - Nº 615990 - $ 55650 - 29/8/2025 - BOE

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-

mercial n° 23, Secretaria n° 46, sito en la calle 

Marcelo T. de Alvear 1840, PB de CABA, comuni-

ca por cinco días que en los autos “Petroquimica 

Rio Tercero SA s/ concurso preventivo” (expte nº 

13635/2025), se decreto la apertura del concur-

so preventivo de Petroquimica Rio Tercero SA 

CUIT 33-55645919-9 con fecha 8 de agosto de 

2025, habiéndose designado sindico clase “A” a 

Vanesa Paola Martinoli y Oscar De Santis con 

domicilio en la calle Castro 1316 CABA, con ho-

rario de atención presencial: lunes, miércoles y 

viernes de 11 a 16hs -concertar cita a los telefo-

nos 11-5154-6062/11-4435-9032-, ante quien los 

acreedores deberan presentar las peticiones de 

verificación y los títulos pertinentes justificativos 

de sus créditos hasta el dia 31/10/2025, ya sea 

en forma presencial o via correo electrónico a 

verificacionespr3@gmail.com. Los datos de la 

cuenta bancaria para el depósito del arancel del 

Art. 32 es Caja de ahorro en $ 191-018 -023256/5 

Nº CBU 1910018655101802325653 del Banco 

Credicoop, titular Vanesa Paola Martinoli. El pla-

zo para presentar el informe individual previsto 

por el art. 35 lcq vence el 04/02/2026 y el general 

previsto por el art. 39 lcq vence el 24/04/2026. Fe-

cha de presentación en concurso: 17/07/2025. La 

audiencia informativa se celebrará el 16/10/2026 

a las 10 hs. y el período de exclusividad vence el 

23/10/2026. Buenos Aires, 20 de agosto de 2025. 

Gastón J. De Mario Secretario Interino

5 días - Nº 616390 - $ 58860 - 29/8/2025 - BOE

Orden del J. de 1º Ins y 39° N C y C C y S. N° 

7 Córdoba, autos: “CALDERÓN, REBECA VIC-

TORIA- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” 

EXPTE. N° 13711179, por Sentencia Nº 49 de fe-

cha 04/08/2025 se resolvió: I) Declarar la aper-

tura del concurso preventivo de la Sra. Rebeca 

Victoria Calderón, DNI 32.457.518, con domicilio 

real calle Baradero N°1663, Villa Revol, Córdoba 

XI) Fijar como fecha hasta la cual los acreedo-

res deberán presentar los pedidos de verificación 

de sus créditos ante la Sindicatura, Cr. Fernando 

Sergio Olivera con domicilio en Coronel Olme-

do N°51 Córdoba, (Te: 0351-4226050, Cel. 351-

5226167) (mail: info@estudioberardo.com.ar), 

atención: lun a vie de 08.30 a 16 hs, para el día 

23/09/2025. Fdo: Di Tullio José Antonio Juez.

5 días - Nº 616421 - $ 28460 - 29/8/2025 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc. N° 8, autos “CONSTRUCCIONES 

EN ALTURA S.A - QUIEBRA PEDIDA” Expte. 

12530132, por Sent. N°73 de fecha 04/08/2025 

se resolvió: Declarar la quiebra de CONS-

TRUCCIONES EN ALTURA S.A, CUIT N° 30-

71235729-7, Matrícula N°12134-A, c/ sede so-

cial en Av. Colón N° 6200, piso 2, Dpto. “C”, torre/

local Torre Tronador, Ciudad de Córdoba, Prov. 

de Córdoba, en los términos de los arts. 288 y 

289  L.C.Q. Ordenar a la fallida y a los 3ros que 

posean bienes de la misma que, d/o del plazo de 

24hs., hagan entrega de los mismos al Síndico. 

Intimar a la fallida p/ que, d/o del término de 48 

hs, cumplimente c/ las disp. del art. 86 L.C.Q y 

para que dentro de 24hs. entregue los libros de 

comercio y demás documentación relacionada 

con la contabilidad. Disponer la prohibición de 

hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 

de pleno derecho (art. 88 inc. 5°  L.C.Q.). Intimar 

al fallido o administradores de la concursada 

para que d/o de las 48hs. constituyan domicilio 

procesal en el  lugar de tramitación del juicio, c/ 

apercib. De tenerlo por constituido en los estra-

dos del juzgado.  Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante la Sindicatura, el 

13/02/26. Fecha p/ el dictado por el Tribunal de 

la resolución de Verificación de créditos, art. 36 

L.C.Q, el 24/04/26, la que constituirá asimismo 

la fecha a partir de la cual se computará el plazo 

a los fines del art. 37 L.C.Q.” Fdo.: Sergio G. Ruiz 

– Juez.- NOTA: el Síndico sorteado, Cra. Vanesa 

Huber (MAT. N° 10.12123.0), aceptó el cargo y 

fijó domicilio en Pérez del Viso N°4495, Planta 
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Baja, Oficina B, Barrio Centenario, de esta ciu-

dad. Of.: 13/08//25.

5 días - Nº 614840 - $ 67940 - 25/8/2025 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. Conc. 

y Soc., N° 8, autos: “FLEURQUIN, MARCELO 

ENRIQUE- QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (EXP-

TE. N° 13855735), se hace saber que por Sent. 

N°75 de fecha 08/08/2025 se resolvió: (...) Decla-

rar la quiebra del Sr. Marcelo Enrique Fleurquin, 

D.N.I. N°16.903.332, C.U.I.T. N°20-16903332-4, 

con domicilio en Av. Colón Nº 350 piso 1º of. 14  

de la ciudad de Córdoba, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q.. Ordenar al deudor y 

a los terceros que posean bienes del mismo que, 

dentro del plazo de 24hs, hagan entrega de ellos 

a la Sindicatura, bajo apercibimiento. Disponer 

la prohibición de hacer pagos al fallido, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la L.C.Q.). Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante el Síndico, 

el día 5/12/2025. Establecer como fecha tope y 

punto de partida del cómputo a los fines del art. 

37 de la L.C.Q. y para el dictado de la resolución 

del art. 36 L.C.Q. el día 7/8/2026. Fdo.: Sergio 

Gabriel Ruiz – Juez.- NOTA: la síndica sorteada, 

Cra. María Belén Zamblera, Mat. Nº 10-13245-6, 

aceptó el cargo y fijó domicilio en calle Av. Gene-

ral Paz Nº 108, 2º Piso de esta ciudad de Córdo-

ba. Of.: 14/08/2025.

5 días - Nº 615017 - $ 26875 - 27/8/2025 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “IDEARSA DESARROLLOS URBANOS 

S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE Expte. Nro. 

13023332” mediante Sentencia Nº 142 de fe-

cha 08/08/2025 se declaró la quiebra de la em-

presa Idearsa Desarrollos Urbanos SA, CUIT 

30710194161, inscripta en el Registro Público de 

Comercio en relación a la Matrícula 7259-A1, con 

domicilio denunciado en calle Argarañaz y Mur-

guia N° 3780 de la ciudad de Córdoba, en los tér-

minos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar 

a la fallida y a los terceros que posean bienes de 

la misma, que dentro del plazo de veinticuatro ho-

ras hagan entrega de éstos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Intímese a la fallida a los fines de 

que cumplimente el art. 86, 2do. párrafo de la ley 

24.522. Prohíbase a la fallida realizar pagos de 

cualquier naturaleza, haciéndose saber a los ter-

ceros que los perciban que los mismos serán in-

eficaces. De igual forma, prohíbase a los terceros 

efectuar pagos a la fallida, los que deberán reali-

zarse por consignación judicial en los presentes 

autos. Intimase a la fallida, para que dentro de las 

cuarenta y ocho horas constituya domicilio pro-

cesal en el lugar de tramitación del juicio, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituida en los 

estrados del tribunal (art. 88 inc. 7 LCQ). Fíjese 

como plazo para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinen-

tes ante la Sindicatura hasta el 08/10/2025. Se 

hace saber que el Síndico interviniente es el Cr. 

Pablo Enrique Masih, Matricula Profesional N° 

10-10432-9, y su aseso letrado Dr. Guillermo F. 

García Garro, Matricula Profesional N° 1-37918, 

con domicilio en calle Chacabuco N° 322, Piso 

7°, Departamento “E”, Barrio Centro, de la ciudad 

de Córdoba, teléfono celular: 0351- 156575443, 

mail: masihpablo@hotmail.com, horario de aten-

ción de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas y 

14:00 a 17:00 horas. Córdoba; 19/08/2025.  

5 días - Nº 615779 - $ 43625 - 29/8/2025 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de J.1ª 

INST.C.C.C.FLIA.2DA  MARCOS JUAREZ- en 

autos: “EXPEDIENTE SAC: 13096036 - CE-

REALES Y MERCADOS DEL CENTRO S.A.S. 

- QUIEBRA PEDIDA”. SENTENCIA NUMERO: 

105. del 08/08/2025..RESUELVO: I) Declarar 

la quiebra de CEREALES Y MERCADOS DEL 

CENTRO S.A.S. CUIT 30718135016, con domici-

lio en Ruta Nacional Nº 9, Km. 430, de la Ciudad 

de Marcos Juárez. VIII) Prohibir a la fallida hacer 

pagos de cualquier naturaleza, y hacer saber a 

los terceros que los perciban que los mismos se-

rán ineficaces y prohibir a los terceros efectuar 

pagos a la fallida, los que deberán realizarse por 

consignación judicial en los presentes obrados. 

IX) Intimar a la fallida y a los terceros que posean 

bienes de la fallida para que en el término de 

veinticuatro horas los entreguen al síndico. XIII) 

Ordenar la interceptación de la correspondencia 

epistolar y telegráfica de la fallida, librándose ofi-

cio al Correo Argentino, Sucursal Marcos Juárez, 

la que deberá ser depositada en este Tribunal 

para ser oportunamente entregada al Síndico 

XX) Intimar a la fallida para que cumpla con los 

requisitos a los que se refiere el art. 86 L.C.Q. y 

para que entregue al Síndico dentro de las vein-

ticuatro horas los libros de comercio y demás do-

cumentación relacionada con la contabilidad (art. 

88 inc. 4° ib), como así también para que en el 

término de 48 horas constituya domicilio proce-

sal, bajo apercibimiento de tenerlo por constitui-

do en los estrados del Juzgado. Sindico: VERGA-

RA SOSA, LORENA DEL VALLE dom. Belgrano 

845 / 3537-15517846.FDO: Edgar Amigo Aliaga. 

– JUEZ. Oficina, 21/08/25 . 

5 días - Nº 616397 - $ 63100 - 29/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 39° Nom CyC (Conc y 

Soc 7) de la ciudad de Córdoba hace saber que 

en autos RIBANO, LUIS FERNANDO – QUIE-

BRA PROPIA SIMPLE (Exp 13885947) por Sent 

61 del 18/8/2025 se resolvió declarar en esta-

do de quiebra al Sr Luis Fernando Ribano, DNI 

12.612.936, CUIT 20-12612936-0, con domicilio 

real en O’ Higgins Km 8 ½, y constituido en 27 de 

Abril 236, 1 piso of. “A”, ambos de Córdoba. Prohi-

bir al fallido hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los 3º que los perciban que 

estos serán ineficaces de pleno derecho. Prohibir 

a los 3º hacer pagos al fallido, los que serán in-

eficaces. Intimar al deudor y a los 3° que posean 

bienes de él para que en 24h los entreguen al 

síndico. Fecha límite para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y los títu-

los pertinentes ante el síndico: 15/10/2025. Los 

acreedores podrán también realizar los pedidos 

por correo electrónico a la dirección del órgano 

sindical. Inf Indiv: 28/11/2025. Inf Gral: 24/2/2026. 

Sent Verif: 10/2/2026. Sindicatura: Cra. Fedra Ma-

ría Gracia Misino MP 10-11597-2, domicilio: Av. 

Gral Paz 108, 2º p, Córdoba (TE: 4237960 - CEL: 

3512412646 - mail: estudiomisino@gmail.com). 

Atención: lun a vier de 10 a 13 y de 15 a 18 h.

5 días - Nº 616586 - $ 48340 - 29/8/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Oficina de Procesos Sucesorios ,en los autos 

caratulados:”FERNANDEZ MELCHOR CAR-

LOS-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE.Nº13783538”ha dictado al siguiente resolu-

ción:...”Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, MELCHOR 

CARLOS FERNANDEZ,D.N.I.5.499.308 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30)dias 

corridos(art.2340 CCCN).Firmado:Bertazzi 

Juan Carlos-JUEZ 1RA.INST.-MARTINELLI Pa-

tricia Liliana-Pro-Secretaria Letrada. Córdoba 

6/08/2025.

1 día - Nº 613772 - $ 1850 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “  EXPEDIENTE: 13698683 - LLAR-

YORA, EDUARDO RUBÉN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS “    ha dictado la siguiente re-

solución: “ CORDOBA, 06/08/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante, Eduardo Rubén LLARYO-

RA, DNI 8.651.250, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 
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día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba. LIKSENBERG Mariana Andrea JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA  SERRA Maria Laura PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 614401 - $ 2940 - 25/8/2025 - BOE

EDICTO LAS VARILLAS: La Señora Juez de 

1era Instancia y Única Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Meno-

res y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. 

Carolina Musso, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia dejada 

por los causantes  Pablo Andrés Ceballos y José 

Aurelio Ceballos para que en el término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, acepten 

o renuncien a la herencia y tomen participación 

en los autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

13893356 - CEBALLOS, PABLO ANDRES - CE-

BALLOS, JOSE AURELIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - JUZ.1 INS.C.C.CONC. FLIA. 

CTROL, NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C. - LAS VARILLAS, bajo apercibimiento de 

ley.- Las Varillas, 11/08/2025.

1 día - Nº 614623 - $ 4745 - 25/8/2025 - BOE

EDICTO LAS VARILLAS: La Señora Juez de 

1era Instancia y Única Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Meno-

res y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. 

Carolina Musso, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia deja-

da por el causante Gervasio Mateo Bustos para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, acepten o renuncien a la he-

rencia y tomen participación en los autos cara-

tulados:  EXPEDIENTE SAC: 13959316 - BUS-

TOS, GERVACIO MATEO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - JUZ.1 INS.C.C.CONC. FLIA. 

CTROL, NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C. - LAS VARILLAS, bajo apercibimiento de 

ley.- Las Varillas, 08/08/2025.

1 día - Nº 614625 - $ 4413,50 - 25/8/2025 - BOE

CORDOBA, 12/08/2025… La Oficina de Proce-

sos Sucesorios en los autos caratulados: “VAL-

DEZ Y/O VALDEZ CRAGNOLINI, RICARDO 

WALTER - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

(Expte. N° 13771764) ha dictado la siguiente re-

solución: Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, RICARDO WALTER VALDEZ y/o RICARDO 

WALTER VALDEZ CRAGNOLINI, DNI. argen-

tino: 20.870.578 y DNI. Español: 49.805.107X 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación (CCCN). .. 

FDO: CASTAGNO Silvana Alejandra - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA / NASIF Laura Soledad – 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 614813 - $ 2530 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.CIV.COM.FLIA 3A-

S6- dela ciudad de VILLA MARÍA, en autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12186671 - 

BRUNO, JUAN BAUTISTA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” “.... 08/08/2025.Atento lo 

solicitado…Por presentada, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítese. Cíte-

se y emplácese a los herederos y acreedores 

del causante BRUNO, JUAN BAUTISTA D.NI 

6.775.148 , para que dentro del plazo de trein-

ta días corridos (art. 6 CCyC) comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCyC). …….Notifíquese.”.-Fdo. TI-

RONI Gisela Sabrina–SECRETARIO/A JUZG. 

1RA.  INSTANCIA

1 día - Nº 614968 - $ 2480 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ARTAZA JULIO JUSTO - ARTAZA 

ROSA GRACIELA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE N° 12713172”ha dictado la 

siguiente resolución: Cítese por edicto a herede-

ros, acreedores y todas las personas que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes Julio Justo Artaza DNI N° 6660156 y 

Rosa Graciela Artaza DNI N° 10.902.334 , para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 615089 - $ 2120 - 25/8/2025 - BOE

SANCHEZ, BERNARDO MARTINIANO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS.– La Oficina 

de Procesos Sucesorios en los autos caratu-

lados “SANCHEZ, BERNARDO MARTINIANO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – (Expte. 

7263363)” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 04/08/2025. /…/ Admítase la so-

licitud de declaratoria de herederos de BER-

NARDO MARTINIANO SANCHEZ. /…/ Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan y acrediten su de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN). /…/”. Firmantes: VILLA-

GRA, Raquel (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

- ESCUDERO OLIVERA, Fernanda Lorena 

(PROSECRETARIO/A LETRADO). –

1 día - Nº 615235 - $ 3300 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO, 12/08/2025, la Sra. Jueza del 

JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 en EXPTE: 

13427654 - SAVORGNANO, ALDO - LEDER-

HOS, ANA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS , cita y emplaza a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante ANA TERESA LEDERHOS DNI 

11.203.952 para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley mediante edictos que se publica-

rán un día en el Boletín Oficial.

1 día - Nº 615274 - $ 1475 - 25/8/2025 - BOE

SAN FRANCISCO: La Sra. Jueza de 1ra Ins-

tancia Civil y Comercial, 1ra Nominación, de la 

Ciudad de San Francisco (Cba), Dra. Gabriela 

Noemí Castellani, Secretaría Nro 2, llama, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de Tio-

dolinda Juarez, para que comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en los autos ca-

ratulados “JUAREZ Tiodolinda- Declaratoria de 

Herederos” -Expdte 13955382, por el término de 

treinta días y bajo apercibimientos de ley.-  San 

Francisco (Cba), 15/08/2025.-

1 día - Nº 615279 - $ 1445 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comer-

cial, 1ra Nominación, Secretaria Nº 2 de la Ciu-

dad de Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba, Prov. de 

Córdoba, en autos caratulados “ECHEVARRIA, 

JORGE RAMÓN- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte. Nº 13954639”. Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los interesa-

dos que se consideren con derecho a la sucesión 

y/o bienes dejados al fallecimiento de la causan-

te, Sr. ECHEVARRIA, JORGE RAMÓN, D.N.I. 

Nº 14.104.930;  para que dentro del termino de 

30 días de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en los pre-

sentes autos, bajo apercibimientos de ley.- RIO 

TERCERO 12/08/2025.- Fdo. Digitalmente: SAN-

CHEZ TORASSA Romina Soledad –JUEZ/A- 

BALBO NATALIA ANDREA–PROSECRETARIA-

1 día - Nº 615386 - $ 2790 - 25/8/2025 - BOE

SENTENCIA N° 80. Córdoba, 18/08/2025. Y VIS-

TOS: (…); Y CONSIDERNADO: (…): RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la demanda entablada por 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO 

SANDRA II (mediante su apoderada Ab. MA-

RIA OFELIA RUZZI, M.P. 1-32729), en contra 

de los HEREDEROS -si los hubiere- DE GRA-

CIELA CECILIA FERNANDEZ (DNI 11189180), 
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así como de los propietarios o de quienes se 

consideren con derechos al inmueble identifi-

cado como: Departamento ubicado en Plan-

ta Baja, Edificio SANDRA II, calle Uruguay N° 

1294, Departamento Capital, Unidad Funcional 

5. posiciones: 00-05, e inscripto a la Matrícula 

35346/5 (11), a nombre de GRACIELA CECILIA 

FERNANDEZ (DNI 11189180), condenando a 

éstos a abonar a la actora en el plazo de diez 

(10) días y bajo apercibimiento de ejecución, la 

suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

CON 00/100 ($ 477.419,00), con más los intere-

ses a calcularse de conformidad al punto “VII-

I.B-1” de los Considerandos y costas. 2°) Diferir 

la regulación de honorarios que por tal concepto 

(costas) le corresponden a la Ab. MARIA OFE-

LIA RUZZI (M.P. 1-32729) por su actuación en 

esta instancia, para etapa posterior.- PROTO-

COLICESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.” 

Fdo.: FASSETTA Domingo Ignacio – Juez/ de 

1ra Instancia 

5 días - Nº 615402 - $ 26450 - 27/8/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a Nom 

- RIO SEGUNDO, en los autos caratulados - 

13639782 - MOYANO, CARLOS ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, se ha resuelto 

: . RIO SEGUNDO, 08/05/2025. . Proveyendo 

al escrito inicial: téngase a los   comparecien-

tes por presentados, por parte y con el domi-

cilio constituido. Admítase. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante: CARLOS ALBER-

TO MOYANO, D. N. I. N.° 16.704.568, para que 

dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.)...Fdo:Dra. Gonzalez 

Hector Celestimo--Juez – Dra. BONSIGNORE 

Maria Lorena– ProSecretaria.- RIO SEGUNDO, 

13/08/2025.Previamente, advirtiendo que en el 

edicto publicado se consignó incorrectamente 

la designación del Tribunal actuante, publíquese 

por un día edicto rectificatorio. Dra. BONSIGNO-

RE Maria Lorena– ProSecretaria

1 día - Nº 615426 - $ 4060 - 25/8/2025 - BOE

EDICTO: BELL VILLE, el Sr. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, 3ª NOMINACION, DR. EDUAR-

DO PEDRO BRUERA en autos: “Expediente 

14014184 - BAZAN, RICARDO ALFREDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”; cita y empla-

za a los herederos,  acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

del causante Ricardo Alfredo Bazan (DNI N° 

13.648.751, (fallecido el día 15 de junio de 2025 

en esta ciudad de Bell Ville, con último domici-

lio real sito en la localidad de Ballesteros), por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de dicha publicación comparezcan a estar a 

derecho y a tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).  

Texto Firmado digitalmente por: MORELLO Ni-

colás PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2025.08.11 BRUERA Eduardo Pedro JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.08.12

1 día - Nº 615446 - $ 3815 - 25/8/2025 - BOE

EDICTO: LA Sra. Jueza de 1A Inst. en  lo C.C. 

FAM 3A ,  secretaría Nº 5 de Río Cuarto, a cargo 

de la Dra. Bergia , cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia o bienes de la cau-

sante  Nelly Ravinale , L.C. 7.677.528,   para que 

en el término de treinta días a partir de la última 

fecha de  publicación y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación en los autos caratulados “RAINERO , 

JUAN – RAVINALE , NELLY – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. 13898218”.- Fdo di-

gitalmente: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana , 

Jueza – Dra. BERGIA, Gisela Anahi – secreta-

ria.- Rio Cuarto, 11.8.2025.-

1 día - Nº 615486 - $ 2370 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos, 

cita y emplaza a los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante CROSETTO, CARLOS ALBERTO en 

los autos caratulados: “CROSETTO, CARLOS 

ALBERTO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (SAC. 13901548), para que en el término 

de treinta días corridos, - contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del C.C. y 

C) FDO: GOMEZ, Claudio Daniel – JUEZ; CA-

MINOTTI, Carolina Mabel – PROSECRETARIA 

LETRADA. Corral de Bustos, 12/08/2025.

1 día - Nº 615528 - $ 2030 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “SANTORE, MIGUEL ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 13097659), ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 20/5/2025. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, MIGUEL ANGEL SANTORE, con 

D.N.I N.° 10.225.449, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)”. Fdo.: Dra. Patricia Liliana Martinelli 

(PROSECRETARIA). Cba. 20/05/2025.-

1 día - Nº 615721 - $ 1820 - 25/8/2025 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez en lo Civ. y Com. y Fam. 

de 1° Inst. y 3°. Nom.  Dra.  Selene Carolina Iva-

na Lopez, Sec. N° 6, en los autos caratulados: 

ES-CUDERO, DORA IRMA  - Declaratoria de 

Herederos” (Expte. 13978668), cítese y emplá-

cese a acreedores, herederos y a todos los que 

se consideren con derecho a herencia y a bie-

nes del causante, ESCUDERO, DORA IRMA, 

DNI 5.655.448 para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la fecha 

de la ultima publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: Dra. 

Selene Carolina Ivana Lopez  – Juez; Dra. Ana 

Carolina Montañana– Secretaria.- Río Cuarto, 

12  de Agosto de 2025.- 

1 día - Nº 615724 - $ 2320 - 25/8/2025 - BOE

LAS VARILLAS. - El juez en lo C., C., Conc, Flia, 

Control, Men. y Faltas de la ciudad de Las Vari-

llas, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de ALICIA ALEJANDRA, PREVERO 

D.N.I. Nº 33.611.833, en los autos caratulados: 

“PREVERO, ALICIA ALEJANDRA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (13874575), para que 

dentro del término de treinta (30) días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aper-

cibimiento de ley, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. - LAS VARILLAS, 

10/06/2025.- Fdo.: AIMAR VANESA ALEJAN-

DRA – PROSECRETARA LETRADA. Ab. Dante 

J. MUCCILLO. Mat. 5-138.

1 día - Nº 615725 - $ 2210 - 25/8/2025 - BOE

Oliva.- El Juez a cargo del Juzgado Civil, Co-

mercial y Familia de Primera Instancia Segunda 

Nominación, Secretaria 3 de la Ciudad de Villa 

Maria (Cba.)    cita y emplaza  a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y bienes 

del causante SORIA ELEUTERIO MARIO,  DNI  

10320510, para que en  el plazo de treinta (30 

) días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en autos caratulados: ““EXPTE : 

13615171 – SORIA, MARIO ELEUTERIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS  “ bajo aper-

cibimientos de ley.-  FIRMADO: DR. ROMERO 

ARNALDO- JUEZ Y DRA. GÓMEZ Nora Lis -. 

SECRETARIA.-  

1 día - Nº 615747 - $ 1990 - 25/8/2025 - BOE

Oliva (Cba.).-  El Juez a cargo del Juzgado de 

Primera Instancia y Única Nominación en lo 

Civil,  Comercial,  Conciliación,  Familia,  Con-

trol, Niñez y Juvenil, Penal y Faltas de la Ciu-
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dad de Oliva,  Dr.  CLAUDIO JAVIER GARCIA 

TOMAS,  cita y emplaza  a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y bienes 

de la causante  Sra.  STELLA MARY ZAVALA,  

DNI  11979624,  para que en  el plazo de vein-

te (20 ) días comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en autos caratulados: “  EX-

PEDIENTE SAC: 12036641 - ZAVALA, STELLA 

MARY - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

“  bajo apercibimientos de ley.-  FIRMADO:. Dr.  

CLAUDIO JAVIER GARCIA TOMAS  - Juez de 

Primera Instancia. 

1 día - Nº 615751 - $ 2420 - 25/8/2025 - BOE

El Juez de 1° Inst y 1° Nom. C.,C., C. y Flia. 

de Cosquín, Sec. 2 en los autos caratulados 

“12800663 - HILBERT, SARA MARIANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante – SARA MARIANA HILBERT, 

DNI  26.460.216– para que dentro del término 

de treinta días a partir de la última notificación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho. COSQUIN, 27/09/2024. Juez: MAR-

TOS Francisco Gustavo, P.L.T.. Prosecretaria: 

GONZALEZ CONTERI Maria Pia.

1 día - Nº 615757 - $ 1775 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados PIAZZA, NIDIA TERESITA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE N° 

13993253” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 14/08/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN)…” de la Sra. PIAZZA, NIDIA TERESI-

TA, DNI 5882528. Firmante: CARLEN Andrea 

Eugenia PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2025.08.19.

1 día - Nº 615796 - $ 2365 - 25/8/2025 - BOE

El Juez en lo Civil, Com. Conc. y Familia, 2ª No-

minación de la ciudad de Jesús María Secre-

taría a cargo de la - SCALA Ana Maria en los 

autos caratulados SANTUCHO JOSE GERAR-

DO – AMAYA HERMINIA Expte  Nº 2219639” 

Proveyendo al escrito inicial: JESUS MARIA, 

26/05/2025… Por presentada, por parte y con 

el domicilio constituido. Admítase. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de los causantes SANTU-

CHO, JOSE GERARDO y AMAYA, HERMINIA 

para que dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Publíquense 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación di-

recta a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Pú-

blico Fiscal. Notifíquese. Fdo. PELLIZA PALMES 

Mariano Eduardo Juez/a de 1ra Instancia. INS-

TANCIA - SCALA Ana Maria Secretaria de Juz-

gado de 1ra. Instancia

1 día - Nº 615803 - $ 4010 - 25/8/2025 - BOE

ALTA GRACIA. El juzgado Civil C.C. y de Flia. 

de 1ra. Instancia 2da. Nom. Sec. 3. Cita y em-

plaza a los herederos denunciados, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Clemoveki 

Daniel Andres DNI N° 12.035.016, para que en 

el plazo de treinta (30) días comparezca a es-

tar a derecho en autos Clemoveki Daniel Andrés 

Declaratoria de herederos Expte. 13131626 bajo 

apercibimiento de ley. 18/08/2025 Fdo. digital-

mente por Ghibaudo Marcela Beatriz (secretaria 

Calderón Lorena Beatriz (juez)

1 día - Nº 615809 - $ 1675 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS - COR-

DOBA) en los autos caratulados “SOARES TRIN-

DADE, JOSÉ - VILLANUEVA, HILDA MABEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expediente 

Nº 13816533, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes JOSÉ SOARES 

TRINDADE, C.I. N° 4.510.240/M.I. N° 93.781.125 y 

HILDA MABEL VILLANUEVA, D.N.I. N° 5.295.149 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Fdo. CARLEN Andrea 

Eugenia. Pros. Letrado.

1 día - Nº 615815 - $ 1880 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de la ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la Sra. BIBBO MARTA BEATRIZ  DNI   

13.680.216, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) en 

los autos caratulados BIBBO MARTA BEATRIZ, 

Exp. 14024320- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. Córdoba, 18/08/2025. Fdo. Vaca Veronica 

Laura- Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 615826 - $ 1370 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ORLANDO, CARLOS ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expe-

diente 13754105” ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Carlos Alberto ORLANDO, DNI: 7.965.712 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Ci-

vil y Comercial de la Nación”. Firmantes: ALIA-

GA FOLKENAND Maria Soledad. Prosecretaria. 

CÓRDOBA, 6/8/25.-

1 día - Nº 615828 - $ 1735 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civ. y Com. de 

Bell Ville, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de Juan Felipe ZEC (DNI 6.562.888, 

fallecido el 14/05/2024 con último domicilio real 

en esta ciudad de Bell Ville en autos caratulados 

“ZEC, JUAN FELIPE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE.- 14003671” para que den-

tro de los treinta días corridos contados a partir 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo. SANCHEZ 

Sergio Enrique -Juez- BOGGIO Noelia Liliana 

-Secretaria-.  Fdo. MORELLO Nicolás, PROSE-

CRETARIO LETRADO; BRUERA Eduardo Pe-

dro, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 615831 - $ 2330 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. C.C. de La Carlota, Sec. 1°, 

cita y emplaza a los herederos,  acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento  de la causante  ISABEL 

RODRIGUEZ (DNI 615.599) para que dentro del 

término de treinta (30) días  comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en los autos cara-

tulados: “RODRIGUEZ, ISABEL- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 13978615) bajo aperci-

bimiento de ley.- La Carlota, 19/08/2025.-Fdo.: Dr. 

Rubén A. Muñoz-Juez- 

1 día - Nº 615832 - $ 1625 - 25/8/2025 - BOE

COSQUIN 18/08/2025. Por orden del Sr. Juez 

en lo CIV.COM.CONC. y FLIA. 1° NOM S.1- de 

la Ciudad de Cosquín, en los autos caratulados 

“VERDICCHIO, ELSA LEONOR - QUINTEROS, 

JUAN HECTOR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Exp. Nº 13458029), dijo: Admítase la 

presente Declaratoria de Herederos. Cítese y 

emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causan-

te - Sra. VERDICCHIO, ELSA LEONOR y Sr. 

QUINTEROS, JUAN HECTOR– para que en el 

plazo de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho por edictos a publicarse en el Boletín Ofi-

cial por el término de Un día (art. 2340 CCyC)… 

MACHADO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. 
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INSTANCIA // ALDANA Gabriela Elisa SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 615842 - $ 2540 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO. EL SR Juez de 1º Inst. en lo C 

y C. de 7º Nom.,  Sec. Nº 14, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, Sr. Mauricio Armando Lanfranco, 

DNI nº 6.657.008, en autos: EXPEDIENTE SAC: 

13996880 – “LANFRANCO, MAURICIO AR-

MANDO- DECLARATORIA DE HEREDEROS-“, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

apartir de la fecha de publicación comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Dr. Santiago Buitrago (Juez)- Dra. Luciana 

Maria Saber (Secretaria)

1 día - Nº 615847 - $ 1770 - 25/8/2025 - BOE

oficina de procesos sucesorios en autos ca-

ratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11066379 - 

MANCILLA Y/O MANSILLA, AURELIO - MAZA 

MANCILLA, MAURO GONZALO - MANCILLA, 

NOEMI - CABRAL, MARIA ERNESTINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días hábiles si-

guientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. y art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135) AURELIO MAN-

CILLA Y/O MANSILLA DNI 7.181.394, MARIA 

ERNESTINA CABRAL DNI 4.450.678, NOEMI 

MANCILLA DNI 16.740.460 Y MAURO GON-

ZALO MAZA MANCILLA DNI 31.355.438., 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). FDO:  MAI-

NE NICOLAS JUEZ – GARRIDO MARCCELA 

BLANCA ESTHER

1 día - Nº 615864 - $ 3595 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. Fam.3A-SEC.6- 

San Francisco; cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de Doña, Marta Rita SANTA-

GOSTINO en los autos caratulados: “SAN-

TAGOSTINO, MARTA RITA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expediente número:  

14042888) y a los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Carlos Ignacio VIRAMONTE Juez – 

Alejandro Gabriel GONZÁLEZ, Secretario.-

1 día - Nº 615875 - $ 1715 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. y 3º Nom. C.C.C y 

Flia. de Río Tercero, (Cba) Sec. Nº5, Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante  BRACAMON-

TE, ELVIRA ISAVEL o ELVIRA ISABEL o ISA-

BEL ELBIRA, DNI 13.557.909, en autos “BRA-

CAMONTE, ELVIRA ISAVEL O ELVIRA ISABEL 

O ISABEL ELBIRA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” - EXPTE: 13935118, para que den-

tro de los treinta días corridos comparezcan  y 

acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso de 

que se los tendrá por aceptantes  en caso de 

silencio (arts.2289, 2340, CCCN,658, CPC) bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 05/08/2025. 

Texto firmado digitalmente por: MARTINA, Pablo 

Gustavo. (Juez) – VILCHES Juan Carlos. (Secre-

tario/a).

1 día - Nº 615880 - $ 2795 - 25/8/2025 - BOE

LAS VARILLAS – La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 

Unica Nom. Civil y Com. Conc. F. C. M. F.,  de 

la ciudad de Las Varillas, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de, - ARMANDO, CAR-

MEN BEATRIZ, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en los autos caratulados ARMAN-

DO, CARMEN BEATRIZ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, EXPEDIENTE SAC: 13983196 

- bajo apercibimientos de ley. Las Varillas, 

19/08/2025, Dra. Musso Carolina (Juez) Dra.  Ai-

mar Vanesa (prosecretario Letrado).

1 día - Nº 615881 - $ 1575 - 25/8/2025 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 2º Nom de Río Cuar-

to Sec. Nº 4, en autos: “LANDO DE SALVANO, 

CELINA TERESA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. Nº: 13999512 cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a la herencia de CELINA TERESA 

LANDO de SALVANO, M.I./C.I. N° 7.780.912, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. FDO.– Dr. María Laura LUQUE VIDELA 

(Jueza); Dra. Marina Beatriz TORASSO (Secre-

taria) - Río Cuarto 19/08/2025.

1 día - Nº 615887 - $ 1545 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cita a los herederos, acreedores y 

todas las personas que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante BERTA 

PAULA TOMEVI, DNI Nº 7.376.781, en los au-

tos “BARRIONUEVO, GENEROSO - TOMEVI, 

BERTA PAULA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte N° 4844222, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos conforme 

el art. 2340 del Código Civil y Comercial de la 

Nación. Fdo. Raquel VILLAGRA, Jueza. Córdo-

ba, 05/08/2025.

1 día - Nº 615891 - $ 1500 - 25/8/2025 - BOE

VILLA DOLORES.- La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 

1ra. Nom. en lo Civ, Com. de la Ciudad de Villa 

Dolores, ha resuelto citar y emplazar a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te GONZALEZ, ALEJANDRA DEL VALLE, D.N.I. 

N° 20.737.853, para que, dentro del término de 

treinta (30) días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2.340 del Cód. Civ. y Com.) en los 

autos caratulados “GONZALEZ ALEJANDRA 

DEL VALLE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte N° 14009054.- Fdo. Dra. RIESCO 

Ana Guillermina, Prosecretaria Secretaria.- OFI-

CINA, Villa Dolores, 19/08/2025.- 

1 día - Nº 615892 - $ 2530 - 25/8/2025 - BOE

SS Juez de Primera Instancia y 1ra. Nomina-

ción en lo C.C.C. y Flia. de Jesús María, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes dejados por JUAN EUDES TEALDI, DNI 

N° 10.710.158, para que dentro del término de 

treinta (30) días corridos comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten en autos “TEALDI, Juan 

Eudes – Declaratoria de Herederos (Expte. N° 

13993331)”, bajo apercibimiento de ley. Jesús 

María, 18/08/2025. Fdo. Mariano Eduardo Pelli-

za Palmes (Juez), Elizabeth Belvedere (Secre-

taria).- 

1 día - Nº 615896 - $ 1765 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ROMERO NORBERTO RAUL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE: 14011360” ha dictado la siguiente reso-

lución: Admitase. Cítese por edicto a publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial, a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, Sr NORBERTO RAÚL ROMERO, DNI: 

10.724.276 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos desde la publicación, 

conforme el art. 2340, del Código Civil y Comer-

cial de la Nación. Firmante: Vaca Verónica Laura. 

Prosecretaria Letrado. Córdoba, 19/08/2025

1 día - Nº 615899 - $ 2130 - 25/8/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª 

Nom. en lo C. C. C. y F. de Marcos Juárez, en 

los autos caratulados 13980477 - AMADO, PA-

TRICIA MABEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS cita por edicto a publicar por un (1) día 
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en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por PATRICIA MABEL AMADO, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Marcos Juárez, 

20 de agosto de 2.025. Fdo.: Amigo Aliaga, Ed-

gar. Juez – Rabanal, María de los Angeles - Se-

cretaria. “Boletín Oficial” – (Un día).-

1 día - Nº 615900 - $ 1900 - 25/8/2025 - BOE

VILLA MARIA JUZG. 1A.I.C.C.FLIA.4A.NOM. 

VILLA MARIA, SEC.7  Cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la causante MARIANA 

MAGDALENA GIACOMELLI DNI N° 2.487.592 

para que dentro del plazo de treinta días corri-

dos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

EXPEDIENTE SAC: 14002992 - GIACOMELLI, 

MARIANA MAGDALENA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. FDO BUFFONI Vanina Soledad 

PROSECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 615902 - $ 1200 - 25/8/2025 - BOE

VILLA MARIA JUZG. 1A.I.C.C.FLIA.1A.NOM. 

VILLA MARIA, SEC.1  Cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante  PIG-

NATELLI, NORA LUCIA para que en el término 

de treinta días (30) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley  

en los autos caratulados  EXPEDIENTE SAC: 

13971126 - PIGNATELLI, NORA LUCIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Fdo ALVARO 

VUCOVICH – JUEZ, HUWYLER MARTIN GER-

MAN – PRO SECRETARIO LETRADO

1 día - Nº 615903 - $ 1425 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “JEIJI, JORGE JUAN EDUARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS-  Expedien-

te 13927475” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 7/8/2025. Agréguese. Por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante JORGE JUAN 

EDUARDO JEIJI,  DNI: 28.656.495  para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN)...Firmado:  Aliaga Folkenand 

Maria Soledad. Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 615904 - $ 2180 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. Concil. Fam. Sec 

N° 2, de la ciudad de La Carlota, provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados: “DOFFO, 

LEOPOLDO MARCOS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 13996494), cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y quienes se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el Sr. DOFFO, LEOPOLDO MARCOS (D.N.I. 

10.334.403), para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo aperc. de ley.- Fdo.: MUÑOZ 

Rubén Alberto. Juez. – SEGOVIA Marcela Car-

men. Secretaria. Basiluk María Inés - M.P. 2-227

1 día - Nº 615906 - $ 1880 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdo-

ba, en los autos caratulados “BUSTAMANTE, 

MANUEL FELIPE - RESCALA, HILDA OLGA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

Nº14003179” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 19/08/2025…Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes, Sres. Manuel Felipe Busta-

mante, DNI N°M6.400.861, e Hilda Olga Res-

cala, DNI NºF1.572.150, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse por 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.” Fdo: Dr. Jorge Luis Garcia, Prosecre-

tario. Córdoba, 19/8/2025.-

1 día - Nº 615908 - $ 2715 - 25/8/2025 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ra. Inst. del JUZGA-

DO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2a NOM - Sec 3., 

Dr. MARTOS Francisco Gustavo, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. FONTANINI, MARIA DEL HUERTO DNI 

14.207.435 en los autos caratulados “FONTA-

NINI, MARIA DEL HUERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. 13938137)” para que 

dentro del término de treinta días corridos con-

tados a partir de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del CCCN) Fdo: 

MARTOS Francisco Gustavo. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CHIARAMONTE Paola Elizabeth. 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

FECHA: 04/08/2025

1 día - Nº 615909 - $ 2510 - 25/8/2025 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ra. Inst. del JUZGA-

DO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2a NOM - Sec 4., 

Dr. MARTOS Francisco Gustavo, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

VILLARREAL, CELESTINA ELSA LC. 7.953.537, 

del Sr. GOMEZ, JOSE AGUSTIN LE 8.453.198 

y de la Sra. GONZALEZ, BEATRIZ NICOLASA 

LC 5.658.449, en los autos caratulados “GO-

MEZ, JOSE AGUSTIN - GONZALEZ, BEATRIZ 

NICOLASA - VILLARREAL, CELESTINA ELSA 

(Expte. 13798637)” para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del CCCN) Fdo: MARTOS Francisco 

Gustavo. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. CARRAS-

CO Alicia Susana. PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. FECHA: 04/08/2025

1 día - Nº 615910 - $ 3010 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “LOPEZ, ANTONIO DE JESÚS - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte N°: 

13999217) -causante Antonio de Jesús LOPEZ, 

DNI 11557832- ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese por edicto a herederos, acreedores 

y todas las personas que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN).” Firmantes: 

VILLAGRA Raquel, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; NADER Ivana Beatriz, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. CORDOBA, 07/08/2025.

1 día - Nº 615911 - $ 2040 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

MARQUEZ, LINO RAMON AMERICO en autos 

caratulados MARQUEZ, LINO RAMON AMERI-

CO – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

13956371 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cos-

quin 05/08/2025. Texto Firmado Digitalmente 

por: MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A - CA-

RRASCO Alicia Susana, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 615913 - $ 1805 - 25/8/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el/la causante Aurelio Jorge VACA 

(D.N.I. 2.645.492) fallecido el día trece de 

noviembre  de 1989 (13/11/1989) y ESTHER 

DORA O ESTER DORA SARAVIA (D.N.I 

7.377.966) fallecida el dia 11 de Setiembre de 

2024 (11/09/2024) en la Ciudad de Córdoba 

en los autos VACA, AURELIO JORGE - SARA-

VIA, ESTHER DORA O ESTER DORA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nro. 

13809924 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 26/5/2025. Texto Firmado digital-
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mente por: NASIF Laura Soledad, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 615914 - $ 2580 - 25/8/2025 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 2º Nom. en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. – Sec. 3 - Cosquín cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de 

Martha Alcira BALDOMIRO, DNI. 4.531.713. En 

autos caratulados: “BALDOMIRO, MARTHA AL-

CIRA- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp. 

Nº  13634111  y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te para que en plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Cosquín 25.07.2025. Fdo: 

MARTOS Francisco Gustavo. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. RIVERO Ana Ester. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 615915 - $ 1920 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Tercera Nominación de la Quinta 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciu-

dad de San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. 

Carlos Ignacio Viramonte, Secretaría Nº 5, en 

los autos caratulados “BOGLIONE, MARIANA 

ALICIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPEDIENTE Nº 12872750) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante Mariana Alicia Boglione, D.N.I. Nº 

23.909.317, para que dentro del término de trein-

ta (30) días corridos a partir de la fecha de esta 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo los correspondientes 

apercibimientos de ley.- Fdo.: Dr. Carlos Ignacio 

Viramonte – Juez.-

1 día - Nº 615916 - $ 2765 - 25/8/2025 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia 2a Nom. 

Sec.3 - Carlos Paz- en los autos: GASSET 

CELIA CLAUDIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS Expte. 13877933 ha dictado la si-

guiente resolución: Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Celia Claudia 

Gasset, DNI 20.256.041, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Firmantes: RODRIGUEZ Viviana, Jueza 

y BRAVO Graciana Maria, Secretaria. Carlos 

Paz 20/8/2025.

1 día - Nº 615919 - $ 1750 - 25/8/2025 - BOE

El Juez de 1 Inst. y 1 Nom. En lo  Civil,Com.,-

Conc. Y Flia de Rio Tercero,Sec.Nº 2 en autos 

“ANTUNEZ MANUEL ERNESTO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, Expte Nº 13821428, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de Manuel Ernesto Antunez, DNI  

6.596.624 para que dentro del termino de trein-

ta(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Rio Tercero,20 de agosto 

de 2025. Fdo:Dr. Pablo Gustavo Martina, Juez 

de 1RA. Instancia, Dr. Juan Carlos Vilches, Se-

cretario 1RA Instancia.

1 día - Nº 615921 - $ 1760 - 25/8/2025 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la ciudad de San 

Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte; cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión y/o herencia y/o 

bienes de NESTOR CARLOS RAMON BRUSA, 

D.N.I. n° 6.422.424 para que comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y ejercer 

sus derechos en los autos caratulados “BRU-

SA, NESTOR CARLOS RAMON - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. 14018392, 

por el término de treinta días siguientes al de 

la presente publicación, bajo apercibimientos 

de ley; los que se tramitan por ante el Juzga-

do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 

Tercera Nominación, Secretaría Número Seis 

(6). San Francisco, 18 de agosto de 2025. Dr. 

Carlos Ignacio Viramonte - JUEZ; Dr. Alejandro 

Gabriel González – SECRETARIO. Tramita Es-

tudio Jurídico Carlos Castro.

1 día - Nº 615939 - $ 3540 - 25/8/2025 - BOE

La O.P.S. en los autos caratulados “LIENDO, 

Marta Elena – Declaratoria de Herederos - Exp-

te 13801622” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 12/08/2025 …Admítase. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las per-

sonas que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por  la causante Marta Elena LIEN-

DO, D.N.I. N° 6578026, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse por 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. Fdo. Digitalmente por: SERRA, Maria 

Laura-Prosecretario/a Letrado

1 día - Nº 615947 - $ 2175 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 14008427 - 

MANCUSO, ÁNGEL EDUARDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO TERCERO, 14/08/2025.- Agré-

guese respuesta a oficios electrónicos diligen-

ciados por el RJU y RAUV. En su mérito. Ad-

mítase la presente Declaratoria de Herederos. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante MANCUSO, 

ANGEL EDUARDO, DNI 11.062.569, para que 

dentro del término de treinta días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes 

en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC) bajo apercibimiento de ley. Publíque-

se edictos citatorios por el término de un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y Com. de 

la Nación). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción y evacue la vista del art. 661 del CPC, una 

vez recepcionada o certificada la audiencia que 

prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por: MARTINA Pablo Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.08.14 VILCHES Juan 

Carlos SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2025.08.14.-” CAUSANTE MAN-

CUSO ANGEL EDUARDO DNI 11.062.569

1 día - Nº 615951 - $ 5650 - 25/8/2025 - BOE

El Juez de 1A INST CIV COM 45A NOM de Cór-

doba en los autos caratulados “5657906 - GO-

DOY, MARIANO JOSE - SUAREZ O SUAREZ DE 

GODOY, BLANCA ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante, BLANCA ROSA SUA-

REZ o SUAREZ DE GODOY (DNI 1.798.334), 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 y 165 del CPCC).  Hágase saber a los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran ha-

cer valer algún derecho en la audiencia que pres-

cribe el art 659 CPC, conforme las Pautas Par-

ticulares para el Servicio Presencial de Justicia 

en la Sede, pueden efectuar su presentación por 

vía remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N° 1629 – Serie “A” de fecha 

06/06/2020. Firmantes: SUAREZ Hector Daniel. 

JUEZ. CABRERA Maria Jimena. PROSECRETA-

RIA LETRADA. Córdoba, 24/06/2025.- CORDO-

BA, 19/08/2025….. Asimismo, advirtiéndose que 

en el decreto del 24/06/2025 se ha ordenado la 

publicación por un día, siendo que la misma debe 

realizarse por cinco veces (Cfme. art. 165 del 

CPCC), rectifíquese dicho proveído en tal direc-

ción. Notifíquese el presente conjuntamente con 

el decreto precitado. Firmantes: SUAREZ Hector 

Daniel. JUEZ. CABRERA Maria Jimena. PROSE-

CRETARIA LETRADA.- 

5 días - Nº 615954 - $ 31750 - 29/8/2025 - BOE
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El Sr. Juez de 1° Inst. y 30° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, en autos “LOPEZ NORMA BALBINA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

14018511, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante: Norma 

Balbina López, DNI 1.796.005., para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Cba. 19/08/2025. FDO. Dra. María 

del Pilar Mancini, Secretaria.

1 día - Nº 615957 - $ 1205 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Señora Juez de 1 ° Inst. y 

4° Nom. en lo Civ y Com., Sec. Nº 7, en autos 

caratulados “ABASCAL, TERESITA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

Nro. 14003272), cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por TERESI-

TA BEATRIZ ABASCAL, D.N.I. Nro. 13.090.198, 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. RIO CUARTO, 19/08/2025. Fdo.: Dra. 

PUEYRREDON Magdalena/Jueza - Silvana del 

Valle Varela/Secretaria

1 día - Nº 615964 - $ 1950 - 25/8/2025 - BOE

VLLA MARIA- JUZG. 1A.I.C.C.FLIA. 2 NOM.-

SEC.4 CITA Y EMPLAZA a los herederos y 

acreedores  de la causante BORETTI ANABEL 

DEL MAR para que en el término de treinta días  

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley en autos “EXPTE. SAC 14023582-BO-

RETTI ANABEL DEL MAR-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”.-VILLA MARIA, 18-08-2025-

FDO.ROMERO ARNALDO ENRIQUE-JUEZ- 

BRANCA JULIETA-PROSECRETARIA 

1 día - Nº 615967 - $ 1170 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO.- El  Sr. Juez  de  J.1A INST.C.C.FAM 

3A-SEC.6 - RIO CUARTO en los autos caratulados 

13746472 -LOPEZ, ELOISA MARTA ELENA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de  Eloisa 

Marta Elena LOPEZ – DNI 13.268.086.para que en 

el término de treinta días (30) a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho.  RIO CUARTO, 

19/08/2025. LOPEZ Selene Carolina Ivana Juez de 

1ra. Instancia, MONTAÑA, Ana Carolina, Secretaria 

JUZ. 1ra. Inst. 

1 día - Nº 615971 - $ 1930 - 25/8/2025 - BOE

La Sra.Jueza de 1°Inst.CCCFCNJPJyF de Morte-

ros, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante JUAN CARLOS SALICA 

ó JUAN CARLOS SÁLICA,DNI 10.235.053,en los 

autos caratulados “SALICA ó SÁLICA JUAN CAR-

LOS-DECLARATORIA DE HEREDEROS”(Exp-

te.14004314),para que dentro de los treinta días 

de la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley.-Fdo:Dra.Alejandrina 

Lía DELFINO.JUEZA-Dra.Marcela Rita ALMADA.

PROSECRETARIA.

1 día - Nº 615979 - $ 1535 - 25/8/2025 - BOE

La Sra.Jueza de 1°Inst.CCCFCNJPJyF de Mor-

teros,cita y emplaza a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes PEDRO 

RITO FERREYRA ó PEDRO FERREYRA, D.N.I. 

Nº 6.426.833 y DILMA ANA BASUALDO,DNI 

4.946.723,en autos caratulados “FERREYRA,PE-

DRO RITO Ó PEDRO-BASUALDO,DILMA 

ANA-DECLARATORIA DE HEREDEROS”(Exp-

te.14004318),para que dentro de los treinta días 

de la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley.-Fdo:Dra.Alejandrina 

Lía DELFINO.JUEZA-Dra.Marcela Rita ALMADA.

PROSECRETARIA.

1 día - Nº 615987 - $ 1805 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia,2da Nominación, 

C.C.Conc.y Flia. de Marcos Juárez, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derechos sobre los bienes de 

la causante “CANCIANI, ADRIANA SILVIA” en 

los autos caratulados: “CANCIANI, ADRIANA 

SILVIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE. SAC. 13989830”, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).F-

do. Digitalmente: AMIGÓ ALIAGA, Edgar - Juez 

de 1ra Instancia - PEDERNERA FILIBERTI, Ma-

ría Pía - Prosecretaria Juzgado de 1ra Instancia. 

Marcos Juárez, 19 de agosto de 2025.

1 día - Nº 615992 - $ 2590 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “SIMON, ROSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 

13955643” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 14/08/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto…deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.” Causante: Rosa SIMON, DNI N° 7.329.641. 

FDO. CARLEN Andrea Eugenia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Córdoba 14/08/2025.

1 día - Nº 615995 - $ 2760 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “YAPURA, VICTOR EDUAR-

DO - PATIÑO, SUSANA MARÍA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expediente número 

14006853” ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 18/08/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a he-

rederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el/la causante: Sr. YAPURA, VICTOR 

EDUARDO, DNI: 6.490.576 y Sra. PATIÑO, 

SUSANA MARÍA, DNI: 3.692.878, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.”. Firmantes: 

Dra. Carlen, Andrea Eugenia – Prosecretaria 

Letrado. CÓRDOBA, 20/08/2025.

1 día - Nº 615996 - $ 3240 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, cita por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. MIGUEL ANGEL SUAREZ, 

D.N.I N° 12.245.566 en los autos caratulados 

SUAREZ, MIGUEL ANGEL- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expediente N° 14005951) 

para que lo acrediten dentro de los treinta 

(30) días corridos (art. 2340, CCCN). Texto 

Firmado digitalmente por: CARLEN Andrea 

Eugenia, PROSECRETARIO/A LETRADO; 

CÓRDOBA, 13/08/2025.

1 día - Nº 616001 - $ 1815 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados: “DE LOS 

RIOS, GLORIA DEL VALLE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPTE. N° 13735928”, cita 

por edicto a  publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por DE LOS RIOS, GLORIA DEL VALLE  , DNI 

N°5.801.147, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).Fdo.

MARTINELLI, Patricia Liliana (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). Cba., 20/8/2025.-

1 día - Nº 616011 - $ 1670 - 25/8/2025 - BOE
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El Señor juez de 1° Instancia y 50 Nominación 

en lo civil y com. de Córdoba en los autos ca-

ratulados “EXPEDIENTE SAC: 5703835 - AL-

BORNOZ, ANDRES - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, once (11) de junio de 2013.Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de ALBORNOZ ANDRES DNI: 2.764.355, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Firmantes: Benitez De Baigorri, Gabriela Maria 

(Juez De 1ra. Instancia); Salort De Orchansky, 

Gabriela Judith (Prosecretario Letrado). CÓR-

DOBA, 11 de junio de 2013.

5 días - Nº 616012 - $ 30740 - 27/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de la ciudad de Córdoba cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el Sr. COBOS MANUEL  DNI  

93.509.052, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) en 

los autos caratulados COBOS MANUEL, Exp. 

14020832- DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Córdoba, 19/08/2025. Fdo. Mancini Maria del Pi-

lar-Secretario Letrado de Cámara.

1 día - Nº 616034 - $ 1340 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “VAZQUEZ, JOSE JULIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDERO - OPS - CORDOBA 

- (Expte.13929163)” ha dictado la siguiente re-

solución:  “CORDOBA, 13/08/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el/la causante, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba. Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del Códi-

go Procesal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826).Hágase saber que en el 

enlace consignado al inicio del presente decreto 

podrá consultar un modelo de edicto y demás 

información relevante.” Fdo Serra Maria Laura 

(Prosecretario/a letrado)

1 día - Nº 616047 - $ 4470 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ROMERO NORBERTO RENE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp-

te.13359208) ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 19/08/2025. Téngase presente. Por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase. Cítese por edicto a herederos, 

acreedores y todas las personas que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante NORBERTO RENE ROMERO - DNI  

26.483.845, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Cítese en forma directa a los co-herederos 

denunciados (art. 658, del Código Procesal Civil 

y Comercial de Córdoba). Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del Códi-

go Procesal Civil y Comercial de Córdoba (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826).” Fdo. MARTINELLI Patricia 

Liliana (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 616050 - $ 4205 - 25/8/2025 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil, Com, Conc. y Flia, 3º 

Nom.  Sec. 5, de Río 3º, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que creye-

ran con derecho a la Sucesión de la SRA. CU-

BARLE, SILVANA DEL VALLE, DNI 23.543.586, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a juicio bajo apercibimiento de ley en 

los autos caratulados “CUBARLE SILVANA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 14014121, Fdo. MARTINA, Pablo Gus-

tavo, (JUEZ). VILCHES, Juan Carlos, (SECRE-

TARIO). Río Tercero 2025.08.14.

1 día - Nº 616052 - $ 1555 - 25/8/2025 - BOE

La Sra. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 2a NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ- CAR-

LOS PAZ, Cíta por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por María Cristina Martínez 

Robles DNI 6.258.266, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340, CCCN), en los autos “BOSCHIAZZO, 

JORGE OSCAR Y/O JORGE OSCAL - MARTÍ-

NEZ ROBLES, MARÍA CRISTINA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPEDIENTE SAC: 

13759099), - Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2025.06.10 - BRAVO Graciana Ma-

ría Secretario/A Letrado Fecha: 2025.08.19

1 día - Nº 616073 - $ 2870 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. C.C.C.yF. de la 1ra Nom. 

de la ciudad de Marcos Juárez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante NORMA BETTY EREZA por el término de 

treinta días corridos, bajo apercibimiento de Ley 

(art.2340 C.C.C.).-Firmado digitalmente por: Dr. 

Edgard AMIGO ALIAGA (Juez de 1ra. Instancia) 

– Dra. Maria Pía PEDERNERA FILIBERTI (Pro-

secretaria Letrada).- Autos caratulados “EREZA, 

NORMA BETTY – Declaratoria de Herederos” 

Expte. Nº13883077).-Marcos Juárez, 20 de 

Agosto de 2025.-

1 día - Nº 616077 - $ 1820 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores, y a todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante, Sra. Ada Cristina MERCADO, 

D.N.I. N° 5.265.302, para que, lo acrediten en 

los autos caratulados “MERCADO ADA CRISTI-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS-  EX-

PEDIENTE- número SAC 13989714 ”, dentro de 

los treinta (30) días corridos siguientes al día de 

la última publicación de edictos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). Cba, 13/08/2025, Fdo. Dra. Nasif Laura 

Soledad - PROSECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 616081 - $ 2080 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SOLAZZI, NAZARENO- REHACE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

Nº 5143353” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 13/8/2025. Agréguese. Por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante NAZARENO 

SOLAZZI, DNI 7.973.103 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cítese en forma directa a los co-here-

deros denunciados (art. 658 CPCC). Oportuna-

mente, dese intervención al Ministerio Fiscal una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Firmado: CAR-

LEN Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2025.08.18

1 día - Nº 616083 - $ 3245 - 25/8/2025 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial y 

de Familia de 1ª Instancia y 2ª Nominación de 

Río Cuarto, en autos: “MENDONÇA, OSVAL-

DO JUAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 13961719), que tramitan ante este juzga-

do, secretaría N° 4 cita y emplaza a los herede-
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ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento del causante MENDONÇA OSVALDO 

JUAN, D.N.I. 7.702.330, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial.-….- Fdo. Dra. María Laura Luque Videla 

– Jueza / Dra. Marina Beatriz Torasso – Secreta-

ria.-”  Río Cuarto, 05/08/2.025.-

1 día - Nº 616100 - $ 4517,50 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ROCHA MARIA CRISTINA EXP-

TE.13877188- TESTAMENTARIO” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 20/08/2025. 

Agréguese. Téngase por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MARÍA CRISTINA ROCHA 

DNI: 12.746.680, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826).FDO.MARTINELLI Patricia Liliana-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 616121 - $ 6097 - 25/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 4 Cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante: Sra. Olga Beatriz 

ARGARAÑAZ, DNI 4.108.933, en los Autos 

Caratulados: “ARGAÑARAZ, OLGA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 

Nº 13786793, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), debiendo con-

signar nombre completo, acepciones y docu-

mento nacional de identidad de los causantes 

(art. 2340 del C.C.) y con expresa identificación 

del número de Expediente, carátula y Tribunal 

interviniente. Fdo. ASNAL, Silvana del Carmen 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; ZEHEIRI, Ve-

rónica Susana - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 616132 - $ 6032 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 3º Nominación en 

lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río Ter-

cero, Sec. Nº 6, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante: 

MARTINELLI o MARTINELLI DE SEBASTIANI, 

ZULEMA ALFONSINA, DNI 5.756.847, en los 

Autos Caratulados:  MARTINELLI O MARTINE-

LLI DE SEBASTIANI, ZULEMA ALFONSINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. 

Nº 13859649, para que dentro del término de 

treinta días corridos comparezcan y acepten o 

renuncien a la herencia, bajo aviso de que se 

los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC) bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquese edictos citatorios 

por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 Cód. Civil y Com. de la Nación). Fdo.  MAR-

TINA, Pablo Gustavo – Juez de 1ra Instancia; 

PEÑA María Soledad – Prosecretario/a Letrado. 

1 día - Nº 616170 - $ 5746 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de la Segunda Nominación, Secretaría 

Nº 3, de la ciudad de San Francisco, cita y em-

plaza por el término de treinta días a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante señor CARLOS DANTE MONDI-

NO, DNI N°22.123.357, para que comparezcan a 

estar a derecho en los autos caratulados “MON-

DINO CARLOS DANTE– Declaratoria de Here-

deros” SAC Nº14054933, que se tramitan por 

ante el juzgado a su cargo, bajo apercibimientos 

de ley.- San Francisco, 20 de Agosto de 2025. 

Dra. Rosana Beatriz ROSSETTI Secretaria Civil; 

Dr. Tomas Pedro CHIALVO – Juez Civil.-

1 día - Nº 616171 - $ 4420 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “VELASCO, VÍCTOR FERNANDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPE-

DIENTE SAC: 13997009” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 19/08/2025. Admítase. 

Cítese por edicto a herederos, acreedores y 

todas las personas que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante: VÍC-

TOR FERNANDO VELASCO, DNI: 16.408.923, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos, conforme el art. 2340, del Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCN). El edicto 

deberá publicarse por un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Cítese en 

forma directa a los co-herederos denunciados 

(art. 658, del Código Procesal Civil y Comercial 

de Córdoba). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Fdo.: GARCIA Jorge Luis, Prosecretario 

Letrado. CORDOBA, 19/08/2025.

1 día - Nº 616214 - $ 6350,50 - 25/8/2025 - BOE

RIO TERCERO, 19/08/2025. El Juzgado de 1º 

Inst. y 2º Nom en lo CCCyF de Río Tercero, se-

cretaría Nº 4, en autos “GHERRA, SILVIA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. 13879695” cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes del causante Silvia 

Del Carmen GHERRA, DNI 13.061.292, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, ZEHEIRI Veronica Susana, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 616234 - $ 3562 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), ubica-

da en calle Caseros 551 de la Ciudad de Córdoba, 

Tribunales I, subsuelo pasillo entre calle Caseros 

y pasillo central, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el señor TREG-

NAGHI LUIS ADOLFO, D.N.I. 6.768.165, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos posteriores al de la publicación, conforme 

el art. 2340 del CCCN, en los autos caratulados: 

“TREGNAGHI, LUIS ADOLFO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE. N° 13431759”, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: VACA Verónica 

Laura, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 616240 - $ 4088,50 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), ubi-

cada en calle Caseros 551 de la Ciudad de Cór-

doba, Tribunales I, subsuelo pasillo entre calle 

Caseros y pasillo central, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el señor ANGEL ALBERTO MARGONARI, D.N.I. 

5.567.932, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos posteriores al de la pu-

blicación, conforme el art. 2340 del CCCN, en 

los autos caratulados: “MARGONARI ANGEL 

ALBERTO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. N° 9606656”, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo.: ALIAGA FOLKENAND María Sole-

dad, Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 616241 - $ 4173 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “13996513 - BAS, LUIS MARIA 

- GALLO, BLANCA LIDIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 18/8/2025. Por presentados, 
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por partes y con el domicilio constituido. Admí-

tase. Cítese por edicto (con indicación de nom-

bre/s, apellido/s y DNI del causante) a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del CPC 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Hágase saber que en 

el link consignado al inicio del presente podrá 

consultar modelo de edicto y demás informa-

ción relevante. Texto Firmado digitalmente por: 

CARLEN Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2025.08.19

1 día - Nº 616366 - $ 6058 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “FUENTES, IGNACIO ELIGIO - 

SUAREZ, EDIT ISABEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expediente número 13195607” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

02/07/2025. Agréguese. Téngase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a herederos, acreedo-

res y todas las personas que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el/la causante 

IGNACIO ELIGIO FUENTES DNI 6.495.196 y 

EDIT ISABEL SUAREZ DNI 1.675.627, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos, conforme el art. 2340, del Código Civil y 

Comercial de la Nación (CCCN)...”. Fdo.: Vaca, 

Verónica Laura (Prosecretaria). CÓRDOBA, fe-

cha 02/07/2025

1 día - Nº 616374 - $ 5636 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “CARRILLO, HECTOR ARIEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE SAC: 13386849” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 18/08/2025. Agréguese. 

Téngase por presentado, por parte y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN).- HECTOR ARIEL CARRILLO (†), titular 

del DNI N° 23.461.900”. Firmantes: GARCIA Jor-

ge Luis. PROSECRETARIO/A LETRADO.- Cór-

doba, 21 de Agosto de 2025.-

1 día - Nº 616395 - $ 5436 - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia CIV.COM.

FLIA.3A - S.6, de Villa María, en autos caratu-

lados RIERA, JORGE RUGBY O RIERA JOR-

GE RUBY - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPEDIENTE SAC: 13617722) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante RIERA, JORGE RUGBY O RIERA 

JORGE RUBY DNI 6.600.433 para que den-

tro del plazo de treinta días (art. 6º Cód. Civ. y 

Com. de la Nación -ley 26.994-, en adelante 

Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del CCCN). 

Villa María, 31/07/2025. Fdo: GARAY MOYANO 

María Alejandra (JUEZ); CENA Pablo (PROSE-

CRETARIO).- 

1 día - Nº 616430 - $ 5380 - 25/8/2025 - BOE

BELL VILLE: Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. Civil, 

Com., Conc. y Flia. de Bell Ville, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Pedro 

José DEL RE, D.N.I. 6.522.505, en autos cara-

tulados “DEL RE, PEDRO JOSE – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 14023521), 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos contados a partir de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 Cód. Civ. y 

Com. Nación). Bell Ville, 21/08/2025. Valeria C. 

GUIGUET (Juez); Ana Laura NIEVA (Secretaria).

1 día - Nº 616438 - $ 4652 - 25/8/2025 - BOE

DEAN FUNES, 21/08/2025. El Sr. Juez de 1ra. 

Inst. en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de la ciudad 

de Deán Funes, Sec. Nº1, en los autos caratu-

lados “LAZARTE, JOSEFA TRINIDAD - MANSI-

LLA, FLORENCIO BENITO Y/O FLORENCIO B. 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” - EXPTE. 

Nº 13075731 - Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los causantes JOSE-

FA TRINIDAD LAZARTE D.N.I. Nº 5.734.916 y 

de FLORENCIO BENITO MANSILLA D.N.I. Nº 

6.388.305, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art.152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo.: Dr. BONAFINA, Bruno Javier - Juez 

de 1ra. Instancia - OLMOS, Valeria Evangelina - 

Secretaria Juzgado de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 616478 - $ 6612 - 25/8/2025 - BOE

JUZG. C.C.CONCIL.FAM.1A NOM. SEC.2 – VI-

LLA DOLORES, en AUTOS: Expte. N° 1248982 

- ROSSETTI, LORENZO – ANDRADA, GRA-

CIELA DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. VILLA DOLORES, 19/08/2025… 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante “ANDRADA, GRACIELA 

DEL CARMEN. D.N.I. Nº 7948454”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, C.C.C.N.).-

1 día - Nº 616483 - $ 3772 - 25/8/2025 - BOE

Bell Ville, el Sr. Juez de 1ra. Inst.2 da. Nom. Civ. 

Com. De Conc. Y de Flia, Secr. Nº 3 de Bell Ville, 

Dra. Valeria Cecilia Guiguet, se cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

CRISTINA ROSA CURIONI (D.N.I. 5771488) 

fallecida el 03/06/2025, último domicilio en la 

localidad de Bell Ville, autos: “CURIONI, Cris-

tina Rosa-Declaratoria de Herederos” (Expte 

nº 14038919), para que dentro del término de 

treinta (30) días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de Ley(art.2340 CCCN). Bell Ville, 21/08/2025. 

Fdo.: Dra. Ana Laura Nieva- Secretario/a- Dra. 

Valeria Cecilia Guiguet -Juez/a.- 

1 día - Nº 616488 - $ 5708 - 25/8/2025 - BOE

JESÚS MARÍA El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. de 1ra. INST. 1ra. NOM., en 

autos caratulados “CASTRO, MANUELA GUI-

LLERMA -  DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expediente N° 14026202 ha dictado la siguien-

te resolución JESUS MARIA, 20.08.2025.(…). 

Admítase. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante CASTRO MANUELA GUILLER-

MA, para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, publicándose edictos por un (1) día en 

el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Dese 

intervención al Ministerio Publico Fiscal. NOTI-

FÍQUESE. Firmado digitalmente por PELLIZA 

PALMES, Mariano Eduardo JUEZ 1ra Instancia 

(PLT)– SAAVEDRA Luciana Victoria PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 616511 - $ 6172 - 25/8/2025 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 18/08/2025. Conforme 

lo informado por el Registro de Juicios Univer-

sales y demás constancias de autos, ténganse 

por iniciadas las presentes diligencias de decla-

ratoria de herederos.  Admítase. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante NAMUR, JORGE ELIAS, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 
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de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del CCCN). Cítese en 

forma directa a los co-herederos denunciados 

para que en el en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien 

a la herencia, bajo aviso de que se los tendrá 

por aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 

2340, CCCN, 658, CPC).  Dese intervención al 

Sr. Fiscal de la Sede (arts. 33 inc. 2°, ley 7826) 

. Notifíquese.-CAMINOTTI Carolina Mabel,PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-  AMIGO ALIAGA 

Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 616525 - $ 8428 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “FERREYRA, MARIO RAUL EU-

LOGIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expediente número 14011226” ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 19/08/2025. 

Agréguese. Téngase por presentados, por partes 

y con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a herederos, acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por FERREYRA, MARIO RAUL 

EULOGIO, DNI 7966629, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN). El edicto deberá publicarse por 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. FDO: ALIAGA FOLKENAND Ma-

ria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CÓRDOBA, 21/08/2025.

1 día - Nº 616527 - $ 5948 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Liliana Hay-

dee CUENCA, DNI 14.702.263, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340, CCCN), en los 

autos caratulados “CUENCA, LILIANA HAYDEE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Expte: 

13615699”. Córdoba, 21/08/2025. Fdo. VACA Ve-

ronica Laura. PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 616600 - $ 4076 - 25/8/2025 - BOE

La oficina de procesos sucesorios en los autos 

caratulados BARCELLONA HORACIO- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS Expte. 13794304, 

ha dictado la siguiente resolucion:CORDOBA, 

10/06/2025. Agreguese.Tengase por presenta-

dos, por partes y con el domicilio constituido. 

Admitase. Citese por edicto a herederos, acree-

dores, y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te (HORACIO BARCELLONA - DNI 10.251.703) 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

dias corridos, conforme art. 2340, del Codigo Ci-

vil y Comercial de la Nacion (C.C.C.N.). El edicto 

con indicacion del nombre y apellido del causan-

te (HORACIO BARCELLONA D.N.I. 10.251.703) 

debera publicarse por un (1) dia en el boletin of-

cial de la Provincia de Cordoba. Fdo. Nasif. Laura 

Soledad, PROSECRETARIA LETRADA. 

1 día - Nº 616615 - $ 6252 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO, 19/06/2025 . El Sr. Juez de 1º 

Inst., 2da. Nom. en lo Civ y Com. Sec. 4, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

“EXPTE. SAC: 13383662 - PERUCCIO, JOSÉ 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS  cita y emplaza a herederos, acreedores y 

todos quienes se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

JOSE ANTONIO PERUCCIO, DNI N° 20245491, 

para que el termino de treinta días a partir de 

la última fecha de publicación,  comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimientos de ley, en los términos y  con-

forme lo establecido en el art. 2340 del CCCN.  

Texto Firmado digitalmente por: Texto Firmado 

digitalmente por:LUQUE VIDELA María Laura 

-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- TORASSO Ma-

rina Beatriz - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA-

1 día - Nº 616623 - $ 6196 - 25/8/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ, en los autos cara-

tulados EXPEDIENTE SAC: 13320498 - VÉLEZ 

, ESTEBAN HUGO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS ha dictado la siguiente resolución en 

los términos del art. 2340 CCCN: “Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante VÉLEZ, 

ESTEBAN HUGO L.E 8.650.958 para que, en 

el término de treinta días siguientes al día de la 

última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley.” Fdo: CHAVEZ María Agusti-

na, PROSECRETARIA - RODRÍGUEZ, Viviana, 

JUEZ/A de 1ra. Inst. Carlos Paz, 21/03/2025.

1 día - Nº 616626 - $ 5380 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO, 12/06/2025 . La Sra. Juez de 1º 

Inst., 4da. Nom. en lo Civ y Com. Sec. 7, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

“EXPTE. SAC: 8817019 - VIGNA, JORGE AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Jorge 

Antonio Vigna, DNI N° 2951145, para que el ter-

mino de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación,  comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, bajo apercibimientos de 

ley, en los términos y  conforme lo establecido 

en el art. 2340 del CCCN. Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- LOPEZ REVOL Agustina 

-PROSECRETARIO/A LETRADO-

1 día - Nº 616632 - $ 5748 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MAROVICH, MARÍA HAYDEE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expedien-

te N°13279928” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “….Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, MARIA 

HAYDEE MAROVICH, D.N.I N.° 3.477.693, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). ”. Firmantes: MAR-

TINELLI Patricia Liliana PROSECRETARIO/A 

LETRADO. CÓRDOBA, 13/08/2025

1 día - Nº 616645 - $ 4268 - 25/8/2025 - BOE

RIO CUARTO, 04/08/2025. La Sra. Juez de 1º 

Inst., 2da. Nom. en lo Civ y Com. Sec. 3, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

“EXPTE. SAC: 13999597-PICCARDO, HUGO 

JOSE - DECLARATORIA DE HEREDEROS “ 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante HUGO 

JOSE PICCARDO, DNI N° 6.643.535, para que 

el termino de treinta días a partir de la última 

fecha de publicación,  comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, bajo apercibi-

mientos de ley, en los términos y conforme lo 

establecido en el art. 2340 del CCCN. Texto Fir-

mado digitalmente por:LUQUE VIDELA María 

Laura -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MOINE 

Pablo David - PROSECRETARIO/A LETRADO-.

1 día - Nº 616647 - $ 5756 - 25/8/2025 - BOE

La Sra jueza a cargo del Juzg. De 1ra Inst 

Civil, Com., Conc. Y Fam, de 1ra Nom. SEC 

1 de la ciudad de Villa Dolores, Cba., cita y 

emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la causante FERREYRA MARÍA 

O MARIA ELITA, DNI 0.626.622 para que en 

el término de treinta días a contar desde la 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en los autos caratulados 

“FERREYRA, MARÍA O MARIA ELITA – TES-

TAMENTARIO EXPTE SAC: 9502832”, bajo 

apercibimiento de ley. Of. 21/08/2025.- FDO: 
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CARANDE Ana Laura, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA INST

1 día - Nº 616674 - $ 4548 - 25/8/2025 - BOE

CITACIONES

“La Dra. Carla Olocco, Jueza de Niñez, Adoles-

cencia, de 5° Nominación, emplaza a la Sra.  Je-

sica Victoria González, DNI nº 41815054 en los 

autos caratulados: “ G., M. F. — CONTROL DE 

LEGALIDAD— EXPTE. 13823501” a fin de que, 

en el término de veinte (20) días, comparezca a 

estar a derecho personalmente, o por apoderado 

o patrocinante, bajo apercibimiento de continuar 

la tramitación de los presentes obrados en su au-

sencia.-”. FDO. CARLA OLOCCO, JUEZA; LAU-

RA CHIODINI, PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 615169 - s/c - 25/8/2025 - BOE

La Dra. Pascual María de los Ángeles, Jueza de 

TGA NAVFG - UD1 - NA-A en los autos caratu-

lados “V., K. C. – CONTROL DE LEGALIDAD” 

(Expte. 11921492) emplaza a la Sra. Nadia Ana-

lía Vega DNI n° 35.525.177 para que el término 

de veinte días comparezca en forma personal y 

acompañada por su abogado patrocinante a es-

tar a derecho ante esta Unidad de Juezas, sita en 

calle San Jerónimo n° 258, sexto piso, de la ciu-

dad de Córdoba (de 8 a 14 hs), a los fines de ser 

escuchada respecto de la situación de su hija V. 

K. C, bajo apercibimiento de ser declarada rebel-

de (arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.). “ Firmado: 

PASCUAL, María de los Ángeles - Jueza; ORTA 

CORDOBA, Natalia, Secretaria.

5 días - Nº 615851 - s/c - 27/8/2025 - BOE

La Jueza de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Genero a cargo de la Unidad N °3, en 

los autos caratulados: “A., M.D.; A., T.L.; A., P.L. y 

A., A. E.  - Control de Legalidad (LEY 9944 -Art 

56) -Expte 12742015”, emplaza a la Sra. Fátima 

Soledad Álvarez DNI 33102013 a que en el tér-

mino de veinte (20) días, comparezcan a estar a 

derecho personalmente, o por apoderado o patro-

cinante, por ante este Tribunal, sito en San Jeró-

nimo 258, 6to piso de la Ciudad de Córdoba, bajo 

apercibimiento de continuar la tramitación de los 

presentes obrados en su ausencia (arts. 113, 152 

y 165 del C.P.C.C.)” 

5 días - Nº 615980 - s/c - 28/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza de la Unidad N ° 3 del Tribunal 

de Gestión Asociada de Niñez, Adolescencia, 

Violencia Familiar y de Género de la Ciudad de 

Córdoba, Dra. Laila Judith Córdoba, en los autos 

caratulados: “G., A. C. – G., E. G. - CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” (Expte. Nro. 

11728718) ha dispuesto emplazar al Sr. LEONEL 

RUBEN LOZA DNI 38987761 a fin de que, en el 

término de veinte (20) días, comparezca a estar 

a derecho personalmente, por apoderado o pa-

trocinante ante las sede del Tribunal sito en calle 

San Jerónimo 258, 6to piso en horario hábil de 

8:00 a 14:00 hs, bajo apercibimiento de continuar 

la tramitación de los presentes obrados en su au-

sencia. Fdo.: CORDOBA Laila Judith, JUEZA – 

Agustina Tonnelier, SECRETARIA.

5 días - Nº 616284 - s/c - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALLENDE EUSTAQUIO BE-

NITO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12726553, 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de 

la ciudad de Jesús María, , Provincia de Córdo-

ba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

ALLENDE EUSTAQUIO BENITO , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Rodrigo Linares – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  

507556412023

5 días - Nº 614632 - $ 29500 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OPRANDI ALDO ESTEBAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12702180, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE OPRANDI 

ALDO ESTEBAN , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  507036962023

5 días - Nº 614633 - $ 29225 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO CARLOS ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12726573, 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de 

la ciudad de Jesús María, , Provincia de Córdo-

ba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO CARLOS ALBERTO , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Rodrigo Linares – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  

507578882023

5 días - Nº 614634 - $ 29350 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DAVINO ANITA RAMONA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12724044, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 



16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE DAVINO 

ANITA RAMONA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  507685592023

5 días - Nº 614635 - $ 29250 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE DE LA VEGA JOSE MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 12724056, domicilio del 

Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Je-

sús María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE DE LA VEGA JOSE 

MARIA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones legítimas admisibles y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Pro-

curador Fiscal.  Liq. N°:  507695442023

5 días - Nº 614636 - $ 29350 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PANICO OSCAR ANGEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12724053, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE PANICO 

OSCAR ANGEL , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  507691262023

5 días - Nº 614637 - $ 29125 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO JULIO A - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 12724067, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE CASTRO 

JULIO A , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento (30 

%) en el que se estiman provisoriamente los in-

tereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  507708002023

5 días - Nº 614638 - $ 29000 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  2 

NOM -  DE LA CIUDAD DE CORDOBA , Secreta-

ría Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ANIFE, MARIA BAS-

MA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9184714, do-

micilio del Tribunal  en ARTURO M. BAS 244 – PB 

de la ciudad de Córdoba, , Provincia de Córdoba, 

Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE ANI-

FE, MARIA BASMA , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – 

Procurador Fiscal.  Liq. N°:  60000449202020

5 días - Nº 614639 - $ 29600 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUEVARA JOSE IRENEO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12695907, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE GUEVARA 

JOSE IRENEO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-
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nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  504203932023

5 días - Nº 614640 - $ 29175 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

2A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CURBELO ANDREA ELINA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12696160, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE CURBELO 

ANDREA ELINA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  505001112023

5 días - Nº 614641 - $ 29225 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NARVAEZ RAMONA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 12726571, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE NARVAEZ 

RAMONA , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  507577232023

5 días - Nº 614642 - $ 29000 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

2A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ GUALFIRIO LEONAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12724018, 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de 

la ciudad de Jesús María, , Provincia de Córdo-

ba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ GUALFIRIO LEONARDO , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Rodrigo Linares – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  

507654532023

5 días - Nº 614643 - $ 29375 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

1A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE AMARILLA GAMARRA VERONICA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12714321, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE AMARILLA 

GAMARRA VERONICA , en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo, 

cítesela de remate en esta misma diligencia para 

que en el término de tres (03) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas admisibles y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  207178552023

5 días - Nº 614644 - $ 29475 - 29/8/2025 - BOE

El TRIBUNAL DE  EJECUCION FISCAL JUZG  

2A NOM - JESUS MARIA, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ASTRADA OSCAR GERO-

NIMO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12723986, 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de 

la ciudad de Jesús María, , Provincia de Córdo-

ba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA DE 

ASTRADA OSCAR GERONIMO , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Fdo. Rodrigo Linares – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  

507604722023

5 días - Nº 614645 - $ 29325 - 29/8/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 
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ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MAZZINI 

SILVIA BEATRIZ S/ Presentación Múltiple Fis-

cal (Expte. Nº 6087857)” CITA y EMPLAZA a la 

MAZZINI SILVIA BEATRIZ , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 614791 - $ 15550 - 25/8/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PAGLIANO JUANA S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 9987717)”, hace sa-

ber: “ CÓRDOBA, 21/04/2025. Agréguese. Atento 

a las constancias de autos: Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Noti-

fíquese.”. Fdo. digitalmente por el Dr. FERREYRA 

DILLON Felipe PROSECRETARIO LETRADO

5 días - Nº 614876 - $ 12000 - 26/8/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FASSI 

EDGARD LEOPOLDO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

DGR “ (Expte.Nº 13899323 de fecha 19/06/2025) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 23/06/2025.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de FASSI, EDGARD 

LEOPOLDO, DNI: 6.329.923, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos y al do-

micilio real que surge en el título ejecutivo acom-

pañado.Texto Firmado digitalmente por:BUSTA-

MANTE SAAVEDRA Alcides GerardoJUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2025.06.23;  FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2025.06.23

5 días - Nº 614967 - $ 36950 - 29/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13466925 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PUEN-

TE HELIO AGUSTIN - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR VILLA MARIA, 20/12/2024. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado  y con el domici-

lio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de PUENTE 

HELIO AGUSTIN, DNI Nº2843683 por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y/o real del demandado que surgen de autos. 

Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnal-

do Enrique. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 615071 - $ 29525 - 26/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13466913 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ES-

NAOLA CELIA MARIA - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR. VILLA MARIA, 20/12/2024. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado  y con el domici-

lio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de ESNAO-

LA CELIA MARIA, DNI Nº618751 por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y/o real del demandado que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por:	 ROMERO Arnal-

do Enrique. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 615171 - $ 44395 - 27/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821801 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LUNA 

MARIA ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: DIAZ BIA-

LET Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615211 - $ 26832 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821809 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 
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CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BEUCK 

BEATRIZ ISABEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: DIAZ BIA-

LET Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615213 - $ 26890,50 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821811 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DEL 

BEL ALEJANDRO BASILIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma di-

ligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615217 - $ 27027 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821816 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LEON WALTER ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma di-

ligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615218 - $ 26871 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821817 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEÑALOZA ALDO AMADO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma di-

ligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615221 - $ 26871 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821819 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RE PE-

DRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que tramitan 

ante OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, de conformi-

dad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente re-

solución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: DIAZ BIALET 

Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)

3 días - Nº 615223 - $ 26656,50 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821820 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MON-

TE AMINA MARIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-
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mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: DIAZ BIA-

LET Juan Pablo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615224 - $ 26832 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821826 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA SIMON ALBERT - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma di-

ligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615225 - $ 26890,50 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821827 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

RIOTTI MARIO ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615227 - $ 26929,50 - 25/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12821823 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZABALO CLARA MATILDE - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO 

SEGUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 

09/05/2024. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias ampliándose la citación y emplazamien-

to a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma di-

ligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 615231 - $ 26890,50 - 25/8/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  1., de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita 

y emplaza a  la SUCESORES DE PANDOLFI, 

NELSON A, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE PANDOLFI, NELSON A - EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N° 10527447”

5 días - Nº 615262 - $ 18200 - 27/8/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BARRIONUEVO MANUEL OLEGARIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13896307)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BARRIONUEVO MANUEL OLE-

GARIO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, se lo cita de remate para que den-

tro de los tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José 

Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la Direc-

ción General de Rentas.

5 días - Nº 615506 - $ 17200 - 28/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12272336 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA MARIA PILAR - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

VILLA MARIA, 11/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por el 

Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a 

los fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de GARCIA 
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MARIA PILAR, DNI: 7.670.727, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos. Texto 

Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO Ma-

ria Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 615561 - $ 28475 - 29/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476459 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOUR-

GUES ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 - COR-

DOBA, de conformidad a la ley 9024, se ha dictado 

la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 21/11/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Se-

rie A, del 21/08/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019) Queda usted debidamente 

notificado.

5 días - Nº 615568 - $ 53500 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476460 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE COR-

DASCO NICOLAS RICARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que tramitan ante SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 - CORDOBA, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda 

usted debidamente notificado.

5 días - Nº 615569 - $ 53980 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12476461 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SALDANO ENRIQUE ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que tramitan ante SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 - CORDOBA, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado.

5 días - Nº 615570 - $ 54580 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476462 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE COR-

DOBA HECTOR JESUS - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que tramitan ante SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

- CORDOBA, de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

21/11/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019) Queda usted debidamen-

te notificado.

5 días - Nº 615571 - $ 53660 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476463 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, DE 

URIARTE ABEL GONZALO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 - CORDOBA, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 
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Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda 

usted debidamente notificado

5 días - Nº 615572 - $ 53860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476469 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RIN-

CON JULIO CESAR - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que tramitan ante SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

- CORDOBA, de conformidad a la ley 9024, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

21/11/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019) Queda usted debidamen-

te notificado

5 días - Nº 615573 - $ 53780 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12476473 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

MERO MARGARITA MAFALDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que tramitan ante SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 - CORDOBA, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 17/11/2023. Agréguese. Por presen-

tada/o, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615574 - $ 53180 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12479478 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARNAUDO MARÍA AYELÉN - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - V. 

MARIA, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 

21/11/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por los 

arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a los sucesores de ARNAUDO MARÍA AYELÉN, 

d.n.i n°: 36.845.011, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos.” CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615575 - $ 80860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12507695 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERREYRA CARLOS - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.MA-

RIA, de conformidad a la ley 9024, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 

28/11/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de FERREYRA, CARLOS, 

DNI: 6.405.660, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de autos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615577 - $ 80180 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12493795  - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MIO 

GERARDO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MA-

RIA, de conformidad a la ley 9024, se ha dictado 

la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 04 de di-

ciembre de 2023. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo es-
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tablecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC. De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de MIO, GERARDO DANIEL DNI: 37.522.948, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. (Dr. Álvaro Vucovich  — Juez).” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615578 - $ 82700 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 12507707 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUEVARA MIGUEL ADAN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM 

- V.MARIA, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “VILLA MARIA, 

28/11/2023. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC. De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de GUEVARA, MIGUEL ADAN DNI: 10.449.354, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. (Dr. Arnaldo Romero  — Juez). “ CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615579 - $ 82140 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12507943 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

RROZO TOMAS - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MARIA, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “VILLA MARIA, 28/11/2023.

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de BARROZO TOMAS, DNI 

N°6576211 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios tributario y real del demandado que surgen 

de autos.” CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda usted debi-

damente notificado

5 días - Nº 615581 - $ 81020 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos cara-

tulados “EXPEDIENTE SAC: 12507944 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LIENDO RAMONA CATALINA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que tramitan 

ante OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 1A NOM - V.MARIA, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “VILLA MARIA, 28/11/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  

y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de 

lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respec-

to de los mismos lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de LIENDO RA-

MONA CATALINA, DNI N°7664653 por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzaran a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de re-

mate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 
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2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda usted de-

bidamente notificado

5 días - Nº 615582 - $ 81860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12507965 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GOYA 

NELIDA ANA VICENTA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - V.MA-

RIA, de conformidad a la ley 9024, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Villa María, 28 de no-

viembre de 2023.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constitui-

do.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de Nélida Ana Vicenta 

Goya, D.N.I. Nº: 936.473, por edictos que se pu-

blicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de man-

dar llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real que 

surgen de  autos.-” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda 

usted debidamente notificado

5 días - Nº 615583 - $ 82140 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12514629 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARISCALCHI CARLOS ALBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que tramitan ante OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A 

NOM - V.MARIA, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “VILLA MA-

RIA, 30/11/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado  y con el domicilio constitui-

do.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de CARLOS ALBER-

TO MARISCALCHI, DNI N° 13036550 por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFI-

QUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real del demandado que surgen de autos.” CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615584 - $ 82180 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12518379 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ESPI-

NOSA CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - V.

MARIA, de conformidad a la ley 9024, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Villa María, 01 de 

diciembre de 2023.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constitui-

do.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de Carlos Alberto 

Espinosa, D.N.I. Nº: 6.609.571, por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y real que surgen de  autos.-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615585 - $ 82260 - 26/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SPINELLI TELMA CARMEN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827122, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE SPINELLI TELMA 

CARMEN , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JES-

US MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-

tal acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 
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de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615586 - $ 39275 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PORTILLO ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°V13827124, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE PORTILLO ANTONIA , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 12/06/2025. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíque-

se. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Belitzky 

Luis (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615587 - $ 39025 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE BAZILUK JOSE SIMON - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827126, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE BAZILUK JOSE SI-

MON , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615588 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CURTETTI HECTOR - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°V13827130, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE CURTETTI HECTOR , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 12/06/2025. 

Agréguese la documental acompañada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíque-

se. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Belitzky 

Luis (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615589 - $ 38975 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciu-

dad de Jesús María, Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO OTILIA GREGO-

RIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N°V13827132, 

domicilio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 

de la ciudad de Jesús María, , Provincia de 

Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE CASTRO OTILIA GREGORIA , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-

tal acompañada. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Atento 

tratarse el demandado de una sucesión in-

divisa, ampliase el plazo de citación a veinte 

días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. No-

tifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente 

los intereses y cargas del juicio. Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admi-

sibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 
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Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – 

Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615590 - $ 39325 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PINTO ANDRES RAMON - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827133, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE PINTO ANDRES RA-

MON , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615591 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE FISCELLA JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°V13827134, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provin-

cia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE FISCELLA JOSE , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 12/06/2025. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíque-

se. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Belitzky 

Luis (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615592 - $ 38875 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CATALAN ANDRES - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°V13827136, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provin-

cia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CATALAN ANDRES , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 12/06/2025. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíque-

se. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Belitzky 

Luis (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615593 - $ 38925 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SUARES SECUNDINO DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827138, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE SUARES SECUNDI-

NO DANIEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JES-

US MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-

tal acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615594 - $ 39375 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE BRACCO LUIS ANDRES - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827142, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE BRACCO LUIS AN-

DRES , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615595 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTINI RICARDO SANTOS NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°V13827143, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE MARTINI 

RICARDO SANTOS NICOLAS , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESUS MARIA, 12/06/2025. 

Agréguese la documental acompañada. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíque-

se. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Belitzky 

Luis (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615596 - $ 39725 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ZAPATA JULIO ROSARIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827144, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE ZAPATA JULIO ROSA-

RIO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615597 - $ 39225 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ARAMAYO ELSA MARIELA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827149, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE ARAMAYO ELSA MA-

RIELA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615598 - $ 39225 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRERA RUFINO EUGENIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827151, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE CABRERA RUFINO 

EUGENIO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JES-

US MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-
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tal acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal.  Liq. N°:  500749992025

5 días - Nº 615599 - $ 39975 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE NAVEIRA JOSE BRUNO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°V13827161, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE NAVEIRA JOSE BRUNO 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS MARIA, 

12/06/2025. Agréguese la documental acompa-

ñada. Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Atento tratarse el demanda-

do de una sucesión indivisa, ampliase el plazo 

de citación a veinte días, debiendo publicarse 

edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la 

ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Pro-

secretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615600 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE HANKE MARIA ISABEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827162, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE HANKE MARIA ISA-

BEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615601 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MONTESANO FLORENTINO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827165, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE MONTESANO FLO-

RENTINO , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JES-

US MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-

tal acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615602 - $ 39225 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE JANKO RICARDO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827166, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE JANKO RICARDO AN-

TONIO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 
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(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615603 - $ 39275 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERRERA RAMON BERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827167, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE HERRERA RAMON 

BERTO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615604 - $ 39175 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE LASCAK MARIA MARTA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827168, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE LASCAK MARIA 

MARTA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615605 - $ 39125 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SEGADA ANA MARIA DEL VALLE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827223, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE SEGADA ANA MARIA 

DEL VALLE , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JES-

US MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documen-

tal acompañada. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615606 - $ 39525 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE NARVAEZ ROLANDO ARIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13827235, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE NARVAEZ ROLANDO 

ARIEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESUS 

MARIA, 12/06/2025. Agréguese la documental 

acompañada. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Belitzky Luis (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-
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mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615607 - $ 39275 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE JORGE JAVIER - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902771, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE AGUIRRE JORGE JAVIER , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615608 - $ 38550 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - 

JUZG 2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad 

de Jesús María, Secretaría Única, en los autos 

caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE ALEU JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°13902772, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provin-

cia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE ALEU JOSE , en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificar-

le lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación 

a veinte días, debiendo publicarse edictos. Es-

tese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615609 - $ 37975 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BOVERO OSCAR ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°13902773, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE BOVERO OSCAR ALFREDO 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615610 - $ 38525 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

BUCCINO ROBERTO LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°13902774, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE BUCCINO ROBERTO LUIS 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615611 - $ 38525 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CABRE-

RA RAMON HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N°13902775, domicilio del Tribunal  en Sar-
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miento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Pro-

vincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CABRERA RAMON HUMBERTO , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615612 - $ 38625 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CASTAGNA VICTOR DOMINGO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 13902776, domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús Ma-

ría, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE CASTAGNA VICTOR DO-

MINGO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS 

MARÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Atento tra-

tarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basi-

galup Ana (Prosecretario) - Pelliza Palmes Maria-

no (Juez) Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se es-

timan provisoriamente los intereses y cargas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615613 - $ 38700 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CASTELLARO FEDERICO FRANCISCO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 13902777, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE CASTE-

LLARO FEDERICO FRANCISCO , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615614 - $ 39000 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CAVALLIN JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 13902779, domicilio del Tribunal  en Sarmien-

to N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provin-

cia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CAVALLIN JOSE , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615615 - $ 38200 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

DELPERCHIO LUISA YRMA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902781, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE DELPERCHIO LUISA YRMA 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 
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Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615616 - $ 38600 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ESCO-

BAR JOSE ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°V13902782, domicilio del Tribunal  en Sarmiento 

N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia de 

Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE ESCOBAR JOSE ALBERTO , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Atento tratarse el demandado de una 

sucesión indivisa, ampliase el plazo de citación a 

veinte días, debiendo publicarse edictos. Estese a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese. 

Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) - Pelliza Palmes 

Mariano (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones legítimas admisibles y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.” Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Pro-

curador Fiscal. 

5 días - Nº 615617 - $ 38550 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

FUNES LIDIA OLGA - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 13902783, domicilio del Tribunal  en Sarmiento 

N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE FUNES LIDIA OLGA , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615618 - $ 38350 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GIU-

LIANI GRACIELA ANGELINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902784, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE GIULIANI GRACIELA ANGE-

LINA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MA-

RÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615619 - $ 38850 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA MARTIN DEL VALLE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 13902785, domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús Ma-

ría, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE HERRERA MARTIN DEL 

VALLE , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS 

MARÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Atento tra-

tarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basi-

galup Ana (Prosecretario) - Pelliza Palmes Maria-

no (Juez) Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se es-

timan provisoriamente los intereses y cargas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-
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mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615620 - $ 38750 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

JUNCO OCAMPO OSVALDA ESTHER - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N°V13902786, domicilio 

del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE JUNCO 

OCAMPO OSVALDA ESTHER , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615621 - $ 38900 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 13902787, domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE MOYANO CARLOS ALBER-

TO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MA-

RÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615622 - $ 38600 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PATAT LUISA LEONOR - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°V13902788, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, 

, Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE PATAT LUISA LEONOR , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615623 - $ 38450 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ HECTOR RAMON - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902789, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE PEREZ HECTOR RAMON , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615624 - $ 38450 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratulados: 

DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PI-

ZARRO RAMONA TERESA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902790, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-
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SION INDIVISA DE PIZARRO RAMONA TERE-

SA , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MA-

RÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615625 - $ 38600 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PUCHETA ERSIA NELLY - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902791, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE PUCHETA ERSIA NELLY , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615626 - $ 38500 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ PABLO RAUL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°13902792, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ PABLO RAUL 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615627 - $ 38525 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ RAMON ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°V13902793, domicilio del Tribu-

nal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús 

María, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON ALBERTO , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Atento tratarse el demandado de una sucesión in-

divisa, ampliase el plazo de citación a veinte días, 

debiendo publicarse edictos. Estese a lo dispues-

to por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Ba-

sigalup Ana (Prosecretario) - Pelliza Palmes Ma-

riano (Juez) Otro decreto: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Rodrigo Linares – Procurador 

Fiscal. 

5 días - Nº 615628 - $ 38700 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Je-

sús María, Secretaría Única, en los autos cara-

tulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO RAYMUNDO ANTONIO ROMERO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 13902794, domici-

lio del Tribunal  en Sarmiento N° 475 de la ciudad 

de Jesús María, , Provincia de Córdoba, Cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE ROMERO 

RAYMUNDO ANTONIO ROMERO , en virtud de 

lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 
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la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615629 - $ 39050 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

SANTUCHO BLANCA ROSA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902795, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE SANTUCHO BLANCA ROSA 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615630 - $ 38550 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

TOBARES RAUL ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N°V13902796, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE TOBARES RAUL ANTONIO 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615631 - $ 38550 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VICENTE CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 13902797, domicilio del Tribunal  en Sarmiento 

N° 475 de la ciudad de Jesús María, , Provincia 

de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE VICENTE CARLOS , en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto noti-

ficarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 25/07/2025. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento tratarse el demandado 

de una sucesión indivisa, ampliase el plazo de ci-

tación a veinte días, debiendo publicarse edictos. 

Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024. 

Notifíquese. Fdo Basigalup Ana (Prosecretario) 

- Pelliza Palmes Mariano (Juez) Otro decreto: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Rodrigo Lina-

res – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615632 - $ 38250 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VILLARREAL ETELVINA DEL V - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N° 13902798, domicilio del Tribunal  

en Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús Ma-

ría, , Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE VILLARREAL ETELVINA 

DEL V , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS 

MARÍA, 25/07/2025. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Atento tra-

tarse el demandado de una sucesión indivisa, 

ampliase el plazo de citación a veinte días, de-

biendo publicarse edictos. Estese a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basi-

galup Ana (Prosecretario) - Pelliza Palmes Maria-

no (Juez) Otro decreto: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30 %) en el que se es-

timan provisoriamente los intereses y cargas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-
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mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615633 - $ 38800 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VILLEGAS CARLOS OSCAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902799, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE VILLEGAS CARLOS OSCAR 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615634 - $ 38600 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VIVAS RAUL ALEJANDRO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 13902800, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE VIVAS RAUL ALEJANDRO , 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615635 - $ 38550 - 29/8/2025 - BOE

El Tribunal de EJECUCIONES FISCALES - JUZG 

2A NOM - JESUS MARIA - de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría Única, en los autos caratula-

dos: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ZARATE SABINO ROGELIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N 13902801, domicilio del Tribunal  en 

Sarmiento N° 475 de la ciudad de Jesús María, , 

Provincia de Córdoba, Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE ZARATE SABINO ROGELIO 

, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: JESÚS MARÍA, 

25/07/2025. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento tratarse el 

demandado de una sucesión indivisa, ampliase 

el plazo de citación a veinte días, debiendo pu-

blicarse edictos. Estese a lo dispuesto por el art.2 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo Basigalup Ana 

(Prosecretario) - Pelliza Palmes Mariano (Juez) 

Otro decreto: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.” Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. 

Rodrigo Linares – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 615636 - $ 38575 - 29/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12549610 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARCE 

ALDO FELIPE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615637 - $ 53820 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12549611 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS 

RAMON ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 
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de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615638 - $ 53900 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12549613 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AMAYA 

HILDA JULIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615639 - $ 53860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12549615 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAIDO 

ALBERTO RAUL - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615640 - $ 54060 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12549624 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RAPE-

TTI ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 1A NOM - RIO SEGUNDO, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615641 - $ 53860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12550206 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE JACOB 

LUIS ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que 

tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615642 - $ 53860 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12550209 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RUIZ PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SE-

GUNDO, de conformidad a la ley 9024, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RÍO SEGUN-

DO, 09/05/2024. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615643 - $ 53620 - 26/8/2025 - BOE
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Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12550212 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CAUDANA EDELMO JUAN MANUEL - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que tramitan ante OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

SEGUNDO, 09/05/2024. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda 

usted debidamente notificado

5 días - Nº 615644 - $ 54260 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12550220 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BALBO 

MIGUEL ADAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que tramitan ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO SEGUNDO, 09/05/2024. 

Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprí-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019) Queda usted debidamente notificado

5 días - Nº 615645 - $ 53900 - 26/8/2025 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12556902 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEJAS PERPETUA JORGELINA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”, que tramitan ante OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A 

NOM - RIO SEGUNDO, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 14/12/2023. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019) Queda 

usted debidamente notificado

5 días - Nº 615646 - $ 54180 - 26/8/2025 - BOE

LABOULAYE 19/08/2025. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA c/ 

DON VITTO WA – LA S.A.S.- EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE.13971204” que se tramitan por 

ante el Juzg.1° Inst.Civil y Comercial Sec.Única 

de la ciudad de Laboulaye Córdoba- Se CITA a: 

DON VITTO WA-LA S.A.S. para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. En 

cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 y sus modifi-

catorias. Otro: Agréguese Cédula de Notificación 

Certificada. Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). Fdo. 

Zabaini Zapata Ignacio Andres. Juez.- Giacossa 

Andrea Natalia Prosec.Letrada.- PUBLICACION 

5 DIAS BOLETIN OFICIAL CORDOBA.-

5 días - Nº 615699 - $ 22450 - 29/8/2025 - BOE

El JUZGADO C.C.CONC. y TRABAJO, FLIA. 

CTROL, NIÑEZ ADOL, PEN. JUVENIL Y FAL-

TAS - S.C.- de la ciudad de OLIVA (Cba) en 

autos EXPEDIENTE SAC: 11264437 - DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE FONSECA MARIA ESTHER 

- EJECUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la 

siguiente resolución: OLIVA, 21/09/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Tén-

gase presente lo manifestado.  Por presen-

tada demanda. Estése a lo dispuesto por los 

arts. 165 y conc. Cód. Trib. Prov. (6006) t.o. por 

dec. 290/2021 y art. 2 ley 9024. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: CORDOBA 

Jose Luis, PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2022.09.21. Otra resolución: OLIVA, 

15/04/2024.-  Atento a las constancias de au-

tos y  naturaleza de la presente acción, cíte-

se y emplácese por edictos a  los herederos/

sucesores  de la Sra. Fonseca, María Esther, 

DNI 616938 CUIT 23006169384, la que debe-

rá efectuarse por parte del Procurador Fiscal 

de conformidad a las facultades y en los tér-

minos previsto al  efecto por los arts. 2   y 4 de 

la ley  9024. Texto Firmado digitalmente por: 

CORDOBA Jose Luis, PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.04.15.De conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 

de la provincia de Córdoba, se ha dispuesto 

librar el presente mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma pesos     TREINTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

(32.943,82)concepto de Acreencia Tributaria  

por los conceptos que resultan de la LIQUI-

DACION DE DEUDA N° 502310842022, emi-

tida por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, con más el treinta por 

ciento (30 %) en que se estiman intereses y 

costas provisorias, citándosele y emplazán-

dosele a los sucesores de Fonseca, María 

Esther, DNI 616938 CUIT 23006169384 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-
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var adelante la ejecución (art. 546 del Código 

Procesal Civil y Comercial Provincial). NOTI-

FIQUESE. FDO. Carlomagno Vivas Peralta- 

PROCURADOR FISCAL. 

5 días - Nº 615718 - $ 89020 - 26/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

TATE CARLOS OSVALDO N° 23-07670976-9, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TATE CARLOS OS-

VALDO EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. 

N° 10186552”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 10 de 

octubre de 2023. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/10/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615818 - $ 4495 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ALEJANDRO CALDERON PELUQUEROS S.A.S. 

N° 30-71702989-1, que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALEJAN-

DRO CALDERON PELUQUEROS S.A.S. - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 11723995”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, 8 de agosto de 2025. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a la/al/

las/los demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 8/8/2025. Texto Firmado digitalmente por: 

PERASSO Sandra Daniela, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Eje-

cutivo Provincial.-

1 día - Nº 615833 - $ 4290 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ EMILIANO N° 20-06359608-7, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ EMILIA-

NO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 

9844856”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 08 de agosto 

de 2025. Por adjunto Edicto que se  acompaña. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615834 - $ 4255 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

NUÑEZ CIRILA LUISA N° 27-07327921-1, que 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE NUÑEZ CIRILA LUISA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 

10186589”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2025. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se citó 

al/los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 08/08/2025. Texto Firma-

do digitalmente por: LAVILLA Maria Fernanda , 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615837 - $ 4285 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ MARIA ENRIQUETA N° 27-04174945-3, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ MARIA ENRI-

QUETA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N° 11718466”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2025. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 08/08/2025,LAVILLA 

Maria Fernanda PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

1 día - Nº 615838 - $ 4140 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

SOLIS DOMINGO RAMON N° 20-11558912-2, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SOLIS DOMINGO RA-

MON - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. 

N° 11718699”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2025. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 08/08/2025.Texto Fir-

mado digitalmente por: LAVILLA Maria Fernanda, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615839 - $ 4285 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

VELASCO ESTHER ALICIA N° 27-02634903-1, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VELASCO ESTHER 

ALICIA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. 

N° 11248804”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2025. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-
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cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandados/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 08/08/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: GALINDEZ Lucia Andrea, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615840 - $ 4270 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. URSPRUNG ROSA BEA-

TRIZ N° 27-11947824-9, que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ URSPRUNG ROSA 

BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – 

Expte. N° 10100896”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de 

agosto de 2025. Por adjunto Edicto que se acom-

paña. Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615841 - $ 4075 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. CONSTRUCTORA EL REY 

S.R.L. N° 30-71127149-6, que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ CONSTRUCTORA 

EL REY S.R.L. - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE 

– Expte. N° 8508610”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 5 de 

julio de 2023. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 05/07/2023. Texto Firmado digi-

talmente por: LOPEZ Ana Laura, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUE-

RA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615843 - $ 4305 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO CARLOS AUGUSTO N° 20-02774725-

7, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BLANCO CARLOS 

AUGUSTO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – 

Expte. N° 1247077”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Úni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

25/02/2025. Téngase presente lo manifestado. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que 

se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 25 de febrero 

de 2025. Texto Firmado digitalmente por: MAR-

SHALL MASCO Efrain , PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615845 - $ 4270 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARIN, 

HUMBERTO HECTOR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARIN HUMBERTO HECTOR: 

10179042”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secre-

taría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 3/10/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Noti-

fíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

plazo por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima al-

guna al progreso de la acción. Oficina:3/10/2023.

Fdo.MASCHIETTO Federico (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 615849 - $ 3375 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA CARLOS JULIO N° 20-06486735-1, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA CARLOS 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N° 12602717”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

24/07/2024. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

24/07/2024. Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615853 - $ 4105 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ DOLORES ANGELICA Y OTRO N° 23-

02778523-9, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

DOLORES ANGELICA Y OTRO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N° 8819427”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 14/11/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito y 

atento a la publicación de edictos y a la cédula 

acompañadas con fecha 21/07/2022:  certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 14/11/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615855 - $ 4825 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ALCARAZ ANTONIA N° 27-07346674-7, que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALCARAZ ANTONIA - EJE-
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CUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 10535311”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 11/04/2025.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 11/04/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615857 - $ 4050 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

VAN CAUTEREN CORA NILDA N° 27-03021250-

4, que en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VAN CAUTEREN 

CORA NILDA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE 

– Expte. N° 12358017”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

25/07/2024. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRESE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese.   CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

25/07/2024. Texto Firmado digitalmente por:TOR-

TONE Evangelina Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615858 - $ 4145 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN JOSE FABIAN N° 20-25081230-3, que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUJAN JOSE FABIAN - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 10876410”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 11/04/2025.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 11/04/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615859 - $ 4070 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA AYDUH JUAN CARLOS N° 20-

11746524-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA AYDUH JUAN CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N° 13222793”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 11/04/2025.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 11/04/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615860 - $ 4140 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MUSICANTE ARRON N° 20-02784172-5, que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MUSICANTE ARRON - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 12358029”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 03/07/2024.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 03/07/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615861 - $ 4050 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ RAMACCIOTTI DOLORES N° 27-

07343205-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MU-

ÑOZ RAMACCIOTTI DOLORES - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE – Expte. N° 12089264”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 11/04/2025. Incorpórese la cé-

dula de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 11/04/2025. 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO 

Veronica Andrea, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

1 día - Nº 615862 - $ 4520 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

HUERGA FELICIANO CLAUDIO N° 20-05581972-

7, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HUERGA FELICIANO 

CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N° 10016795”, tramitados ante la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 11/04/2025. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de excep-

ciones, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecu-

ción del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que ha-

ya/n opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 11/04/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615863 - $ 4135 - 25/8/2025 - BOE
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Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ RAMACCIOTTI DOLORES N° 27-

07343205-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MU-

ÑOZ DE RAMACCIOTTI DOLORES - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 10535304”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 15/04/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/04/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615865 - $ 4165 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

GARRIDO HECTOR ALDO N° 20-06513228-2, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARRIDO HECTOR 

ALDO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N° 12527696”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 23 de 

julio de 2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 23/07/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615867 - $ 4445 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA MARIA DEL VALLE N° 27-05098413-

9, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA MARIA 

DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – 

Expte. N° 12358033”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

11/04/2025.  Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

11/04/2025. Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615868 - $ 4130 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ HUGO RUBEN N° 23-11978714-9, 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ HUGO 

RUBEN - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE – Exp-

te. N° 10158114”, tramitados ante la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22 de 

julio de 2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 22/07/2024. Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615870 - $ 4455 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

LOYBER ISAIAS N° 20-01981872-2, que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOYBER ISAIAS - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 11438060”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 22 de julio de 2024. Por ad-

junta cédula y publicación de edictos. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615871 - $ 4250 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica ala Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ERCOLI LINO LUIS N° 20-06397228-3, que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ERCOLI LINO LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE – Expte. N° 11244984”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 11/04/2025.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 11/04/2025. Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 615872 - $ 4060 - 25/8/2025 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARGUELLO ERNESTO– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 13813662: cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO ERNESTO DNI  2198367  de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se” RIO TERCERO, 08/08/2025-Agreguese. Por 

interpuesta demanda de ejecución fiscal, en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de 

la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 de Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec. 550, 

mod. Ley 10.928 y 11.015). Tratándose la parte 

demandada de una sucesión indivisa sin decla-

ratoria de herederos informada, cumplimente la 

citación de comparendo y de remate al domicilio 

real del causante, y asimismo por edictos a pu-

blicarse en el B.O., debiendo consignarse datos 

identificatorios (nombre y Dni) a los fines de su 

correcta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Dra. Baro Anabel  (Pro secretario)  Liquidación Nº:  

500722962025 Procuradora Fiscal Dra. Pussetto 

Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 615884 - $ 7360 - 25/8/2025 - BOE

El señor Juez de la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de Villa María (Cba.) en autos  EXPEDIEN-

TE SAC: 11284336 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

MARIA PILAR - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha 

dictado la siguiente resolución:VILLA MARIA, 

27/08/2024. Agréguese. Téngase presente lo ma-

nifestado. Atento lo solicitado y lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de GARCIA, MARIA PI-

LAR DNI: 7.670.727, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Texto Firmado digitalmente 

por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2024.08.27 TENEDINI Paola Lilia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.08.27

5 días - Nº 615895 - $ 40180 - 27/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12272308 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ RODRIGUEZ, MARTIN ALEJAN-

DRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR VILLA MARIA, 

08/08/2025. Agréguese cédula de notificación sin 

diligenciar que se acompaña. Téngase presente 

lo manifestado, en consecuencia, conforme lo 

solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a la parte demandada RODRIGUEZ, 

MARTIN ALEJANDRO, DNI Nº26.546.834 para 

que en  el término de VEINTE días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cítesela de rema-

te –en el mismo edicto- para que en TRES días 

más oponga excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Texto Firmado digitalmente por: 

ROMERO Arnaldo Enrique. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. FINO Mario Andres. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 615901 - $ 17250 - 29/8/2025 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BRITO MAURICIO DOMINGO– PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL EXTE 13908754 : cíte-

se y emplácese a los herederos y/o representan-

tes legales de SUCESION INDIVISA DE BRITO 

MARCELO DOMINGO DNI 6567108  de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”  

RIO TERCERO, 18/08/2025 Agréguese. Téngase 

por cumplimentado el proveído que antecede. Por 

interpuesta demanda de ejecución fiscal, en los 

términos del art. 5 de la ley 9024. Procédase de 

conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de 

la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 de Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec. 550, 

mod. Ley 10.928 y 11.015). Tratándose la parte 

demandada de una sucesión indivisa sin decla-

ratoria de herederos informada, cumplimente la 

citación de comparendo y de remate al domicilio 

real del causante, y asimismo por edictos a pu-

blicarse en el B.O., debiendo consignarse datos 

identificatorios (nombre y Dni) a los fines de su 

correcta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días.  

Dr. Olivieri Alejandro  (Pro secretario)  Liquidación 

Nº: 501205852025 Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126 

1 día - Nº 615938 - $ 7710 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica a DASCOLA LUIS ANTONIO, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DASCOLA LUIS 

ANTONIO: 9202356”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 

2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 28/07/2023  Por 

adjuntada la extensión de título de deuda. A lo so-

licitado: téngase por rectificada la demanda y am-

pliada en contra de los SUCESION INDIVISA DE 

D’ASCOLA PAULINO, C.U.I.T.: 20065279119  con 

domicilio en RINCON N°1200 de Barrio Gral. Paz 

CORDOBA. Re caratúlense los presentes de-

biendo tomarse razón en el S.A.C. Notifíquese el 

presente de manera conjunta con el decreto de 

admisión de la demanda de fecha 13/05/2020. 

Fdo. GURNAS Sofia Irene PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 615972 - $ 6745 - 25/8/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LIENDO 

CARMEN ROBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LIENDO CARMEN ROBERTO: 

9776155”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 13 de febrero de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 13/02/2023.” - FDO. ROTEDA 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 615999 - $ 3735 - 25/8/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 
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Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ LA COLLA, MARIO 

SALVADOR S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9961924)”, hace saber: “COR-

DOBA, 24/04/2023. Por adjunta cédula. Téngase 

presente lo manifestado y constancias de autos.  

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digital-

mente por la Dra. FERNANDEZ, Elsa Alejandra, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 616016 - $ 17400 - 29/8/2025 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal Nº 

2 , Secretaria de Gestion Comun en los autos ca-

ratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BARRIONUEVO RAMON RAUL S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 10116190, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja. NOTIFICA  a: SUCESION 

INDIVISA DE BARRIONUEVO RAMON RAUL, 

la siguiente resolución: “CORDOBA,  21 de julio 

de 2025. Por adjunta cédula de notificación.  Por 

iniciada la presente ejecución. De la liquidación 

presentada vista a la contraria en los términos del 

art.564 del CPCC. Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta-PROSECRETARIO/A 

LETRADO ($$ 480.560,83) 

1 día - Nº 616035 - $ 2540 - 25/8/2025 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal N° 1 

, Secretaria de Gestion Comun en los autos caratu-

lados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ ROZEMBAUM REBECA 

SARA S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico 

(EE)” Expte Nº 10034546, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFI-

CA  a: ROZEMBAUM REBECA SARA, la siguiente 

resolución: “Córdoba, 09/05/2025. Agréguese. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 Ley 9024). De la liquidación presentada con fe-

cha 08/05/2025, vista a la contraria (art. 564 CPCC 

y art. 7, ib). Notifíquese al domicilio del/la demanda-

do/a.Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain-PROSECRETARIO/A LETRADO 

($482.304,7)

1 día - Nº 616044 - $ 2885 - 25/8/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR - MINISTERIO DE 

FINANZAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUS-

TOS ALDO ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. Expte Nº: 12267739” que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil, Conciliación y Familia de 

1ra. Instancia y 1ra. Nominación de Río Tercero, 

Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, de confor-

midad con lo dispuesto por la Ley 9201 se CITA y 

EMPLAZA a la parte demandada Sucesión Indi-

visa de BUSTOS ALDO ALBERTO; DNI: 6653971 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho y pedir participación, 

bajo apercibimiento de ley y cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(03) días siguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Notifíquese. 

QUEDA UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFI-

CADO.-Fdo: Dra. Elba Teresita Ceballos - Liqui-

dación Judicial N° 504036162023-Procuradora 

Fiscal N°:55226.- Río Tercero, agosto de 2025.-

1 día - Nº 616064 - $ 3795 - 25/8/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ FABREGAT, JUAN 

CARLOS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9969709)”, hace saber: “Cór-

doba, 07 de marzo de 2023.- Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. 

digitalmente por la Dra. VIGLIANCO Veronica An-

drea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 616080 - $ 11450 - 29/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por el 

art. 4 de la Ley 9024 en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MACARIO JUAN ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL-DGR- ( Expte.12331886)  cita y 

emplaza por edictos a los herederos de Macario 

Juan Alberto: Florencio Ángel Macario, Dominga 

Carmen Macario, Miguel Santiago Antonio Maca-

rio, José Carlos Macario y María Rosa Macario 

(todos fallecidos) por edictos que se publicarán 

en el Boletín Oficial durante un día para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en tres 

días más vencidos los primeros oponga/n y prue-

be/n excepciones legítimas bajo apercibimiento 

de mandar llevar la ejecución adelante y orde-

nar la subasta de los bienes.- Corral de Bustos, 

30/10/2023.-Fdo.: Dr. GÓMEZ Claudio Daniel, 

Juez; Dra. CHIERASCO Natalia Verónica, Prose-

cretaria Letrada.-

1 día - Nº 616087 - $ 4590 - 25/8/2025 - BOE

En los autos caratulados “DGR - MINISTERIO 

DE FINANZAS C/ SUCESION INDIVISA DE DI 

DONATO DOMINGO ANTONIO GABRIEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. Expte Nº: 12267713” que 

se tramitan por ante el Juzgado Civil, Conciliación 

y Familia de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación de 

Río Tercero, Oficina Única de Ejecuciones Fisca-

les, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

9201 DI DONATO DOMINGO ANTONIO GA-

BRIELBUSTOS ALDO ALBERTO; DNI: 2452482 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho y pedir participación, 

bajo apercibimiento de ley y cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(03) días siguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Notifíquese. 

QUEDA UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFI-

CADO.-Fdo: Dra. Elba Teresita Ceballos - Liqui-

dación Judicial N° 504126792023-Procuradora 

Fiscal N°:55226.- Río Tercero, agosto de 2025.-

1 día - Nº 616101 - $ 6084 - 25/8/2025 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz,  Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Mariela 

Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos:  “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SEI-

JAS MERCEDES BEATRIZ  - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL -  EXPTE.   12478570  “   se 

ha dictado la siguiente resolución: CARLOS PAZ, 

12/08/2025.  Atento el certificado que antecede, 

del que surge la ausencia de excepciones y en-

contrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la ley 9024 modificado por ley 9576) de la 

liquidación formulada y de la estimación de los 

honorarios practicada en autos córrase vista a la 

contraria. Notifíquese al demandado con copia de 

la referida liquidación para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime correspondiente.

1 día - Nº 616383 - $ 7052 - 25/8/2025 - BOE

Orden del Juez de 1º Inst. y 1º Nom.Civ.Com. 

Conc. Y Fam. De Villa Carlos Paz,  Of. Unica de 

Ejecuciones Fiscales. a cargo de la Dra. Marie-

la Pandolfini, Prosecretaria letrada, en autos:  

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ LOPEZ OCTAVIO YGNA-
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CIO-PRESENTACION MULTIPLE FISCAL -  

EXPTE.   11929645 “  se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Carlos Paz, 03 de Abril de 2024.- 

Adjúntese cédula de notificación sin diligenciar. 

Téngase presente lo manifestado por el compa-

reciente. Atento lo solicitado, constancias que 

surgen de autos y lo establecido por el art. 4º, 5° 

párrafo de la ley 9024: Cítese y emplácese a la 

demandada Sr. Octavio Ygnacio López, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el boletín 

oficial.- El término del emplazamiento comenzara 

a correr desde el último día de su publicación.- 

Cítese de remate para que en el término de tres 

(3) días posteriores al vencimiento de aquel, 

opongan excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento.- Texto Firmado digi-

talmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.04.03 

OLCESE Andrés JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.04.03

1 día - Nº 616386 - $ 9940 - 25/8/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10026806 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FORMICA JUAN 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 24/07/2023. Agréguese. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados, por el ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Texto Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI María Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO – TONELLI José María (JUEZ). OTRO 

DECRETO: MARCOS JUAREZ, 25/11/2024.- 

Agréguese. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI María Sole-

dad PROSECRETARIO/A LETRADO. OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A 

C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 

9024: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley y cítesela de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días más, vencidos los 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Procuradora: Dra. Elina M. Mesori. 

1 día - Nº 616446 - $ 12404 - 25/8/2025 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12562809 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ CA-

MEL SELSO - EJECUTIVO FISCAL - EE” se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 04/04/2025. Agréguese. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase trá-

mite a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

a todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese con copia de la demanda, 

documental y número de SAC  al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI María Sole-

dad PROSECRETARIO/A LETRADO – AMIGÓ 

ALIAGA Edgar (JUEZ). OTRO DECRETO: “MAR-

COS JUAREZ, 22/10/2024.- Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Notifíquese.” Texto Firmado 

digitalmente por: CALLIERI María Soledad PRO-

SECRETARIO/A LETRADO -  OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días más, vencidos los de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Procurador: Dra. 

Elina M. Messori. 

1 día - Nº 616450 - $ 12980 - 25/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13925743 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ FORNS, DIEGO GASTON 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR -RIO CUARTO, 

06/08/2025.— Agréguense la cédula de notifica-

ción y el oficio diligenciado a sus antecedentes. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio del demandado de autos. En conse-

cuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplá-

cese al demandado de autos para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19). Texto Firmado digitalmente por:	

PUEYRREDON Magdalena. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ARIAS Mariana. PROSECRETARIA.

1 día - Nº 616599 - $ 8124 - 25/8/2025 - BOE

El JUZGADO C.C.CONC. y TRABAJO, FLIA. 

CTROL, NIÑEZ ADOL, PEN. JUVENIL Y FAL-

TAS - S.C.- de la ciudad de OLIVA (Cba) en au-

tos EXPEDIENTE SAC: 11752404 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SANCHEZ, JOSE LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la siguiente 

resolución: OLIVA, 07/02/2024. Agréguese. Notifí-

quese, como se pide. Texto Firmado digitalmente 

por: CORDOBA Jose Luis, PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.02.07. De conformidad a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 de la pro-

vincia de Córdoba, se ha dispuesto librar el pre-

sente mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma pesos VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS 

(20.457,20) concepto de Acreencia Tributaria por 

los conceptos que resultan de la LIQUIDACION 

DE DEUDA N° 60003471982022, emitida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, con más el treinta por ciento (30 %) en 

que se estiman intereses y costas provisorias, ci-

tándosele y emplazándosele a SANCHEZ , JOSE 

LUIS, DNI 17720047 CUIT 20-17720047-7 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselo de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más oponga excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

(art. 546 del Código Procesal Civil y Comercial 

Provincial). NOTIFIQUESE. FDO. Carlomagno Vi-

vas Peralta- PROCURADOR FISCAL.

5 días - Nº 616629 - $ 60980 - 29/8/2025 - BOE

COOPERATIVA HORIZONTE SUCURSAL SAN 

FRANCISCO, CITA A TODOS LOS ASOCIA-

DOS CON DOMICILIO EN LAS LOCALIDADES 

DE ARROYITO, CALCHIN, LAS PICHANAS, EL 

FUERTECITO, EL TIO, LA FRANCIA Y LA TOR-

DILLA QUE AUN NO SE REEMPADRONARON 

EN LA SUCURSAL ARROYITO DE COOPERA-

TIVA HORIZONTE, A REALIZARLO HASTA EL 

17/09/2025.

10 días - Nº 612922 - $ 11000 - 25/8/2025 - BOE
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 EXP. 4031120 - PESCIO JULIO CIRILO C/ MO-

LINA BARTOLOME RUFINO Y OTROS - P.V.E. 

- ALQUILERES.CORDOBA, 07/08/2025. A mérito 

del informe del Juzgado Federal del que surge el 

fallecimiento de la codemandada: Delfina Moli-

na, DNI 5.392.764 y lo dispuesto por el art. 97 

del CPCC, suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos  de la Sra. Delfina 

Molina  a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denuncie la actora nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere.

6 días - Nº 614103 - $ 13170 - 27/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de  1ra. Instancia y  2da. Nominacion  

Secretaria  Cuatro,  en  los autos  caratulados  “AN-

TUN, JORGE MIGUEL Y OTROS C/ BUSTOS, 

MIGUEL Y OTROS – ORDINARIO exp 2275805 

“ acreditado el fallecimiento del    co-demandado 

MIGUEL  ANGEL BUSTOS  D.N.I.  6.604.347 .- 

Cítese y emplácese a   los sucesores del mismo, 

por edictos que se publicarán por cinco días en el 

Boletín Oficial de Córdoba, para que en el término 

de veinte días desde la última publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.  Fdo:  

Dra. Silvana del  Carmen Asnal ( Juez)   Rio Ter-

cero,  28 de julio de 2025.-

5 días - Nº 614432 - $ 11200 - 26/8/2025 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.2a NOM-Sec 

4-COSQUIN-CETROGAR S.A.C/ SANCHEZ,GL-

ADYS DEL VALLE-ABREVIADO-COBRO DE 

PESOS-EXP.10354745-COSQUIN,13/02/2025.

Atento lo solicitado,manifestado, constancias de 

autos y lo dispuesto por el art152y165 del CPCC 

del CPCC cítese y emplácese a comparecer a 

SANCHEZ,GLADYS DEL VALLE a fin que en el 

término de veinte días comparezca a estar a dere-

cho,constituya domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía,conteste la demanda o deduzca re-

convención,debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse en la forma bajo apercibimiento 

de ley,a cuyo fin publíquense edictos, durante cin-

co veces en el Boletín Oficial.FDO.MARTOS Fran-

cisco Gustavo JUEZ,CARRASCO Alicia Susana 

PROSECRETARIO.COSQUIN,20/12/2021.-Tén-

gase presente lo manifestado,en su mérito y 

proveyendo a la demanda: por presentado,por 

parte en el carácter invocado,y con el domicilio 

procesal constituido.Dése al presente trámite 

de JUICIO ABREVIADO(art.418,ley8465).Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el lapso de diez(10)dias comparezca,conteste 

la demanda y en su caso oponga excepciones 

o reconvenga la demanda.-Hágase saber que 

en la misma oportunidad deberá ofrecer toda la 

prueba que haya de valerse bajo pena de cadu-

cidad(art.510 C.P.C.),sin perjuicio de lo dispuesto 

en los arts.241y218 de la misma ley.Deberá cum-

plimentar el art.192,respecto de la documental 

acompañada,bajo apercibimiento dispuesto en 

la misma disposición legal.A la medida Cautelar:-

trábese embargo sobre los haberes del acciona-

do,Gladys Del Valle Sánchez D.N.I5.722.895 por 

la suma de pesos CINCUENTA Y TRES MIL NO-

VENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS($53097,32)provisoriamente por inte-

reses y costas con las limitaciones previstas por 

decreto484/87.A cuyo fin ofíciese.Procédase a la 

apertura de cuenta judicial.Téngase presente las 

autorizaciones realizadas.Dése intervención al 

Ministerio Público Fiscal.Notifíquese.-FDO.MAR-

TOS Francisco Gustavo JUEZ,GARCIA Jorge 

Luis PROSECRETARIO

5 días - Nº 614718 - $ 44325 - 29/8/2025 - BOE

OFICINA COBROS PARTICULA-

RES-JUZG.2a-CARLOS PAZ-CETRO-

GAR S.A.C/BARRIONUEVO,OSCAR 

ALEJANDRO-ABREVIADO-COBRO DE PE-

SOS-TRAM.ORAL-EXP.12859534-Villa Carlos 

Paz,30/06/2025.Agréguese oficio diligenciado 

ante la Cámara Nacional Electoral,constancia 

del Registro de Electores y copia de cédula de 

notificación sin diligenciar,que se adjuntan di-

gitalmente a los presentes.En virtud de ello,lo 

solicitado por la actora y lo dispuesto por los 

arts.152 y165 del CPCC,cítese y emplácese 

al demandado,Oscar Alejandro Barrionuevo 

DNI25.919.891,a fin de que en el término de 

veinte(20)días desde la última publicación de 

edictos,comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía.Asimismo,cíteselo 

de remate para que en el término de tres(3)días 

más,vencido el término de comparendo,oponga 

y pruebe excepción legítima al progreso de la 

acción incoada en su contra,conforme lo previs-

to por los arts.547y548 del CPCC,bajo aperci-

bimiento de llevar adelante la ejecución.A cuyo 

fin,publíquense edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba,por cinco días atento 

el último domicilio que se desprende de lo in-

formado por la Cámara Nacional Electoral y de 

las constancias del padrón electoral acompaña-

dos.Notifíquese.FDO.DE ELIAS BOQUE Maria 

Jose PROSECRETARIO,RODRIGUEZ Viviana 

JUEZ.Villa Carlos Paz,06/05/2024.Téngase por 

cumplimentado el pago de la tasa de justicia 

y aportes de ley.Téngase por recibida la docu-

mental en original base de la presente acción 

que se acompaña.Resérvese y certifíquese por 

Secretaría.A mérito de ello,téngase por presen-

tado,por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido.Admítase.Dese a 

la presente el trámite de juicio abreviado.Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

plazo de 6días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio procesal,bajo apercibimien-

to de rebeldía,conteste demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención.

Debiendo ofrecer toda la prueba que haya de 

valerse,en la forma y con los efectos dispuestos 

por los arts.507y509 del C.P.C.C.Téngase pre-

sente la prueba ofrecida para su oportunidad.

Hágase saber a las partes que una vez trabada 

la Litis,quedaran los presentes comprendidos en 

lo dispuesto por la Ley de Oralidad N°10.555 y 

el AR N°1815 Serie“A”de fecha 03/08/2023;de-

biendo aplicarse las reglas y principios del pro-

ceso oral civil.Finalmente,atento el objeto de la 

presente causa y resultando que podría ser de 

aplicación la ley N°24.240de Defensa del Con-

sumidor,dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal.Notifíquese con copia de la demanda y 

de la documental presentada.A la cautelar so-

licitada:Atento la naturaleza del juicio(declarati-

vo),el estado procesal de autos(sin sentencia)y 

advirtiendo que la medida cautelar peticionada 

ocasiona un desapoderamiento directo del pa-

trimonio del demandado,a la cautelar peticio-

nada:oportunamente y si por derecho pudiere 

corresponder.CERTIFICO:Que en el día de la 

fecha se reservó en Secretaría la documental 

original base de la presente acción(Caja/abril del 

Año2024-Juzgado2ºNominación),y que las co-

pias escaneadas adjuntadas digitalmente a los 

presentes,que tengo ante mi vista CONCUER-

DAN con la documental original referenciada.

Oficina,06/05/2024.FDO.DE ELIAS BOQUE 

Maria Jose PROSECRETARIO,RODRIGUEZ 

Viviana JUEZ

5 días - Nº 614794 - $ 77050 - 29/8/2025 - BOE

Por O. Jueza del JUZG. DE 1° INST CIV.COM.

CONC.FAM. 2A NOM de Alta Gracia – SEC.3, 

en autos “EXPEDIENTE SAC: 12248609 - CHA-

VEZ, ABEL C/ CHAIB, ELIZABETH - ACCIO-

NES POSESORIAS / REALES – REIVINDICA-

CION”, mediante decreto del 08/05/2025, cita y 

emplaza a los herederos del Sr. Abel Chavez, 

DNI N° 6.496.648, para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho y 

a tomar participación y a obrar en la forma que 

más les convenga, bajo apercibimiento de re-

beldía. FDO.:  CALDERON Lorena - JUEZA. 

— GHIBAUDO Marcela – SECRETARIA. Of.: 

27/06/2025. Conste.-

5 días - Nº 614950 - $ 9200 - 26/8/2025 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 30ª Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba en autos RAMOS JAIME, JUAN 
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Y OTRO C/ RAMOS, EDUARDO GABRIEL Y 

OTROS - ARBITRAL – EXPTE. SAC 5262191… 

Cba, 06/08/2025 A la presentación de la Dra. Gr-

zelak: téngase presente la renuncia formulada por 

la compareciente al poder que le fuera otorgado 

por la Sra. María Inés Guzmán, DNI 13235788. 

En virtud de lo manifestado y constancias de au-

tos, cítese y emplácese a esta última para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. (art. 

95 del CPCC), sin perjuicio de la prosecución in-

terina de la renunciante hasta el vencimiento del 

plazo fijado (conf. arts. 96 del CPCC). Notifíquese 

a cuyo fin, publíquense edictos por cinco veces 

en el Boletín Oficial (conf. art. 165 del CPCC), 

siendo a cargo de la renunciante que la misma se 

practique (art.98 del CPCC), y debiendo acreditar 

en autos la publicación en el plazo de diez días, 

bajo apercibimiento. A la presentación del Dr. De 

Goycoechea: Atento lo solicitado y constancias 

de autos dese por decaído el derecho dejado de 

usar por la Sra. Guzmán al no haber evacuado el 

traslado del incidente de perención de instancia. 

Autos a los fines de resolver. Notifíquese. Texto 

Firmado Digitalmente por:  OSSOLA Federico 

Alejandro, VOCAL DE CAMARA - SAPPIA María 

Soledad, PROSECRETARIO/A

5 días - Nº 615182 - $ 28550 - 28/8/2025 - BOE

VILLA MARIA, 11/08/2025. JUZGADO CIV.COM.

FLIA.4A- S.8, de la ciudad de Villa María, Cita y 

emplaza a los restantes herederos del causante 

Héctor Mauricio DOMINGUEZ DNI:M6.607.287, 

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho y a tomar la debida 

participación en la presente causa, bajo aper-

cibimiento. Publíquese edicto en Boletín Oficial 

por plazo de ley. Dese intervención al Ministerio 

Complementario. Notifíquese.- En Autos:“ GA-

LLI, JOSE GABRIEL C/ DOMINGUEZ,HECTOR 

MAURICIO” DESALOJO-COMODATO-TENEN-

CIA PRECARIA. Expte.13688007, Fdo. BUSTA-

MANTE SAAVEDRA Alcides Gerardo, JUEZ DE 

1RA. INST; CALDERON Viviana Laura, SECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INST.

5 días - Nº 615257 - $ 21547,50 - 27/8/2025 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°1 a cargo del Dr. Néstor Gustavo 

Cattaneo, de la Ciudad de Alta Gracia en autos 

caratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. 

C/ FERRO, ÁNGEL DANTE– EXPROPIACIÓN 

(EXPTE. N° 11038361)” cita y emplaza a los He-

rederos y/o Sucesores de Horacio Jorge Ferro 

y/o Ferro y García y de Orlando Gabriel Ferro y/o 

Ferro y García y/o a quien/es se considere/n con 

derecho sobre los inmuebles identificados como: 

AF.126 Lote de terreno ubicado en el lugar deno-

minado Lomas de Anisacate, sección Los Alga-

rrobos, situado en pedanía San Isidro Departa-

mento Santa María de esta Provincia, designado 

como LOTE DIEZ Y SIETE (17) de la MANZANA 

CINCUENTA que mide once metros de frente 

por treinta metros de fondo lo que hace una SU-

PERFICIE TOTAL DE TRESCIENTOS TREINTA 

METROS CUADRADOS, lindando al Norte, con 

calle Cuarenta y Ocho; al Este, con fondos de los 

lotes 16,15 y14, al Sud, con Lote 10 y al Oeste 

con Lote 18 de la misma manzana. Inscripto a la 

MFR 1847699; y AF.127, Lote de terreno ubica-

do en el lugar denominado Lomas de Anisacate, 

sección Los Algarrobos, situado en pedanía San 

Isidro Departamento Santa María de esta Provin-

cia, designado como LOTE DIEZ Y OCHO (18) 

de la MANZANA CINCUENTA que mide once 

metros de frente por treinta metros de fondo lo 

que hace una SUPERFICIE TOTAL DE TRES-

CIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS, 

lindando al Norte, con calle Cuarenta y Ocho; al 

Este, con fondos de los lotes 17, al Sud, con Lote 

9 y al Oeste con Lote 19, todos los lotes perte-

necen a la misma manzana. Inscripto a la MFR 

1847700; a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo.CATTANEO 

Nestor Gustavo - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 615267 - $ 42800 - 28/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 9na Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

MALERBA RENEE LILIAN, en autos caratula-

dos: “ANTENUCCI, NELSON LUIS C/ ALVAREZ, 

ANDREA KARINA Y OTROS - P.V.E. - ALQUILE-

RES” (EXPTE. 10826165) Cítese y emplácese a 

los herederos de MALERBA RENEE LILIAN a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese.. Texto Firmado digitalmente por: GALDI 

ALARCON Natalia Lorena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO/ FALCO Guillermo Edmundo- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 615362 - $ 11975 - 27/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza del juzgado de 1ª Inst. y 16ª Nom. 

en lo Civil y Comercial de Córdoba, sito en calle 

Caseros N° 551 -Primero Piso sobre calle Duarte 

Quirós-, en los autos caratulados “BOMHEKER, 

Mario Oscar c/ LOPEZ, Carina Patricia – P.V.E. 

- Alquileres” Expte. N° 13896573 cita y emplaza 

a la demandada Carina Patricia LOPEZ, D.N.I. 

26.650.015, para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que reconozca la firma in-

serta en el título base de la presente acción, el 

carácter de inquilina, el precio convenido y exhiba 

el último recibo, de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 519 inc. 1º y 2° del C.P.C. bajo apercibi-

miento de ser tenida por confesa si no compare-

ciere sin causa justificada o no hiciere manifesta-

ción alguna, atento lo establecido por el art. 523 

del ritual, quedando preparada la vía ejecutiva en 

su contra según arts. 521 y 522 del C.P.C. Hága-

se saber a la accionada que en caso de desco-

nocimiento de firma deberá efectuarlo en forma 

personal y por acta ante el Secretario del tribunal, 

dentro del plazo establecido en virtud de lo dis-

puesto por el art. 523 segundo párrafo del C.P.C. 

Fdo.: Dra. MURILLO María Eugenia: Jueza – Dra. 

LOPEZ Gabriela Emilce: Prosecretaria.

5 días - Nº 615369 - $ 26150 - 27/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst en lo Civ y Com 2 Nom 

en autos - MOYANO, MARÍA ESTER Y OTROS 

C/ VILCHEZ, RAÚL ANTONIO Y OTROS - OR-

DINARIO - CUMPLIMIENTO / RESOLUCION DE 

CONTRATO - TRAM.ORAL Expte. N° 11729964 

resolvió: “CORDOBA, 04/07/2025. (...) Atento 

el fallecimiento denunciado de la codemanda-

da Mirta Patricia Vázquez  y lo dispuesto por el 

art. 97 del CPCC, suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos  de  Mirta 

Patricia Vázquez a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C.C.; sin perjuicio de 

la citación directa a los herederos si se conocie-

ren y previa denuncia en autos.” FDO: SCOTTO 

Constanza (PROSECRETARIO/A LETRADO) 

- BERTAZZI Juan Carlos (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA).-

5 días - Nº 615465 - $ 17650 - 28/8/2025 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 19ª Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

“DUMCOR SRL C/ MANU S.A. Y OTROS - OR-

DINARIO - TRAM.ORAL (Expte. Nº 13137879)” 

ha ordenado notificar a los demandados Sr. Mau-

ro Castro DNI 23.197.172 y MANU S.A., CUIT 

30707196382 la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 13/09/2024.- Agréguese boleta acompañada. 

Proveyendo a la presentación que antecede y 

por remisión al escrito inicial: téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado a mérito del poder acompañado, y con 

el domicilio constituido.  Admítase. Atento lo dis-



48BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

puesto por el art. 1 última parte de la Ley 10.555 

y el Protocolo de Gestión aprobado por A.R. n° 

1815 del 3/8/23, imprímase al presente trámite 

de proceso oral, al que se le aplicarán supleto-

riamente las normas del proceso abreviado del 

C. Proc. C. C. en la medida que el resultado de su 

aplicación no sea incompatible con las disposicio-

nes establecidas en la ley referida. Cítese y em-

plácese a los demandados Manu S.A.,  CASTRO, 

MAURO y CASTRO, EDUARDO GONZALO, 

para que en el plazo de diez días hábiles com-

parezcan, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones o deduzcan reconvención, y contesten 

el traslado de la documental acompañada por el 

actor que en esta oportunidad se corre, debiendo 

ofrecer toda  la  prueba de que  hayan de  valerse, 

bajo apercibimiento (art. 49  inc. 5 CPC y Ane-

xo I Apartado 6.1 del AR 1815 citado). Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que 

regulan el proceso oral civil. Acompáñense  los  

originales de la documental adjunta a los efectos 

de su compulsa  o reserva en  Secretaría  según  

corresponda. Requiérase  a las partes y  letrados  

denuncien  números  telefónicos  y  correos elec-

trónicos.  Notifíquese ….” FDO: Dr. VILLARRA-

GUT Marcelo Adrián – JUEZ -; Dra. SILBERMAN 

Natalia Silvina – PROSECRETARIA -

5 días - Nº 615507 - $ 44875 - 28/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza Inaudi María Soledad en autos 

“FIDEICOMISO PASEO DE COMPRAS JOC-

KEY CLUB CORDOBA C/ DIAZ, RUTH NOE-

MI Y OTROS ORDINARIO N° 9393251”que se 

tramitan ante el JUZGADO 1A INST CIV COM 

27A NOM de la ciudad de Córdoba, ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 23/07/2025. 

Atento las constancias de autos y lo dispues-

to por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese 

a los herederos de DIAZ Marcelo Gabriel D.N.I 

22.224.650 para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo 

comenzará a computarse a partir de la última pu-

blicación. Fdo: INAUDI Maria Soledad- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. FERESIN Maria Eugenia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 615530 - $ 15500 - 28/8/2025 - BOE

Por o. de la Jueza de 1° Inst. y 2° Nom. CCC y 

Flia. de Alta Gracia, Sec. N° 3, en los autos ca-

ratulados: “EXPEDIENTE SAC: 8934913 - CAS-

TELLUBER, RAÚL NÉSTOR C/ CANALIS, ALDO 

JUAN - ACCIONES POSESORIAS/REALES-”, 

mediante decreto de fecha 18/07/2025, se ha 

ordenado de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspender el trámite de las pre-

sentes actuaciones y que su estado se ponga en 

conocimiento de los herederos del Sr. Raúl Nés-

tor Castelluber D.N.I. N° 6.429.757, para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación; y a obrar en la 

forma que más les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía.  Asimismo, se emplazó al compare-

ciente para que denuncie el nombre y domicilio 

de los mismos si los conociere. Se informa que no 

se ha iniciado declaratoria de herederos del actor. 

Fdo.: Calderon. Jueza. Ghibaudo. Secretaria. Ofi-

cina: 12/08/2025. Conste.-

5 días - Nº 615546 - $ 17775 - 29/8/2025 - BOE

CÓRDOBA. El Tribunal de Gestión Asociada (TGA) 

Cobros Particulares -  UNIDAD DE TRÁMITE JUEZ 

53 de la Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA PRO-

FESIONALES DE LA SALUD DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ CHACON LUCIANO- EJE-

CUTIVO - OTROS TÍTULOS ” (Expte. 13743445) 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

07/05/2025.  Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda ejecutiva. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el plazo de 

tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de los 

tres (3) días posteriores al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución y 

embargo por la suma reclamada con más un treinta 

por ciento en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Notifíquese con copia 

de la demanda, poder, en caso de corresponder y 

documental acompañada. Emplácese al/los letra-

do/s interviniente/s, para que dentro del plazo de 

tres días cumplimente/n el art. 27 de la Ley 9.459. 

Fdo. : STELZER, Hernán Alcides JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA OTRO DECRETO: CORDOBA, 

13/08/2025. Agréguese. Atento lo manifestado bajo 

fe de juramento por la actora y lo dispuesto por el 

art. 152 y 165 C.P.C.: procédase a la publicación de 

edictos a los fines de la notificación del proveído 

inicial al accionado ampliándose a veinte días (20 

días) el plazo establecido en el mismo a los fines 

del comparendo.- Fdo. : STELZER, Hernán Alcides 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 615775 - $ 37350 - 29/8/2025 - BOE

En los autos “EXPEDIENTE SAC: 12521117 

- MUNICIPALIDAD DE COLONIA TIROLESA 

C/ BENITEZ BERNAL, CRISTIAN DANIEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” que tramita ante el 

JUZGADO DE EJECUCIÓN FISCAL N° 3 DE 

CORDOBA, sito en el 2do piso de calle Arturo M 

Bas 244 de esta ciudad, se notifica a BENITEZ 

BERNAL, CRISTIAN DANIEL, DNI: 94819642 

la siguiente resolución: CORDOBA, 07/12/2023. 

Agréguese. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte en el carácter que invoca y 

con el domicilio constituido.- Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de SAC asignado al expediente (artícu-

lo 9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie “A” 

de fecha 12/8/03). Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. 

CARENA Eduardo José, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Otro decreto: Córdoba, 19 de agosto de 

2025. Téngase presente lo manifestado. Bajo la 

responsabilidad de los dichos del procurador in-

terviniente, notifíquese al demandado por edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término 

de comparendo, el que será de veinte días. Fdo. 

ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, CARENA Eduardo José, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. 

1 día - Nº 615810 - $ 8595 - 25/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil.Comercial.Familia.1ª 

Nominación, Secretaria Primera de la Ciudad 

de Rio Tercero, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 13778775 - VEGA, JOSE AN-

DRES C/ TORRES, ROCIO GISELLE - CUIDA-

DO PERSONAL” cita a demandada, Sra. Torres 

Rocío Giselle DNI 45.839.506, para que en el 

término de diez  días comparezca estar a dere-

cho en estos obrados, donde se solicita el cui-

dado unilateral de su hijo E.F.V.T, todo ello bajo 

apercibimiento de rebeldía.   RIO TERCERO, 

08/08/2025, Fdo.: SANCHEZ TORASSA Romi-

na Soledad, JUEZA DE 1RA. INSTANCIA, LO-

PEZ Alejandra Maria, SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 615917 - $ 23940 - 27/8/2025 - BOE



49BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civ. y Com. Fam. 1ª 

Nom. Sec. 1 a cargo de la Dra. LOPEZ Alejan-

dra Maria de Rio Tercero, en autos: “EXPEDIEN-

TE SAC: 13355127 -VIANELLO, ISABELLA C/ 

SUCESORES DE BOSANO ROBERTO CAR-

LOS-ACCIONES DE FILIACION” cita a los here-

deros del demandado,   Sr. BOSANO, ROBERTO 

CARLOS, DNI  26.634.713, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a tomar participación 

en autos y a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de ley. Fdo: SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, LOPEZ Alejandra Maria SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- RIO TER-

CERO,11/08/2025.-

1 día - Nº 616045 - $ 2065 - 25/8/2025 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de Novena Nominación de la 

Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “FANCIOTTO, LORENZO ARGENTINO 

- HERENCIA VACANTE (Expte. 13682640)” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 06/08/2025.?Agréguese contestación de 

oficio electrónico remitido al Registro de Jui-

cios Universales, adjunta digitalmente a la 

operación del SAC correspondiente a dicha 

comunicación. Adjúntese asimismo a esta 

operación la respuesta del oficio librado al 

Registro de Actos de Última Voluntad. A mé-

rito de ello y constancia de autos: Téngase a 

la compareciente por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio a 

los fines procesales constituido. Admítase la 

petición de declaración de herencia vacante 

del Sr.?LORENZO ARGENTINO FANCIOTTO 

DNI Nº 6.485.737. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los veinte días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en los términos del art. 

717 del CPCC,?haciéndose constar en los 

mismos el Documento de Identidad del cau-

sante.?Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal y al Procurador del Tesoro de la Provin-

cia de Córdoba.?Notifíquese. Firmantes: FAL-

CO Guillermo Edmundo - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; CUFRE Analía - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CÓRDOBA, 

6/8/2025. - 

1 día - Nº 616091 - $ 6240 - 25/8/2025 - BOE

La OFICINA UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL-SAN FRANCISCO en los autos caratula-

dos “9102283-MUNICIPALIDAD DE PORTEÑA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GORCHS MA-

RÍA-EJECUTIVO FISCAL-EE” cita a los herede-

ros de la Sra. María Gorchs a comparecer a estar 

a derecho por el término de veinte días

5 días - Nº 616178 - $ 8547,50 - 29/8/2025 - BOE

La sra. Juez del Juzg de Familia de 8 Nom de 

Córdoba, en autos  “MARTIN, MACARENA MÍA 

Y OTRO C/ COLAZO, SILVIO ADRIAN Y/O SU-

CESORES Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION 

- LEY 10.305” Expt N° 13116850, ha dictado la 

sgte resolución: CORDOBA, 28/04/2025. Pro-

veyendo a la presentación que antecede, la de 

fecha 11/4/25, aquella de fecha 1/11/2024 y la de-

manda inicial: Por presentada, por parte y con el 

domicilio legal constituido. Admítase. Agréguese 

la documental acompañada. Imprímase a la so-

licitud de reclamación de la filiación post mortem 

el trámite previsto por el art. 75 de la Ley 10.305. 

Cítese y emplácese a Ludmila Rocío Colazo y 

María Luz Colazo para que en el término de seis 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda y en su caso, opongan excepciones 

o deduzcan reconvención ofreciendo la prueba 

de que haya de valerse bajo apercibimiento del 

art. 77 del mismo cuerpo legal. Téngase pre-

sente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese por el plazo de veinte días 

a los sucesores del Sr. Silvio Adrián Colazo, DNI 

20.543.889, bajo apercibimiento de ley (art. 77 y 

78 Ley 10.305). Fdo: MORA MARIA ALEJANDRA 

(Juez 1º Instancia) – GARCIA MARIA CELESTE 

(Prosecretaria Letrada)

5 días - Nº 616239 - $ 39000 - 29/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de la TGA CP. UNIDAD DE PRO-

CESOS COMPLEJOS JUEZ 47 (ex JUZG 47A 

NOM) en los autos caratulados “Consorcio de 

Propietarios Edificio Portal de la Cañada c/ Lopez 

Leonel – EJECUTIVO – EXPENSAS COMU-

NES – Expte. 13615669” ha dictado las siguien-

tes resoluciones: “CORDOBA, 07/04/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase la 

presente demanda ejecutiva. Cítese y empláce-

se al/los demandado/s para que en el plazo de 

tres (3) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de rema-

te en el mismo acto, para que dentro del término 

de los tres (3) días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Notifíquese con copia de la demanda, poder, en 

caso de corresponder y documental acompaña-

da. Hágase saber a la parte actora que deberá 

notificar el presente proveído al domicilio del 

inmueble cuyas expensas se reclaman como 

así también al domicilio real del demandado/a 

(si es persona física) o domicilio social en caso 

de tratarse éste último de una persona jurídica. 

(…) Fdo.: Dr. Domingo Ignacio Fassetta – JUEZ 

– “, “CORDOBA, 23/04/2025. Téngase presente lo 

manifestado. Autorícese a la parte actora a noti-

ficar el proveído inicial de fecha 07/04/2025 sin 

remitir copias impresas de la documental base de 

la acción en virtud de lo establecido por el Art. 87 

del C.P.C.C.. Haciéndose saber a la parte notifica-

da que la documental se encuentra acompañada 

en el presente expediente en formato digital para 

su visualización adjuntas a operaciones de fe-

chas 21/02/2025 y 19/03/2025. Notifíquese el pre-

sente junto con el traslado de la demanda y copia 

de la misma. Ofíciese.Fdo.: Rosa María Laura – 

PROSECRETARIA –“,  “CORDOBA, 25/06/2025.

Agréguese. Atento lo manifestado bajo fe de ju-

ramento por la actora y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 C.P.C.: procédase a la publicación de 

edictos a los fines de la notificación del proveído 

inicial al accionado ampliándose a veinte días (20 

días) el plazo establecido en el mismo a los fines 

del comparendo.- Fdo.: Dr. Domingo Ignacio Fas-

setta – JUEZ –“

5 días - Nº 616444 - $ 93500 - 29/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 5ta. Nom. de La ciu-

dad de Córdova, Dra. Susana Maria Squizzato, 

Prosecretaria a cargo del Dr. Luis Mariano Capell, 

ordena notificar por edictos al Sr. CERBIA VIERA, 

Federico Carlos DNI E-B 34108769 el proveido 

dictado en autos”Expte. Sac12265748-OYOLA, 

MARA JULIETA C/CERBIA VIERA, Fernando 

Carlos-PRIVACION DE RESPONSABILIDAD 

PARENTAL-LEY 10305”,que expresa:Cordo-

ba,24/06/2025-Atento el desconocimiento del 

paradero actual del demandado en autos y lo 

normado por el art.152 del CPCC:Citese y emplá-

cese al Sr. Federico Carlos CERBIA VIERA para 

que en el termino de veinte dias comparezca a 

defenderse u obrar en la forma que le conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldia.Publiquense 

edictos citatorios de ley por el termino de cinco 

dias en el Boletin Oficial. Texto firmado digital-

mente por: SQUIZZATO Susana Maria-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - CAPEEL, Luis Mariano 

PROSECRETARIO LETRADO- 2025.06.24

1 día - Nº 616614 - $ 7212 - 25/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Instancia y 1° 

Nominación Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, Sec. N° 2, de la ciudad de Villa Dolores, en 

los autos “CARRANZA, LUIS ESTEBAN C/ LA 

CAJA ART ORDINARIO INCAPACIDAD EXPTE. 

1920596”,  cita y emplaza a los sucesores de Luis 
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Esteban Carranza a fin de que en el plazo de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Oficina: 20/08/2025.- Texto Firma-

do digitalmente por: LARGHI Maria Alejandra 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.08.20

5 días - Nº 615958 - $ 10250 - 29/8/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

La Sra. Jueza de 1° Inst y 4° Nom, Of. de Cobros 

Particulares con domicilio en Balcarce 406,ciu-

dad de Rio Cuarto, Magdalena Pueyrredon, en 

los autos caratulados:12747631 - MUTUAL DE 

LAS COMUNIDADES C/ CHAMPAN, CESAR 

ENRIQUE Y OTRO - PREPARA VIA EJECUTIVA,  

cita y emplaza al codemandado Sr BOUDOUX, 

DAVID VICTOR HUGO, DNI 39.972.155 para que 

dentro del término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimientos del 

art. 545 del C.P.C.C.  RIO CUARTO, 03/09/2024. 

Téngase por presentada, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Ténganse 

por iniciadas las presentes diligencias prepara-

torias de la vía ejecutiva. Cítese y emplácese a 

los demandados para que comparezcan a estar 

a derecho y hacer las manifestaciones previstas 

por el artículo 519 inciso 1 del CPCC, bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de lo dispuesto por el art. 

523 del CPCC. Hágase saber a los demandados, 

que el desconocimiento de firma deberá ser efec-

tuado por ellos en forma personal ante el actuario. 

Notifíquese.Fdo. Magdalena Pueyrredon, Jueza, 

Sangroniz Cecilia, Secretaria. 

5 días - Nº 614408 - $ 25875 - 26/8/2025 - BOE

JUZGADO: CÁMARA CONTENCIOSO ADMI-

NISTRATIVA 2ª NOMINACIÓN DE CÓRDOBA. 

AUTO NÚMERO: 157. CÓRDOBA, 13/08/2025. 

Y VISTOS: Estos autos caratulados “VALLEJOS, 

NOEMÍ Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE VILLA 

ALLENDE – AMPARO LEY 4915” (Expte. Nro. 

13879694),... Y CONSIDERANDO:...VII. Que, 

como sostiene la Sra. Fiscal en su dictamen de 

fecha 21/07/2025, “si bien los actores destacan 

que se presentan en carácter de afectados direc-

tos en sus derechos individuales consagrados a 

nivel constitucional y convencional, sin adjudicar-

se la representatividad de ningún colectivo, los 

derechos que señalan como afectados -derecho 

a circular libremente (art. 14 de la Constitución 

Nacional; art. 22 de la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos; art. 13, inc. 1, de la De-

claración Universal de Derechos Humanos; art. 

12, inc. 1, del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y art. 19, inc. 11, de la Cons-

titución de la Provincia de Córdoba), derecho a 

participar en condiciones de igualdad en el sis-

tema que se ha previsto a los fines de expresar 

oposición a dicho cerramiento de calles (art. 16 

C.N., art. 7 de la Const. Provincial y arts. 7 y 21 

de la Carta Orgánica de Villa Allende), y el dere-

cho a la plena participación de los vecinos (art. 9 

Const. Prov. y arts. 6 y 20 de la Carta Orgánica de 

Villa Allende)- tienen incidencia colectiva”. Como 

vemos, el “objeto” de la pretensión, fundamental-

mente, está focalizado en los efectos comunes 

de la afectación a todo el colectivo de vecinos de 

la ciudad de Villa Allende. Ello así toda vez que 

la medida de cerramiento vehicular cuestionada 

y su sistema de participación previo afecta a un 

número indeterminado de vecinos del municipio y 

de quienes pretendan circular por él. Por su parte, 

los accionantes, invisten la legitimación otorgada 

por el art. 43, 2º párrafo de la Constitución Na-

cional, en cuanto manifiestan ser afectados de 

acuerdo a lo expuesto en la audiencia de fecha 

25/06/2025 y el domicilio denunciado en la de-

manda. A su vez, el “sujeto demandado” resulta 

ser la Municipalidad de Villa Allende. Por último, 

se dio cumplimiento a la incorporación de la pla-

nilla de datos del inciso h) ib. para procesos co-

lectivos (cfr. operación de fecha 28/07/2025). VIII. 

Que, de acuerdo a lo analizado y encontrándonos 

en autos frente a un proceso en el que se encuen-

tran en juego pretensiones de incidencia colectiva 

referidas al derecho de tránsito y participación, en 

el marco del art. 43 de la Constitución Nacional, 

art. 48 de la Constitución Provincial y de la Ley 

N° 4915, corresponde dar a la presente causa 

el trámite de “proceso colectivo” y su respectiva 

categorización, a través del S.A.C., en la catego-

ría “1) amparos colectivos”, alternativa “g) Otros 

derechos constitucionales – 9) Otros”. Por ello, 

SE RESUELVE: I.- Dar participación a los Sres. 

Noemí Vallejos; Miriam Inés Daives; Graciela del 

Carmen Martina; María Cristina Fenoglio; Martina 

Faletti; Luis Antonio Walther; María Guadalupe 

Esparza Romero; Marcela Adriana Malug; Ber-

nardita Faletti y Mónica Beatriz Guzmán. II.- Esta-

blecer el carácter colectivo del presente proceso 

de amparo. III.- Ordenar su recategorización, a 

través del SAC, como “1) amparo colectivo”, al-

ternativa “g) otros derechos constitucionales – 9) 

Otros” y su recaratulación. IV.- Efectuar la corres-

pondiente registración en el Registro de Procesos 

Colectivos. V.- Ordenar la publicación de edictos, 

a cargo de la parte actora, por el término de tres 

(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, en los términos del punto “X” del consi-

derando. A tal fin: ofíciese. VI.- Ordenar la difusión 

por el término de tres (3) días en la página web 

del Poder Judicial de la Provincia, en los términos 

del punto “X” del considerando, para lo cual, ofí-

ciese a la Oficina de Prensa y Proyección Socio 

Institucional del Tribunal Superior de Justicia. Pro-

tocolícese y hágase saber. Fdo: Massimino, Leo-

nardo Fabián; Gordillo Saravia, Francisco Matías; 

Cáceres, Gabriela Adriana: Vocales. 

3 días - Nº 615756 - $ 56730 - 26/8/2025 - BOE

CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA, RESOLUCIÓN N° 

56926 CÓRDOBA, 19 de agosto del 2025 VISTO: 

El análisis efectuado por el Departamento Con-

taduría en relación a la posibilidad de aumento 

del haber jubilatorio básico.- Y CONSIDERAN-

DO: 1°) El nivel de reservas existentes.- 2º) Todas 

las erogaciones que la Caja debe afrontar ade-

más del pago de Jubilaciones y Pensiones con 

sus respectivas Bonificaciones e Incrementos, 

Subsidios, Becas, Partidas para el Servicio de 

Salud Solidario y Gastos de Funcionamiento.- 3º) 

El necesario equilibrio que debe existir entre el 

egreso de fondos en concepto de beneficios que 

reconoce la Institución y el ingreso de los aportes 

y contribuciones.- 4º) Que debe atenderse al prin-

cipio de solidaridad con equidad, base del siste-

ma que nos rige, para no producir inclinaciones 

a favor de los afiliados pasivos en desmedro de 

los activos, atendiendo a la obligada cobertura de 

beneficios a futuras generaciones.- 5º) El incre-

mento del costo de vida.- Luego de un profuso 

cambio de posiciones y puesto el tema a vota-

ción, el Dr. Eduardo BILBAO en representación 

de los afiliados pasivos y en su carácter de vocal 

titular, manifiesta que el aumento previsto es insu-

ficiente, pero en atención a las cargas que dicho 

aumento aplicaría a los afiliados activos, los Vo-

cales presentes resuelven por mayoría aumentar 

los haberes previsionales un Doce coma Noventa 

y Seis por ciento (12,96%), con fundamento en 

los considerandos referenciados.- El mismo se 

liquidará sobre los haberes de agosto del 2025, 

pagadero con los haberes de dicho mes.- Por ello 

y lo dispuesto en el art. 10 incs. b) y c) y 40 de 

la Ley 6468, T.O. Ley 8404, y por unanimidad,   

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA,  RESUELVE: I) In-

crementar a partir del 1º de agosto del 2025 el ha-

ber jubilatorio en un Doce coma Noventa y Seis 

por Ciento (12,96%), pagadero con los haberes 

de ese mismo mes, el que quedará como haber 

básico en Cuatrocientos Cincuenta y Siete mil 

Quinientos pesos ($457.500).- II) Pase al Depar-

tamento Contaduría para su instrumentación y a 
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las demás dependencias que correspondan.- III) 

Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial de 

la Provincia, notifíquese a todos los Colegios de 

Abogados de la Provincia y Federación de Cole-

gios de Abogados de la Provincia de Córdoba.- 

IV) Oportunamente archívese.-

1 día - Nº 615959 - $ 11670 - 25/8/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE SAC: 13244947 

- PONS, ERIKA ELIZABETH C/ MOLINA, LEO-

NARDO SERGIO - ALIMENTOS” que tramita 

ante el JUZ DE FAM 7A NOM, sitio en calle Tu-

cuman 360 de la ciudad de Cordoba, se notifica 

a Molina, Leonardo Sergio DNI 22502861 la si-

guiente resolución: “Córdoba, 04/08/2025. (..), 

fijase nueva audiencia para el día 06/11/2025 a 

las 10:30, debiendo comparecer las partes en 

forma personal, con su documento de identidad, 

con quince minutos de tolerancia y con abogado, 

bajo apercibimiento de ley (art. 73, ley 10.305). A 

mérito de lo manifestado por la compareciente, la 

documental precedentemente acompañada y lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del CPCC, cítese 

y emplácese al Sr. Leonardo Sergio Molina para 

que, en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho y tome razón de la audien-

cia fijada supra en los términos del art. 73 de la 

Ley 10305, bajo apercibimiento de ley.(…). Fdo 

digitalmente por: ROCHA Paula Fernanda PRO-

SECRETARIA LETRADO Fecha: 2025.08.04 FE-

RRERO Cecilia Maria JUEZA DE 1RA. INST

5 días - Nº 616021 - $ 21150 - 29/8/2025 - BOE

REBELDÍAS

EDICTO: Los Sres. Vocales de la Cámara  de 

Apelaciones Civ. Com. y Conten. de Primera No-

minación de Río Cuarto, en autos: “GONZÁLEZ 

DE GODOY, HILDA ELIDA C/ CERUTTI, JOSÉ 

ANTONIO - ORDINARIO (Expte. 8664273), ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA N° 

46: ”Río Cuarto, 20/05/2025.-….- SE RESUEL-

VE: 1°) No hacer lugar al recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora en contra de la 

Sentencia N° 76 del 22 de diciembre de 2023 

dictada en los presentes actuados y, en conse-

cuencia, confirmar la mencionada resolución. 2°) 

Imponer las costas a la actora vencida. 3°) Regu-

lar los honorarios de la Sra. Asesora Letrada del 

Tercer Turno a favor de Estado Provincial y del Dr. 

Marcos Alfonso Pagano, en el mínimo de 8 jus, 

equivalente a la suma de pesos doscientos se-

senta y tres mil novecientos sesenta y dos con 

noventa y seis centavos ($ 263.962,96), siendo 

el valor actual del jus el de $ 32.995,37, con más 

los intereses determinados en el Considerando 

respectivo, para cada uno de ellos. Protocolícese 

y bajen.- Fdo. Dres. Mariana Andrea Pavon, Jor-

ge José Aita Tagle, Natalia Gigena – Vocales de 

Cámara / Dra. Anabel Valdez Mercado – Secreta-

ria.-” Cumplimentado con lo dispuesto por el art. 

113 inc 2 del PCC, en cuanto ordena que la sen-

tencia recaída en autos, debe ser notificada por 

edictos, publicado por el término de un día.-  Río 

Cuarto, 20 de agosto de 2.025.-

1 día - Nº 616048 - $ 5900 - 25/8/2025 - BOE

SENTENCIAS

COSQUIN.El Sr.Juez de 2a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos“Expte 

8734009-Municipalidad de La Falda c/Sucesión 

Indivisa de OCHOA, Ramón Laureano-Presen-

tación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,19/08/2025.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado,sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese..”Fdo:Dr.Martos,Francisco 

G.-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 615942 - $ 2230 - 25/8/2025 - BOE

USUCAPIONES

EXPEDIENTE SAC: 11769110 - SARAVIA, 

FRANCO ARIEL - USUCAPION - TRAM.ORAL 

Arroyito, 26 de junio de 2025. Provéase a la pre-

sentación electrónica efectuada por el letrado 

Luciano A. Gerbaudo: téngase presente lo mani-

festado. Encontrándose cumplidas las medidas 

preparatorias, provéase a la demanda. Téngase 

por iniciada la demanda de usucapión en con-

tra del Sr. Román Ezequiel Bertorello y de los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

a continuación se describe: “inmueble ubicado 

en el Departamento San Justo, Pedanía Con-

cepción, localidad de Villa Concepción del Tío, 

calle Entre Ríos s/nº, designado como Lote 100, 

que se describe como parcela de 4 lados que 

partiendo del vértice A con angulo de 90º 40’ y 

rumbo Sudeste hasta llegar al vértice B mide 

129,06 m (lado A-B) colindando con calle Entre 

Ríos; desde el vértice B con ángulo de 88º36’ 

hasta el vértice C mide 130,25 m (lado B-C) 

colindando con Parcela 005 de Daniel Dardo 

González Reynoso, Matrícula 1.511.950, Cuen-

ta nº 3003-4.042663/4; desde el vértice C con 

ángulo de 91º24’ hasta el vértice D mide 127,39 

m (lado C-D) colindando con Parcela 006 de 

Claudio Ceferino Auger, Matrícula nº 1.511.951, 

Cuenta nº 3003-4.042.664/2; desde el vértice 

D con ángulo de 89º20’ hasta el vértice inicial 

mide 130,22 m (lado A-D) colindando con calle 

pública, cerrando una superficie de 16.695,00 

metros cuadrados. El inmueble afecta en forma 

total la Parcela 003 de propiedad de Román 

Ezequiel Bertorello, Matrícula Nº 222.445, em-

padronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.149.941/1; Parcela 004 

sin antecedentes dominiales, empadronada en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

3003-1.693.942/6 a nombre Pedro Bacile y Par-

cela 007 sin antecedente dominial, empadrona-

da en la Dirección General de Rentas bajo la 

cuenta 3003-4.304.915/7 a nombre de Franco 

Ariel Saravia.   La nomenclatura catastral pro-

vincial es Departamento 30, Pedanía 03, Pueblo 

59, Circunscripción 02, Sección 01, Manzana 

008, Parcela 100 mientras que bajo el catastro 

municipal se encuentra identificado como man-

zana integrante de la suerte 101. Los colindantes 

actuales de dicho inmueble son, al Norte con 

calle Entre Ríos; al Oeste con calle pública; al 

Este con Daniel Dardo González Reynoso y al 

Sud con Claudio Ceferino Auger”. Hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por el 

art. 1 de la Ley 10.555 (modif. por Ley 10.855), 

el Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el  Protocolo de Gestión del Proce-

so Civil Oral contenido en su Anexo I, el presente 

juicio tramitará como proceso oral receptado en 

la citada normativa y consecuentemente, debe-

rán respetarse las reglas y principios del mismo 

y las relativas al art. 750 ss. y cc. del CPC en 

la medida que el resultado de su aplicación no 

sean incompatibles con las disposiciones esta-

blecidas en la ley 10.555 y sus modificatorias. 

Cítese y emplácese al demandado para que 

en el plazo de veinte días comparezca a es-

tar a derecho y constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, conteste la deman-

da, oponga excepciones, o deduzca reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que haya 

de valerse bajo apercibimiento de ley. Téngase 

presente la restante prueba ofrecida para su 

oportunidad y emplácese a los colindantes del 

inmueble denunciado: Daniel Dardo González 

Reynoso y Claudio Ceferino Auger  para que en 

calidad de terceros comparezcan a estar a de-

recho dentro del mismo término, de estimar que 

sus derechos pudieran verse afectados, notifi-

cándoselos al domicilio real denunciado;  y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del juicio a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y diarios autorizados a libre elección con-

forme Ac. Reg. n.° 29, serie B del 11/12/2001, 

sin perjuicio de las notificaciones que pudieran 

corresponder. Requiérase la concurrencia al jui-

cio del Sr. Procurador del Tesoro en representa-
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ción de la Provincia y de la Municipalidad de Villa 

Concepción del Tío. Colóquese a costa del actor 

el cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio en el inmueble denunciado con inter-

vención del Sr. Juez de Paz, a cuyo fin ofíciese. 

Cumpliméntese en su oportunidad el art. 8 de la 

Ley 5445 y su modificatoria. Procédase a la ano-

tación de Litis por ante el Registro General de La 

Provincia, a cuyo fin ofíciese (art. 1905 CCCN)  

conforme el “Manual de prácticas operativas 

para la confección de oficios de anotación o can-

celación “Medidas Cautelares Web” (cfr. Anexo 

único Acuerdo Reglamentario N° 1587, Serie “A 

“, del 2/9/2019). Hágase saber al letrado que una 

vez que haya ingresado al Portal de Trámites el 

formulario correspondiente a la cautelar ordena-

da, deberá instar la suscripción por el Tribunal, 

mediante la presentación de un escrito elec-

trónico. Acredítese la base imponible actual del 

inmueble a los fines de verificar el monto corres-

pondiente a la tasa de justicia y aporte a la Caja 

de Abogados. Hágase saber a las partes que se 

encuentran a su disposición en el sitio web del 

Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.ar los 

instrumentos que regulan el proceso oral civil. 

Requiérase a las partes y a sus abogados que 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones. Notifíquese. Firmado por:	

MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - PONS Renata Alfonsina - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

10 días - Nº 608762 - s/c - 28/8/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ra Inst. en lo Civil y Comer-

cial, de 3ra Nominación de la Ciudad de Río 

Cuarto, Secretaría Nº 6, en los autos caratula-

dos: “MOTTINO, ANDREA DEOLINDA ROSA Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 485227, ha 

dispuesto: Por iniciada la presente demanda de 

Usucapión, a la que se le imprimirá el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los se-

ñores Bartolo José TOMATIS, (f); Ana TOMATIS, 

BELTRAMO Elia Teresita; BELTRAMO María 

Hilda; TOMATIS, Víctor Domingo; TOMATIS Al-

fredo Pedro, TOMATIS Ernesto Eleuterio; TOMA-

TIS Miguel Bartolo ó Bartolomé; TOMATIS, José 

Pablo y TOMATIS, Mauricio Omar y/o sus suce-

sores y/o sus acreedores y/o todas las personas 

que se consideren con derecho sobre el predio 

para que dentro del término de veinte días, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

tos de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario local Puntal por diez 

días a intervalos regulares durante treinta días. 

El inmueble se identifica como: Bien matriculado 

en mayor superficie en MATRICULA 1831598, 

antes en Aº de Dº y dictamen de Catastro en 

informe 11483 del 4.9.2020, expediente DD-

CRC01-181175091-909, para MOTTINO Rosa 

y Otros – Medidas Previas de Usucapión, se 

afectaban los siguientes DOMINIOS: 1) Parcela 

00911 de la Hoja de Registro Grafico Nº 00344, 

Lote Nº 3 C, inscrip en el Reg Gral a nombre 

de Bartolo José TOMATIS y Ana TOMATIS de 

CORRAL, en el Dominio 49063 – Folio 58183, 

Tomo 233 del Año 1950. - 2) A nombre de Elia 

Teresita BELTRAMO y María Hilda BELTRAMO, 

en el Dominio 431, Fº 709, Tº 3, del año 2005. 

3) A nombre de Víctor Domingo TOMATIS, Er-

nesto Eleuterio TOMATIS, Miguel Bartolomé 

TOMATIS, Alfredo Pedro TOMATIS, José Pablo 

TOMATIS, y Mauricio Oscar TOMATIS, en el 

Dº 27699, fª 38337, T 154 del Año 1979.- NO-

MENCLATURA: 2405003440091100000 CUEN-

TA: 240516521202. Que se describe como una 

Fracción de campo ubicado en Establecimiento 

EL Paraíso en Las Acequias, Pedanía y Depar-

tamento Río Cuarto, parcela que según plano 

de mesura de posesión confeccionado por el 

Agrimensor Arnaldo Rubén Buffarini se desig-

na como lote 0344-0811 y se describe de la 

siguiente manera, hacia el Este línea A-B que 

mide 671,04 mts, con ángulos internos en A 

de 106°54´45´´ y en B 73°02´35´´, desde aquí 

hacia el lado Sudoeste tramo B-C, mide 685,52 

mts, con ángulo interno en C 106°55´55´´, ha-

cia lado Oeste línea C-D, mide 951,01 mts, con 

ángulo interno en D 72°57´25´´y hacia el Norte 

línea D-E mide 203,43mst, ángulo interno en E 

107°05´05´´, desde aquí hacia el Sud, línea E-F 

mide 280,01mts. ángulo interno en F 253°4´15´´ 

y desde este punto hacia el Este, cierre de la 

figura línea F-A mide 481,56 mts, y linda; hacia 

Este línea A-B con parcela 0344-0913 (lote A), 

hacia Sudoeste línea B-C camino público de por 

medio con parcela 0344-0610 (Lote 2D), hacia 

el oeste con servidumbre de paso de por medio 

con parcela 0344-0910 (lote 2C) y cerrando la 

figura hacia el Norte línea D-E con servidumbre 

de paso de por medio con Parcela 0344-1011 

(lote 3A) y desde este punto línea E-F y F-A con 

parcela 0344-1012 (lote 3B), lo que encierra una 

superficie total de 49 Has 4280mts2. Cítese y 

emplácese a los colindantes señores Garcia y 

Cia; Estella Capelli de Pascual, Francisco Cape-

lli y Elsa V. Capelli de Siro; Bartolo Jose Tomatis, 

Jose Tomatis, Angel Antonio Tomatis, Eusevio 

Miguel Tomatis, Victorio Miguel Tomatis, Atilio 

Lorenzo Tomatis, Rosa Tomatis de Mottino, Tere-

sa Tomatis de Beltramo, Ana Tomatis de Corral, 

Bartolo Feliz Tomatis y Pedro Jose Tomatis; Hil-

da Beltramo; Jose MAria Tomatis; Maria Lucero; 

Eduardo Capelli; Daniel Siro; Gaston y Gabriel 

Pagliarisi en los domicilios denunciados, para 

que dentro del término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de ley (art. 784 CPCCC). Texto Firmado digital-

mente por: MONTAÑANA Ana Carolina SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2025.03.18

10 días - Nº 608886 - s/c - 27/8/2025 - BOE

El juzgado civ. com. conc. y familia 2a nom. (ex 

sec.2) en los autos caratulados “IGLESIAS, 

CARLOS JOSÉ - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 

9977749, cita y emplaza a los demandados SU-

CESORES DE JOSE ANDRES REYNA y a to-

dos los que se consideren con derecho al sobre 

el inmueble que se describe como: 1) CONFOR-

ME TITULO: un lote de terreno que se designa 

como SITIO LETRA G de la MANZANA 35, del 

plano urbano de la población de Las Junturas, 

Pedanía Calchín, Departamento Río Segundo, 

Provincia de Córdoba, ubicado al Norte de la 

vía Férrea, compuesto de cuarenta metros de 

frente sobre calle pública número 11 por veinte 

metros de fondo, lo que hace una superficie total 

de OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, 

lindando al Norte con calle pública número 6, al 

Este con calle pública número 11, al Sud con el 

sitio letra H y al Oeste con el sitio letra F anterior-

mente de los señores Pedro Pablo Chiappesone 

y Francisco Bordino. Se inscribió en el Registro 

General de la Provincia en el Protocolo DOMI-

NIO F°24223 Año 1959. Posteriormente y por 

conversión Art 44. De la ley 17.801, resolución 

Gral N°8 del 2001 se convirtió en MATRICULA 

936.501 del departamento Río Segundo (27); 2) 

CONFORME PLANO: Fracción de terreno edi-

ficada ubicada en zona urbana de la localidad 

de Las Junturas, Pedanía Impira, Departamen-

to Río Segundo, sobre las calles General José 

María Paz e Intendente Casale, que se desig-

na como LOTE 100 de la MANZANA OFICIAL 

35, que mide y linda: partiendo del esquinero 

noroeste, vértice A, con un ángulo interno de 

90°00´00´´ y rumbo noreste, hasta el vértice B 

mide veinte metros, lado A-B, lindando con la 

calle General José María Paz; desde el vértice 

B y con rumbo sudeste con un ángulo interno 

de 90°00´00´´, hasta el vértice C, mide cuarenta 

metros, lado B-C y linda con la calle Intendente 

Casale; desde el vértice C y con un ángulo inter-

no de 90°00´00´´ y con rumbo suroeste, hasta el 

vértice D mide veinte metros, lado C-D lindan-

do con la parcela 005 titular Carlos José Igle-

sias; desde el vértice D, con ángulo interno de 

90°00´00´´ con rumbo noroeste y cerrando la fi-

gura, mide cuarenta metros, línea D-A, lindando 

con la Parcela 003 titular Carlos José Iglesias, 

encerrando una superficie total de OCHOCIEN-
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TOS METROS CUADRADOS.- El inmueble se 

encuentra empadronado en la dirección general 

de rentas bajo número 27-08-0696115/6 y con 

la siguiente nomenclatura catastral Loc.11, Cir. 

01, Sec. 02, Man. 021, Parc. 004 y nomenclatura 

municipal manzana oficial 35 lote G, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.Fdo: 

GONZALEZ Hector Celestino, juez de primera 

instancia; BONSIGNORE Maria Lorena, prose-

cretario letrado

10 días - Nº 609959 - s/c - 2/9/2025 - BOE

COSQUIN, 11/02/2022. El Sr Juez de 1ra Inst. 

y 2da Nom. en lo C.C.C.F. de Cosquín, Sec N° 

3 en los autos “MUTTIGLIENGO HUGO ALE-

JANDRO – USUCAPION- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte N° 

1658695.-) cita y emplaza a los demandados 

Sres. CARMEN MOYANO DE AYMAR, CUIT N° 

27-02625388-3; TOMAS FRANCISCO CAFFE-

RATA, D.N.I. N° 11.557.526 y MARIA GRACIELA 

BERARDO, D.N.I. N° 11.971.788, para que com-

parezcan a estar a derecho en las presentes ac-

tuaciones en el término de veinte (20) días bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

y diario a elección de amplia circulación en la 

provincia autorizados por el T.S.J..- El inmueble 

que se trata de prescribir que se describe como 

UNA FRACCIÓN DE CAMPO, ubicado en el de-

partamento PUNILLA, pedanía ROSARIO, lugar 

LAS MANZANAS, designado como PARCELA 

RURAL REGISTRO GRÁFICO 202 - 5291 que 

responde a la siguiente descripción: PARCELA 

de 34 lados, que partiendo del Vértice “1”, con 

un ángulo en dicho vértice de 402 21’ y rumbo 

Este hasta el Vértice “2” mide 748,06 m; a partir 

de “2” con un ángulo intérno de 499 00’ hasta el 

Vértice “3” mide 8,14 m; a partir de “3”, con un án-

gulo interno de 1682 47’ hasta el Vértice “4” mide 

192,00 m; a partir de “4”, con un ángulo interno 

de 1872 54’ hasta el Vértice “5” mide 143,11 m; 

a partir de “5” con un ángulo interno de 1892 23’ 

hasta el Vértice “6” mide 95,90 m; a partir de “6”, 

con un ángulo interno de 1612 16’ hasta el Vérti-

ce “7” mide 8,76 m; a partir de “7”, con un ángu-

lo interno de 1552 12’ hasta el Vértice “8” mide 

30,09 m; a partir de “8”, con un ángulo interno 

de 1852 24’ hasta el Vértice “9” mide 45,92 m; a 

partir de “9”, con un ángulo interno de 1682 31’ 

hasta el Vértice “10” mide 33,08 m; a partir de 

“10”, con un ángulo interno de 1962 59’ hasta el 

Vértice “11” mide 14,60 m; a partir de “11”, con un 

ángulo interno de 1912 58’ hasta el Vértice “12” 

mide 192,25 m; a partir de “12” con un ángulo 

interno de 1302 18’ hasta el Vértice “13” mide 

18,39 m; a partir de “13”, con un ángulo interno 

de 1962 03’ hasta el Vértice 1114” mide 36,00 m; 

a partir de “14”, con un ángulo interno de 1472 

07’ hasta el Vértice “15” mide 4,30 m; a partir de 

“15” con un ángulo interno de 1672 55’ hasta el 

Vértice “16” mide 16,52 m; a partir de “16”, con 

un ángulo interno de 1402 17’ hasta el Vértice 

“17” mide 34,20 m; a partir de “17”, con un ángu-

lo interno de 2022 35’ hasta el Vértice “18” mide 

15,66 m; a partir de “18”, con un ángulo interno 

de 1962 06’ hasta el Vértice “19” mide 16,34 m; 

a partir de “19”, con un ángulo interno de 2192 

29’ hasta el Vértice “20”-mide 3,80 m; a partir 

de “20”, con un ángulo interno de 1932 16’ hasta 

el Vértice “21” mide 2,80 m; a partir de “21”, con 

un ángulo interno de 1792 25’ hasta el Vértice 

“22” mide 2,02 m; a partir de “22” con un ángu-

lo interno de 892 53’ hasta el Vértice “23” mide 

35,61 m; a partir de “23”, con un ángulo interno 

de 1262 40’ hasta el Vértice “24” mide 29,32 m; 

a partir de “24”, con un ángulo interno de 15412 

01’ hasta el Vértice “25” mide 7,95 m; a partir de 

“25” con un ángulo interno de 2532 01’ hasta el 

Vértice “26” mide 71,23 m; a partir de “26”, con 

un ángulo interno de 2182 05’ hasta el Vértice 

“27” mide 50,03 m; a partir de “27”, con un ángu-

lo interno de 1642 37’ hasta el Vértice “28” mide 

36,04 m; a partir de “28”, con un ángulo interno 

de 1532 48’ hasta el Vértice “29” mide 32,49 m; 

a partir de “29”, con un ángulo interno de 2132 

42’ hasta el Vértice “30” mide 51,28 m; a partir 

de “30”, con un ángulo interno de 1882 53’ hasta 

el Vértice “31” mide 25,61 m; a partir de “31”, con 

un ángulo interno de 1342 05’ hasta el Vértice 

“32” mide 26,47 m; a partir de “32” con un ángu-

lo interno de 1012 51’ hasta el Vértice “33” mide 

18,57 m; a partir de “33”, con un ángulo interno 

de 2382 08’ hasta el Vértice “34” mide 27,99 m; 

a partir de “34”, con un ángulo interno de 2562 

00’ hasta Vértice “1” inicial mide 28,68 m; ence-

rrando una SUPERFICIE de 19 Ha 2363 m2 y 

linda con: lado 1-2 con Parcela 5290 de Adolfo 

Luis BATTELLI y Osvaldo Luis BATTELLI, lados 

2-3, 3-4, 4-5 con Parcela 5393 de Tomás Fran-

cisco CAFFERATA y María Graciela BERARDO, 

lados 5-6, 6-7, 7-8, 8-9, 9-10, 10- 11, 11-12, 12-13, 

13-14, 14-15, 15-16, 16-17, 17-18, 18-19, 19-20, 

20-21, y 21-22 con Parcela 5294 de Tomás Fran-

cisco CAFFERATA y María Graciela BERARDO, 

lados 22-23, 23-24, 24-25, 25-26, 26-27, 27-28, 

28-29, 29-30, 30-31, 31-32, 32-33, 33-34, y 34-1 

con Arroyo de Las Manzanas; inscriptos bajo 

el dominio N° 1.179.613 a nombre de Carmen 

Moyano o Carmen Moyano de Aymar, N° de 

cuenta 230304251862 Nomenclatura Catastral 

2303540272355188; y Dominio N° 1.223.616 a 

nombre de Tomás Francisco Cafferata y María 

Graciela Berardo, N° de cuenta 230301023427 

Nomenclatura Catastral N° 2303540780355447;  

inscriptos bajo el dominio N° 1.179.613 a nombre 

de Carmen Moyano o Carmen Moyano de Ay-

mar, N° de cuenta 230304251862 Nomenclatura 

Catastral 2303540272355188 afectando en un 

81,62% de su superficie (19ha 3356m2) lo que 

significan 15 ha 7833m2; y Dominio N° 1.223.616 

a nombre de Tomás Francisco Cafferata y María 

Graciela Berardo, N° de cuenta 230301023427 

Nomenclatura Catastral N° 2303540780355447, 

afectando en un 4,60% de su superficie (75ha) 

lo que significa 3 ha 4530m2.- Asimismo, cita a 

todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° y a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en el plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento, a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a elección.- Fdo: MARTOS 

FRANCISCO GUSTAVO- JUEZ; CHIARAMON-

TE PAOLA ELIZABETH- PROSECRETARIO 

LETRADO.-

10 días - Nº 610101 - s/c - 25/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZA, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

10940735” HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 21/07/2025. Por 

cumplimentado el pago de Tasa de Justicia y 

Caja de Abogados. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fe-

cha 03/06/2025: Admítase la demanda de Usu-

capión respecto del inmueble descripto como 

parcela ubicada en departamento Santa Maria, 

pedanía Calera, municipio Malagueño, lugar Vi-

lla Sierras de Oro 2° Sección, calle y número Ge-

neral Paz S/N, que se designa como Lote 102 de 

la Manzana 44, según plano de mensura, y que 

afecta en forma total el inmueble inscripto regis-

tralmente en la Matrícula 1.938.450 (lote 4 de la 

manzana 44), a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC) Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

José Yáñez del Olmo para que en el término de 

diez (10) días (art. 165 CPCC) comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula al domi-

cilio que surge de autos (Santa Fe 5235, Dpto./

Casa:3- 20, Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 
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Provincia, a la Municipalidad, a los colindantes 

-INMOBILIARIA CORDOBA SA (antes Alonso 

Menéndez y CIA SRL), con domicilio en Sha-

kespeare N.º 103, Villa Carlos Paz; Raúl Héctor 

Díaz, con domicilio en Pasaje Santa Cruz 1969, 

Barrio Norte, Río Cuarto, provincia de Córdoba; 

ITZ SA con domicilio en Bv. Chacabuco 710, 

Córdoba Capital-; y a la tercera interesada LAM-

BERTINI Y CIA SRL -con domicilio en Florida N° 

621, Córdoba Capital- para que comparezcan en 

un plazo de tres (3) días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 

784 C.P.C.C.). Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el último 

domicilio del titular registral fallecido, publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial co-

rrespondiente a dicho domicilio - Santa Fe 5235, 

Dpto./Casa:3- 20, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, conforme respuesta del Juzgado electoral 

federal adjunta con fecha 13/12/2024. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC)  Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., ordé-

nese la anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19 y la Resolución de Presidencia del TSJ 

n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). Reca-

ratúlense las presentes actuaciones. Procédase 

a incorporar por SAC en el apartado observacio-

nes, a la parte contra quien se dirige la acción”. 

FDO. BRAVO Graciana María (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA); RODRIGUEZ 

Viviana (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).  DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Fracción de terre-

no ubicada en el lugar denominado Villa Sierras 

de Oro Sección Segunda, la que se encuentra 

a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque, en Pedanía Calera, del DPTO. SANTA 

MARÍA, y que en el plano respectivo se designa 

como LOTE 4 de la MANZANA 44 y se compo-

ne de las siguientes medidas: 15m de frente al 

Sud, 15,36m en su contrafrente al Norte; 31,71m 

de fondo en el costado Oeste, y 28,41m en el 

costado Este, encerrando una SUPERFICIE DE 

450,90m2 y linda: al Norte, con propiedad de la 

Sociedad Alonso Menendez y Compañía Socie-

dad de Responsabilidad Limitada; al Sud, con 

calle General Paz, al Este, con el lote 3; y al Oes-

te, con el lote 5. NOMENCLATURA CATASTRAL 

N.º 3101400102044004, N.º DE CUENTA DGR 

31-01-2176492-9. 

10 días - Nº 610268 - s/c - 25/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

12400511” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “CARLOS PAZ, 21/07/2025. Por cum-

plimentado el pago de la diferencia de tasa de 

justicia y caja de abogados. A la demanda inicial 

presentada con fecha 11/06/2025: Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase la de-

manda de Usucapión respecto al inmueble iden-

tificado según plano de mensura como parcela 

ubicada en departamento Santa María, pedanía 

Calera, municipio Malagueño, lugar Villa Sierras 

de Oro 1° Sección, calle y número Los Cedros 

S/N, que se designa como Lote 106 de la Manza-

na 53 y designado según título como Lote N° 9 de 

la Manzana. 53 (Matrícula N.º 933.365), a la cual 

se le imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (arts. 

782 y ss. del CPCC).  Cítese y emplácese a la 

demandada Camila Quindos Veiga para que en 

el término de veinte días a contar desde la última 

publicación (art. 165 CPCC), comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese, a cuyo fin publíquense edictos citatorios 

conforme lo dispuesto seguidamente.  Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes Armando 

Pablo Yavicoli -con domicilio en calle Venezuela 

N.º 567, dpto/casa 2 – 7, Montserrat, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires-, Amelia Susana Ya-

vicoli -con domicilio en calle Lincolnwood, N. East 

Prairie RD N.º 7055, Illinois, de Chicago, Estados 

Unidos-, sucesores de Carlos Eduardo Chirt-

mann - con último domicilio en Av. Franco Solano 

c/ Iglesia N.º 0, dpto/casa 2 – 22, de Caracas, 

Venezuela-, Inmobiliaria de Córdoba SRL (antes 

Alonso Menéndez y CIA SRL) -con domicilio en 

calle Florida N.º 621, piso 2º, de la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires y calle Shakespeare N.º 

103 de Villa Carlos Paz-, Federico Marzioli y Ca-

mila Quindos Veiga, para que comparezcan en 

un plazo de tres (3) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

CPC). Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

y especialmente a la demandada Camila Quin-

dos Veiga, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en 

el avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 de la 

C.C.C.N., ordénese la anotación de litis; a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19 y la Resolución de Presidencia 

del TSJ n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). 

Recaratúlense los presentes. Procédase a incor-

porar por SAC en el apartado observaciones, a 

la parte contra quien se dirige la acción”. FDO. 

BRAVO Graciana María (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA); RODRIGUEZ Viviana 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO, ubicado 

en el lugar denominado Sierras de Oro, Sección 

Primera, la que se encuentra a la altura del Km. 

24 del Camino a San Roque, en Ped. Calera, del 

DPTO. SANTA MARÍA, de esta Prov. de Cba., de-

sig. como lote Nº9 de la MANZANA 53, que mi-

den 15mts. de frente por 50mts. de fondo, o sean 

750MTS2., lindando: al N., fondos del lote 20, al 

S., calles Los Cedros, al E., lote 10, y al O., lote 

8, y fondos del 5 y 6.   NOMENCLATURA CATAS-

TRAL N.º 3101400101053009, N.º DE CUENTA 

DGR 31-01-0950594-2. 

10 días - Nº 610284 - s/c - 25/8/2025 - BOE
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BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- EXP-

TE.-3480976”, que se tramitan ante el Juzgado 

de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Conci-

liación de 3ª Nominación, Secretaría Nº 5, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 32. BELL VILLE, 03/07/2025. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados BORBON, INÉS 

Y OTROS – USUCAPION, Expte. 3480976, 

RESUELVO: I)- Hacer lugar a la demanda de 

usucapión –prescripción adquisitiva promovi-

da por Inés BORBON, argentina, nacida el 10 

de diciembre de 1971, DNI 22.458.056, CUIL/T 

27-22458056-3, casada en primeras nupcias 

con Oscar Alfredo Rolón, domiciliada en calle 

Walter Casagrande 120 localidad de Noetinger 

; Lucía María BORBON, argentina, nacida el 02 

de octubre de 1979, DNI. 27.445.278, CUIL 27 

27445278-7, casada en primeras nupcias con 

Carlos Alejandro Inglese, con domicilio en calle 

Juan Pablo II Nº 105; y Miguel Angel Ceferino 

BORBON, argentino, nacido el 13 de noviembre 

de 1980, DNI 28.401.586, CUIT 20-28401586-0, 

soltero, domicilio en calle Sarmiento Zona Quin-

tas s/n; todos de la Localidad de Noetinger, Pro-

vincia de Córdoba. a).Según Títulos: a.I)- La mi-

tad oeste de la quinta catorce, que mide sesenta 

y cinco metros de frente sobre la calle Mendoza 

por cuatrocientos setenta metros quince centí-

metros de fondo, lindando: al Norte calle Mendo-

za; al Oeste quinta numero dijeses, al Sud con el 

Ferrocarril Central Argentino, y al Este fracción 

restante de la quinta número catorce, con una 

superficie total de tres hectáreas cinco áreas cin-

cuenta y nueve centiáreas setenta y cinco decí-

metros cuadrados. El dominio consta a nombre 

del señor Félix Poletta por compra efectuada al 

señor Enrique F Noetinger, mediante Escritu-

ra Pública del 07 de Junio de 1929 autorizada 

por el Escribano Polidoro A. Cerioli de la loca-

lidad de Noetinger, de lo que se tomó razón en 

el registro general de la provincia en protocolo 

de Dominio al N° 552, folio 610, año 1929, del 

departamento Union (36-01).b)Según plano de 

Mensura de Posesión: Confeccionado por el 

ingeniero Guillermo Briner, MP. 1082/7, visado 

por la Dirección General de Catastro, en Expe-

diente 0563-007288/2016, de fecha 19/05/2016, 

se designa Lote UNO (01), ubicado en la loca-

lidad de Noetinger, Pedania Litin, Departamen-

to Union, Provincia de Cordoba; mide y linda : 

al Nor-Este (línea A-B) sesenta y cinco metros, 

con calle Sarmiento; al Sud – Este línea (B-C) 

cuatrocientos sesenta y siete metros con se-

senta centímetros, con parcela 32162-3770 de 

Mauricio Bautista Manero – Matricula 764.458-; 

al Sud-Este (Linea C-D) sesenta y cinco metros, 

con Ferrocarril F.C.N.G.B.M.; y al Nor-este (Li-

nea D-A) cuatrocientos sesenta y siete metros , 

con Parcela 32162-3969 de Demetrio Casagran-

de – Matricula 602. 677-; con superficie total de 

TREINTA MIL CUATROSCIENTOS METROS 

CUADRADADOS.- Planilla de Superficies:- Lote 

01- Sup. Terreno 30.400 m2; Sup. Edificada: 

148,36 m”; Observaciones: Edificado. Vertices: 

A: 90° 02 50” B 89° 57 10”, C: 90° 13 01 “; D 89 

46 59°.- Los angulos no indicados también mi-

den 90°00”.- ….. Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real sobre el inmueble 

de que se trata, el 15/11/2003. Dr Eduardo Pedro 

BRUERA – Juez.- 

10 días - Nº 610343 - s/c - 25/8/2025 - BOE

BAUDUCCO, BRIAN EMMANUEL – USUCA-

PION” (Expte. N° 3376563): AUTO NUMERO: 53. 

BELL VILLE, 11/03/2025. Y VISTOS: Estos autos 

caratulados: “BAUDUCCO, BRIAN EMMANUEL 

– USUCAPION” (Expte. N° 3376563), tramitados 

por ante este Juzgado de Primera Instancia, Se-

gunda Nominación Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia, Secretaría Número 4; Y CONSIDE-

RANDO:….RESUELVO: I) Ampliar la Sentencia 

n° 47 de fecha 11/09/2024 en el RESUELVO I-B, 

donde dice: “b) Según plano de mensura y anexo: 

“La parcela objeto de ésta posesión se encuentra 

ubicada en la manzana catastral n° 08 de la loca-

lidad de San Antonio de Litín, en el departamento 

Unión, pedanía Litín; dicha manzana se encuen-

tra en la parte norte de dicha localidad, estando 

rodeada por las calles Córdoba, Bernabé Soria, 

San Martín y Mateo Bracco; dicha zona es una 

zona de viviendas. La posesión de Daniel Luis 

Bauducco, afecta en forma total a la parcela 09 de 

la manzana catastral n° 08 Mza. Of. 08, con ante-

cedente de dominio, matricula 936.659, a nombre 

de Magdalena Tortelli de Dubois, empadronada 

en la cuenta N° 36-01-0210898/8; y no se pudo 

determinar afectación registral en la otra parte, 

que se encuentra empadronada en la cuenta N° 

36-01-2570117/1, parcela n° 24 a nombre de Da-

niel Luis Bauducco, lo poseído actualmente se 

encuentra edificado y se utiliza como galpón de 

maquinarias...”. El plano de mensura con su anexo 

fue confeccionado por el Ing. Civil Gastón H. Bri-

ner y aprobado por la Dirección General de Ca-

tastro en Expediente n° 0563-004067/2011 con 

fecha 25/10/2012, debe leerse: “b) Según plano 

de mensura visado con fecha 25/10/2012 por la 

Dirección de Catastro: La parcela objeto de esta 

posesión se encuentra ubicada en la manzana 

catastral n° 08 de la localidad de San Antonio de 

Litin, en el departamento Unión, pedanía Litin; di-

cha manzana se encuentra en la parte norte de 

dicha localidad, estando rodeada por las calles 

Córdoba, Bernabé Soria, San Martín y Mateo 

Bracco; dicha zona es una zona de viviendas. 

La posesión de Daniel Luis Bauducco afecta en 

forma total la parcela 09 de la manzana catastral 

N° 08 (Mza of. 08) con antecedentes de dominio 

en Matrícula 936.6359 a nombre de Magdalena 

Tortelli de Dubois, empadronada en la cuenta N° 

36-01-0210898/8 y no se puede determinar afec-

tación registral en la otra parte, que se encuentra 

empadronada en la cuenta n° 36-01-2570117/1, 

parcela n° 24 a nombre de Daniel Luis Bauducco; 

lo poseído actualmente se encuentra edificado y 

se utiliza como galpón de maquinarias. La parce-

la en cuestión tiene una superficie de 1.301,36m2; 

se encuentra edificada y consta de las siguientes 

características: el lado Nor-Este (línea A-B) 48.85 

metros, colinda con la Parcela 01 de Carmen Ve-

lasco de Chinchilla inscripta en el dominio Dº 10 

F° 5 T°1 A° 1912, actualmente en posesión de la 

Municipalidad de San Antonio de Litin;  y con la 

Parcela 02 de Tiodor Gallardo, inscripta en Ma-

trícula 1.070.517, actualmente en posesión de la 

Municipalidad de San Antonio de Litín; ambas  a 

través de un hilo en la línea medianera, siendo el 

ángulo en el vértice A de 90°00’; el lado Sud-Este 

(línea B-C) mide 26.64 m, colinda con una par-

cela sin designación catastral ni antecedentes de 

dominio, a  través de un muro contiguo de 20 cm 

de espesor dentro de la parcela en posesión y 

de un alambre de hilos, siendo el ángulo en el 

vértice B de 90°00’; el lado Sud-Oeste, línea C-D 

de 48.85 m, colida con la parcela 10 de Omar 

Oreste Fornero y Silvia María Righero, inscripta 

en la matrícula 505.871 a través de un muro con-

tiguo de 20 cm de espesor; una parte dentro de 

la parcela en posesión y otra fuera de la parcela 

en posesión;  con la parcela 23 de Luis Bauducco 

inscripta en la matrícula 293.702, a través de un 

muro contiguo de 20 cm de espesor fuera de la 

parcela en posesión y ce un alambre de hilos en 

la línea medianera; y con la parcela 12 de Eduar-

do Antonio e Ilda Mirtha Gerbaudo de Righero, 

inscripto en el dominio D° 2122 F° 3037 T° 13 A° 

1981, a través de un muro contiguo de 20 cm de 

espesor fuera de la propiedad en posesión, sien-

do el ángulo en el vértice C de 90°00°¸y el lado 

nor-oeste, línea D-A mide 26.64 m, colida con la 

calle Córdoba, a través de un alambre de hilos en 

la línea de edificación municipal, siendo el ángulo 

en el vértice D de 90°00°”. Según verificación de 

Estado Parcelario efectuado por la Dirección de 

Catastro: “Inmueble ubicado en Departamento 

UNION, Pedanía LITIN, municipalidad de SAN 

ANTONIO DE LITIN, manzana catastral N° 08, 

designado como LOTE 28, cantidad de vértices 

4, y responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “D” con una dirección Nor-este, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º00’, lado D-A de 

26,64 m; a partir de A, con un ángulo interno de 
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90º00’, lado A-B de 48,85 m; a partir de B, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 26,64 m; a 

partir de C, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

C-D de 48,85 m; encerrando una superficie de 

1.301,36 m². Y linda: lado D-A con calle Córdoba; 

lado A-B con parcela 19 de la Municipalidad de 

San Antonio de Litín, Matricula 1.506.852, cuenta 

N° 36-01-4364046/5; lado B-C con parcela sin de-

signación y sin antecedentes; y lado C-D en parte 

con parcela 10 de Andrés Ezequiel Fornero, ma-

tricula 505.871, cuenta N° 36-01-1823470/3, en 

parte con parcela 23 de Ezequiel Marcelo Bau-

ducco, Brian Emmanuel Bauducco y Juan María 

Bauducco, matricula 1.404.975, cuenta N° 36-01-

2360438/1, y en parte con parcela 12 de Eduardo 

Antonio Righero e Ilda Mirtha Gerbaudo, matricu-

la 1.677.575, cuenta N° 36-01-1823468/1.////El titu-

lar de la cuenta 36-01-4360163-0, DANIEL LUS 

BAUDUCCO es en carácter de POSEEDOR, y 

afecta a la parcela 3601300101008009 con domi-

nio en Matricula N° 936.659 cuyo titular registral 

es MAGDALENA TORTELLI DE DUBOIS, y a la 

parcela 3601300101008024 no pudiendo determi-

narse afectación registral de dicha parcela. Las 

medidas lineales están expresadas en metros. 

Plano confeccionado para acompañar juicio de 

prescripción adquisitiva”.II) Procédase a realizar 

registración de anotación marginal en el Siste-

ma de Administración de Causas. Protocolícese 

y hágase saber la presente resolución. Dra. Va-

leria Cecilia Guiguet – Juez.-////////////////////////////////

AUTO NUMERO: 162. BELL VILLE, 21/07/2025. 

Y VISTOS: Estos autos caratulados: “BAUDUC-

CO, BRIAN EMMANUEL – USUCAPION” (Expte. 

N° 3376563), tramitados por ante este Juzgado 

de Primera Instancia, Segunda Nominación Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría Nú-

mero 4; CONSIDERANDO…RESUELVO: I) Am-

pliar la Sentencia n° 47 de fecha 11/09/2024 en la 

parte resolutiva en los siguientes términos: “Orde-

nar que el lote objeto de usucapión (LOTE 25) ha 

sido adquirido en condominio por los Sres. Daniel 

Luis Bauducco en un 11,26% y Brian Emmanuel 

Bauducco en un 88,74%, todo ello conforme sur-

ge del plano de mensura visado y aprobado por la 

Dirección General de Catastro en Expte. N° 0563-

004067/2011 de fecha 25/10/2012”- II) Procédase 

a realizar registración de anotación marginal en el 

Sistema de Administración de Causas. Protocolí-

cese y hágase saber la presente resolución. Dra 

Valeria Cecilia Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 610345 - s/c - 25/8/2025 - BOE

Marcos Juárez. En autos: “MIRABELLI, JOSE 

ALEJANDRO – USUCAPIÓN (Expte. 695650) 

que tramita por ante el Juzg de 1era. Instancia, 

2da Nom. en lo Civ., Com., Conc. y Familia de 

Marcos Juárez, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: MARCOS JUAREZ, 06/02/2025. Admítase 

la presente DEMANDA DE USUCAPIÓN. Advir-

tiendo que el inmueble objeto de juicio no afecta 

inscripción de dominio en el Registro General 

de la Propiedad, y a mérito de lo dispuesto por 

el art. 236, inc. a) del Código Civil y Comercial, 

corresponde que la Provincia de Córdoba y la 

Municipalidad del lugar de ubicación del inmue-

ble sean citadas en el carácter de demandadas, 

en su mérito cítese a la Provincia de Córdoba y 

a la Municipalidad de Marcos Juárez, para que 

en el plazo de seis días comparezcan a estar 

a derecho en el carácter de demandadas, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en el diario Sudeste de Bell 

Ville, por diez veces, a intervalos regulares en un 

período de treinta días para que en el término de 

veinte días, contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho. Cítese 

en calidad de terceros interesados los colindan-

tes del inmueble a usucapir que surgen del pla-

no visado por la repartición catastral y mencio-

nados en el estudio de antecedentes, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos y a los 

fines prescriptos por el art. 784 del C.P.C. .Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de Marcos Juárez, a fin de que co-

loque copia del edicto en las puertas de la Inten-

dencia a su cargo, durante treinta días (art.785 

CPCC.). Líbrese oficio al Oficial de Justicia de 

esta ciudad, a efectos de que intervenga en la 

colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio 

en el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo de la actora, durante toda la 

tramitación del juicio (art.786 Cód. cit.).-Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN procédase 

a anotar la litis a cuyo fin, ofíciese.  Notifíquese.- 

Fdo. : Amigo Aliaga, Edgar - Juez de 1ra Instan-

cia - Nieto, Rosana Noel - Prosecretaria Letrada 

Juzgado de 1ra Instancia.  El inmueble objeto de 

usucapión, se describe, según plano, estudio de tí-

tulos e informe catastral, como: Inmueble ubicado 

en el Departamento MARCOS JUAREZ, Pedanía 

ESPINILLOS, Municipalidad de MARCOS JUA-

REZ, designado como LOTE 100 de la MANZANA 

62 que se describe como sigue: PARCELA de 4 la-

dos, que partiendo del esquinero noroeste, vértice 

A con ángulo de 89º 50’ y rumbo sureste hasta el 

vértice B mide 100,00 m (lado A-B) colindando con 

Pasaje Parque este; desde el vértice B con ángulo 

de 90º 10’ hasta el vértice C mide 55,00 m (lado 

B-C) colindando con calle Posta Espinillos; desde 

el vértice C con ángulo de 89º 50’ hasta el vértice 

D mide 100,00 m (lado C-D) colindando con Bv. 

Avellaneda; desde el vértice D con ángulo de 90º 

10’ hasta el vértice inicial mide 55,00 m (lado D-A) 

colindando con calle Gato y Mancha; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 5.500,00 m²..- El 

inmueble se encuentra identificado en la dirección 

General de Catastro Provincial con los siguientes 

datos: Nomenclatura Catastral: 1902200401054001 

- Número Cuenta: 190219664579. Que realizado el 

estudio de títulos correspondiente, el cual se en-

cuentra agregado en las correspondientes medi-

das preparatorias para usucapión, el inmueble que 

se pretende usucapir, es decir la manzana 62, lotes 

A, B, C, D, E, NO RECONOCEN DOMINIO. En 

mayor superficie el lote se encuentra inscripto en 

el Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba, bajo Dominio Nº 325 - Fº 201- Tº 1 año 

1914 y Dominio Nº 366 – Fº 233 – Tº 1 año 1914.

10 días - Nº 610380 - s/c - 28/8/2025 - BOE

EDICTO: En los autos caratulados “OTTOLEN-

GHI, SARA TERESA – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. N° 7011396, que se tramitan por ante el 

que se tramitan por ante el Juz. en lo Civ. Com. 

Conc. Y Flia., de 1° Nom., de la ciudad de Je-

sús María, cita y emplaza a la demandada, titu-

lar registral Sra. Angelica Catalina Regibaud de 

Frías Bunge, sus sucesores, y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía a cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de 

la Provincia y Diario de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble, a propuesta del 

peticionante. Notifíquese. Cítese en calidad de 

terceros interesados a los colindantes, por el 

costado NORTE con calle pública, por el cos-

tado SUR con parcela 9, Sres. Viviana Graciela 

Alazraki y Eduardo Daniel Alazraki, por el lado 

OESTE con parcelas 10 y 11 del Sr. Aldo Fabio 

Pellegrini y por el lado ESTE parcela 13 de la 

Sra. Sara Teresa Ottolenghi, todos de la man-

zana “L”, para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art. 784 CPC); Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Dése intervención a la Provin-

cia de Córdoba y a la Municipalidad de Agua de 

Oro en los términos del art. 784 del CPC. Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, a los fines de 

la colocación del cartel indicativo con los datos 

prescriptos por el art. 786 del mismo texto nor-

mativo. Notifíquese. DESCRIPCION DE LOS 

INMUEBLES “fracción de terreno designada se-
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gún plano de mensura para usucapión,  como 

lote 103 de la manzana “L” sobre calle pública s/

n° del Municipio de Agua de Oro, de la pedanía 

San Vicente del departamento Colón de la Pro-

vincia de Córdoba, con las siguientes medidas 

y linderos: partiendo del vértice “B”, ubicado en 

el extremo norte y recorriendo el polígono con 

rumbo sudeste con un ángulo interno 139° 40´, 

se mide la línea B-C de 19,46 mts y colinda con 

calle Pública. Desde el vértice “C”, con rumbo su-

doeste con un ángulo interno 99° 32´, se mide 

la línea C-D de 37,61 mts y colinda con parcela 

13 perteneciente a Ottolenghi Sara Teresa con F. 

Real Mat: 377735. Desde vértice “D”, con rumbo 

noroeste con ángulo interno 32° 20´, se mide lí-

nea D-E de 18,00 mts y colinda con parte de la 

parcela 9 perteneciente a Alazraki Viviana Gra-

ciela y Alazraki Eduardo Daniel. Desde vértice 

“E”, con rumbo sudoeste con un ángulo interno 

273° 32´, se mide la línea E-F de 16,12 mts y 

colinda con parte de la parcela 9 perteneciente 

a Alazraki Viviana Graciela y Alazraki Eduardo 

Daniel. Desde vértice “F”, con rumbo noroeste 

con un ángulo interno 73° 27´, se mide la línea 

F-A de 28,92 mts y colinda con parcela 10 perte-

neciente a Pellegrini Aldo Fabio con F° Real Mat. 

669883 y parcela 11 perteneciente a Pellegrini 

Aldo Fabio con F° Real Mat. 714953. Desde vér-

tice “A”, cerrando la figura con rumbo noreste con 

un ángulo interno 101° 29´, se mide la línea A-B 

de 15,20 mts y colinda con calle Pública. Todo 

esto cerrando un polígono de una superficie to-

tal de 813,15 m2, encontrándose empadronado 

en la Dirección de Rentas en la cuenta  13-05- 

1126606/9  (lote 3) y 13-05-1126607/7 (lote 4)”. 

Conforme plano de mensura confeccionado por 

el Ingeniero Civil Lisandro H. Torres, Matricu-

la Profesional 4784/X, aprobado para juicio de 

Usucapión por la Dirección General de Catastro 

con Número de Expediente 0582-004463/2015, 

en fecha 15/12/2017, el inmueble se encuentra 

ubicado en Departamento Colón, Pedanía San 

Vicente, Municipalidad de Agua de Oro. Firmado 

digitalmente: Dr. Luis Edgard BELITZKY – Juez; 

Dra. Elizabeth BELVEDERE – Secretaria. Jesús 

María,     /    /2024.- OTRO DECRETO: Jesús 

María, 12/12/2024. “Atento lo solicitado y cons-

tancias de la causa, rectifíquese el decreto de 

fecha 15/04/2024 y en consecuencia en su parte 

donde dice: “Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a los colindantes (Sres. Alazraki Vivia-

na Graciela y Alazraki Eduardo Daniel) para que 

en el término de veinte días a partir de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (art. 784 CPC). “ debe de-

cir:” Cítese en la calidad de terceros interesados 

a los colindantes (Sres. Aldo Fabio Pellegrini; 

Alazraki Viviana Graciela y Alazraki Eduardo Da-

niel) para que en el término de veinte días a par-

tir de la última publicación, comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

CPC). Notifíquese junto con el proveído mencio-

nado” Firmado: Dr. Belitzky, Luis Edgar (Juez) 

– Dra. Mariana Meloni (Prosecretaria Letrada). 

10 días - Nº 610643 - s/c - 29/8/2025 - BOE

La Jueza de 1ª Inst. y 38ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los sucesores 

de Juana Irma Consolini para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho en autos “MERCAU, Analía del Valle y 

Otro – Usucapión – Medidas Preparatorias Para 

Usucapión – Expte. N° 12116712”, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Asimismo, CITA Y EMPLAZA 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble a usucapir para que en el término de 

veinte días de la última publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho y deducir opo-

sición, bajo apercibimiento. Descripción del in-

mueble según título: fracción de terreno N° 10 

de la Manzana 4 Barrio Providencia, ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital de la Provincia 

de Córdoba, mide: 10 metros de frente; 11,05 

metros en su contra frente; 28,50 metros en su 

lado SE y 32,21 metros en su lado N y linda: al 

NE con calle Bialet Massé; al SE con Lote 11; 

al NO con Lote 9 y al SO con Lote 12. Superfi-

cie: 308,55 metros cuadrados. Según plano de 

mensura de posesión: lote de terreno ubicado en 

calle Bialet Massé N° 1717 del Barrio Providen-

cia, ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

Provincia de Córdoba, designado como lote 10 

de la Manzana 4 y mide: desde el vértice A -con 

rumbo sureste- hasta el vértice B, línea A-B 8,41 

metros y linda con calle Bialet Massé; desde el 

vértice B hasta el vértice C, línea B-C 18,19 me-

tros y linda con resto del Lote 10, a nombre de 

Juana Irma Consolini de Moyano, desde el vérti-

ce C hasta el vértice D, línea C-D 8,65 metros y 

linda con resto del Lote 10, a nombre de Juana 

Irma Consolini de Moyano, y desde el vértice D 

hasta el vértice A, línea D-A 18,27 metros y linda 

con parte de la parcela 15, a nombre de Elmo 

Ezio Berutti y Ana Elena Moyano, y parcela 16 

a nombre de María Carmela Ceballos de Mal-

donado. Superficie mensurada 155,56 metros 

cuadrados. Córdoba, 19 de mayo de 2025. Fdo.: 

Dra. Nadia WALTHER: Jueza – Dra. Gisella Pao-

la ARDINI: Prosecretaria.

10 días - Nº 610869 - s/c - 28/8/2025 - BOE

La SRA Jueza de 1era Inst y 1era Nom de Río 

Tercero, Secr 1, en autos 12029388 “FERRO, 

GUSTAVO FABIAN Y OTRO - USUCAPION por 

decreto del 10.06.25, cita y emplaza a: 1.- Los Su-

cesores del Sr. LUIS SANTA: Sres. Mario Santa, 

Pedro Santa y Alberto Santa y/o sus sucesores 

y a Arzobispado de Córdoba en los términos del 

art. 165 del CPCC y a 2.- quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble (art. 783 CPCC): 

Una fracción de terreno rural, sin edificación, ubi-

cada en campo Los Potreros, Pná Salto, Depto 

Tercero Arriba, de esta Pcia. de Cba., designada 

como Lote 442190-401973, y linda al Este, par-

tiendo del Vértice A, hacia el Sur, hasta llegar al 

vértice B, 763,05m, lindando, en parte, con Lote 

2634-4181 Parcela 2634-4181, propiedad de 

Carlos Alfonso Viada y Omar Raúl Viada (Folio 

15.001 Año 1.991), y en parte con Lote 2634-4081 

propiedad de Faustino Humberto Ferro, al Sur, 

desde B, hacia el Oeste, hasta llegar al vértice 

C, mide 59,78m y linda con parcela 2634-3880, 

propiedad de Mario, Pedro y Alberto Santa (Folio 

211 Año 1986), al Oeste, desde C, hasta el Norte, 

hasta llegar Vértice D, mide 769,99m, lindando, 

en parte con lote 4 Parcela 2634-3880, propie-

dad de Mario, Pedro y Alberto Santa, posesión de 

Gustavo Fabián FERRO (Folio 211 Año 1.986) y 

en parte, con Parcela 2634-4279, propiedad de 

Faustino Humberto FERRO.Al Norte desde D, 

hacia el Este, hasta llegar al vértice A, cerrando 

la figura, mide 55,32m, lindando, camino público 

de por medio, con resto de la Parcela 2634-4280, 

propiedad de Marcos V. Molina (Folio 270 Año 

1.910), con una superficie total de 4ha 3.936m2. 

Los ángulos poligonales internos son: en A 97 º 

35´ 05´´ . en B 89º 38´ 15´´, en C 89º 59´40´´ y 

en D 82º 47´00´´,quienes deberán concurrir, los 

primeros (1) a deducir oposición dentro de los 

seis días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de publicación bajo apercibimiento de ley, y los 

segundos (2) que en el término de diez días com-

parezcan a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Fdo : Dra Romina Sanchez 

Torassa: JUEZ. Alejandra M López: Secretaria.

10 días - Nº 610907 - s/c - 27/8/2025 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 1.Dr.Cattaneo Nestor G., en 

autos: “EXPEDIENTE SAC: 10934952 - WENK, 

MARIANA PATRICIA Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, 1) Cita  y emplaza  a los herederos y /o 

sucesores del titular registral, Sr. Berg Jose Luis 

(DNI:23.890.707),para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. 2) Cíta en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Anizacate, y a los colindantes que se 

vieren afectados, para que tomen conocimiento 

del juicio (art. 784 CPC), haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos (sin declaración de rebel-
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día). 3).Cíta a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se describe como: “Parcela Ubica-

da en Departamento Santa María , Pedanía Alta 

Gracia, Municipio Anisacate, calle y número Luis 

Spinetta III s/n , designado como LOTE 100 DE 

LA MANZANA 28. Que se describe como Par-

cela de 4 lados, que partiendo del vértice A con 

ángulo de 90° 00´ y rumbo Este, hasta el vértice 

B mide 24,00m ( lado A-B), colindando con calle 

Luis Spinetta; desde el vértice B con un ángulo 

de 90° 00´ hasta el vértice C mide 37,50m ( lado 

B-C), colindando con parcela 7, de Berkenwald 

David, N° de cuenta 31.06.0.572.819/6, matrí-

cula 1.324.586; desde el vértice C con ángulo 

de 90° 00´hasta el vértice D mide 24,00m ( lado 

C-D), colindando con parcela 16 de Lujan Rolan-

do Antonio y Torres Sandra Liliana, N° de cuen-

ta 31-06-3.190.344/3, matrícula1.353.296 y con 

parcela 17 de Videla Lucia Teresa, N° de cuenta 

31-06-3.190.345/1, matrícula 1.110.162; desde el 

vértice D con ángulo de 90° 00´ hasta el vértice 

inicial mide 37,50m ( lado D-A), colindando con 

parcela 4 de Birouste Lucas Adrian y Birouste 

Ariadna Ivon N° de cuenta 31-06-3.190.336/2, 

matrícula 1.352.647, cerrando la figura con una 

Superficie de 900,00m2.-Nomenclatura Catas-

tral: 3106010402046005.- Empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el Número de 

Cuenta: 31060572820, inscripto en el Registro 

de la Propiedad Inmueble bajo la Matrícula N° 

1930527.”, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los presen-

tes, bajo apercibimiento de ley (art. 165 y 782 

CPC). Fdo: Dr.Cattaneo Nestor Gustavo ( Secre-

tario)..Dra. Vigilanti Graciela Maria ( Juez). Of. 

22/07/2025.-

10 días - Nº 611067 - s/c - 27/8/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Com. de 

1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad de Rio 

Cuarto, Secretaría Nº14 a cargo del Autorizante, 

en autos “EXPTE.11475812: GUZMAN, NORMA 

ANITA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION. Notifica la siguiente 

resolución: Río Cuarto, 5 de febrero de 2024 

“Téngase presente el desistimiento del oficio 

solicitado en fecha 13/11/2023. Atento lo solici-

tado, comprobante de pago de tasa de justicia 

y aportes a la Caja de Abogados por los montos 

ordenados y demás antecedentes de la causa, 

provéase a la demanda interpuesta en fecha 

08/08/2023: Téngase por iniciada demanda de 

usucapión en contra de Masoero y Asociados 

S.R.L. (anteriormente denominada Masoero - 

Carmine Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble identificado catastralmente con el 

N° de nomenclatura 2405520202123028, em-

padronado bajo el N° de cuenta 240517037991, 

inscripto bajo la matrícula N° 1232142, ubicado 

en Pasaje Dalia N°2.535 de la localidad de Río 

Cuarto, a la que se le imprimirá el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que dentro del término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local, debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos, en el local de este Juzgado y en la 

Municipalidad local, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respecti-

va conforme lo determina el art. 785 del CPCC. 

Asimismo, cítese a los colindantes María Gisele 

Casiraghi y Masoero y Asociados S.R.L. (confor-

me surge de la respuesta a oficio proveniente de 

Catastro, recibida en fecha 29/12/2022 - art. 780, 

inc. 1 del CPCC), en calidad de terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese a la Provincia de Córdoba y a la Muni-

cipalidad de Río Cuarto, para que en el mismo 

término comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio de 

la citación a domicilio de quienes el mismo sea 

reconocido o haya sido denunciado. Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de Justicia con jurisdicción en el 

inmueble cuya usucapión se pretende, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación en un lugar visible des-

de el principal camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acerca 

de la existencia del presente pleito. Dicho oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento 

y deberá devolverse con las constancias del 

haberse cumplido lo antecedente, dentro del 

término de veinte días.. Notifíquese.- Fdo: BUI-

TRAGO Santiago. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

“Río Cuarto, 23 de Julio de 2025 ... Asistiendo 

razón al compareciente, amplíese el decreto de 

admisión de fecha 05/02/2024 en los siguientes 

términos: Cítese a la colindante Patricia Ivana 

Casiraghi, en calidad de tercera, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley.”.-Fdo: BUI-

TRAGO Santiago. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

El inmueble objeto de autos se ubica y descri-

be como: fracción de terreno con todo lo edifi-

cado y plantado ubicado en Departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en la localidad de 

Rio Cuarto de esta provincia de Córdoba, en-

cerrando una superficie de 230,32 m2., siendo 

la superficie edificada 149,19 m2. El inmueble 

objeto de autos afecta parcialmente al lote em-

padronado en Rentas con nomenclatura catas-

tral N°2405520202123028 empadronada bajo el 

número de cuenta 240517037991, Inscripto en 

el Registro de la Propiedad en el Dominio Nº a la 

parcela 28, lote nº 27 de la Manzana 5 del pla-

no de mensura y loteo 02-05-008776/1971- Prot. 

Plano Nº 53313- Planilla Nº 79074/71 descrito e 

inscripto en el registro general de la Pcia. en la 

Matricula F.R.Nº 1232142 a nombre de MASOE-

RO CARMINE SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA, persona jurídica que modifico 

dicha denominación por la actual denominada 

MASOERO Y ASOCIADOS SRL, único inmue-

ble que se afecta en forma total y no coincidente.

10 días - Nº 611481 - s/c - 1/9/2025 - BOE

LA CARLOTA, 11/06/2025. El Sr. Juez de 1A 

en lo Civ. Com. Con. Fam. de la ciudad de La 

Carlota, por la Secretaría N° 1, en los autos ca-

ratulados “OLIVA, BENITO SANTIAGO – USU-

CAPION” Expte. N° 11055842”, cita y emplaza a 

los herederos y/o sucesores de ROSA ESTELA 

EBENEGGER DE PINILLOS y/o PINILLO, que 

se consideren con derechos sobre sobre el in-

mueble ubicado en la calle Lucio V. Mansilla N° 

256 de la localidad de Ucacha, Pedanía Chucul, 

Departamento Juárez Celman de esta Pcia. de 

Córdoba, que, conforme al plano de Mensura 

de Posesión, confeccionado por la Ing. Patricia 

PHILP M.P. 1533, visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia bajo Expte. 

Prov. 0588-006301-2018 con fecha 28/08/2015, 

inmueble que consta de un lote de terreno de 

una superficie aproximada de 686.24 m2, dentro 

de los siguientes límites: El polígono de pose-

sión resultante de la Mensura es el LOTE 100, 

determinado por los vértices A-B-C-D, siendo su 

Nomenclatura Catastral Provincial la siguiente: 

C: 01 – S: 01 – Mza: 024 – P: 100. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia con el Dominio 

D° 9.738 F° 11.408 T° 46 A° 1952 y D° 10.732 

F° 12.962 T° 52 A° 1955.- mide 41.34 m. el lado 

nor-este; 16.70 m de frente al sur-este sobre ca-

lle Lucio V. Mansilla; el lado sur-oeste 41.34 m. y 

el lado Nor-Oeste 16.70 m. con ángulos internos 

de 90 grados en todos sus vértices. Los cuales 

se encuentran inscriptos en el Registro General 

de las Propiedades de la siguiente manera, D° 

9.738 F° 11.408 T° 46 A° 1952 a nombre de De-

lia Hipólita Ebenegger de Martínez, Belia Pauli-

na Ebenegger de Gallera, Rosa Ebenegger de 

Pinillo, Arcelia Fidela de Chiotti; y D° 10.732 F° 

12.962 T° 52 A° 1955 a nombre de Olalio David 

Eder, Hener José Eder. En Dirección General de 

Rentas se encuentra empadronado a nombre 

de EDER OLALIO D Y HANER J., N° de cuenta 

180302915642, Nomenclatura Catastral 18-03-

19-01-01-024-008-000. El inmueble consta ins-

cripto por ante el Registro General de la Pcia. de 
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Córdoba, bajo la Matricula N° 1.756.675, del de-

partamento Juárez Celman, a nombre de Delia 

Hipólita Ebenegger de Martínez, Belia Paulina 

Ebenegger de Gallera, Rosa Ebenegger de Pi-

nillo, Arcelia Fidela de Chiotti, Olalio David Eder, 

Hener José Eder, para que en el plazo de veinte 

(20) días (a contar de la última publicación – art. 

165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

Fdo.: MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; Dr. ARRAZOLA Federico – PRO-

SECRETARIO LETRADO. 25/07/2025.  

10 días - Nº 611486 - s/c - 29/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

13131715” HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 28/07/2025. Agré-

guese comprobante de pago de aportes de ley. 

Atento surge de las constancias de autos que 

el domicilio real de la titular registral del inmue-

ble de autos fuera en Sierras de Oro, Córdoba 

y en atención a que no hay datos conforme 

constancias adjuntas de RENAPER y el Juzga-

do Electoral, certifíquese la consulta en el RJU 

de esta provincia respecto de la titular dominial, 

Acerbi de Sanchez, Elvira. Proveyendo a la de-

manda inicial presentada con fecha 22.05.2025: 

Habiéndose cumplimentado los requisitos es-

tablecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto al 

inmueble identificado según título como Lote 13 

de la Manzana 66, inscripto en el Registro de la 

Propiedad en la Matrícula N°  979.943. Número 

de Cta. DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741062-

6, Nomenclatura Catastral 3101400101066013, y 

designado según plano de mensura como Lote 

105 de la Manzana 66, sobre calle Los Noga-

les S/N de la localidad de Malagueño Departa-

mento Santa María, Pedanía Calera, Lugar Villa 

Sierras de Oro, Primera Sección de esta Pcia. 

de Cba. a la cual se le imprime el trámite de 

JUICIO ORDINARIO con las previsiones espe-

cíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese a la demandada Acerbi de 

Sanchez, Elvira para que en el término de vein-

te días a contar desde la última publicación (art. 

165 CPCC), comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo 

dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes Alonso Menéndez 

y cía S.R.L., Bernardo Luis MARELLI hoy su 

sucesión y Clara Josefa DE VITA de MARELLI 

hoy su sucesión, Haydee Angélica ALONSO de 

SERRANO ALONSO (en calidad de única here-

dera del Sr. Serafin SERRANO ALONSO) para 

que comparezcan en un plazo de diez (10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, sucesores de Ber-

nardo Luis MARELLI y de Clara Josefa DE VITA 

de MARELLI y especialmente al demandado 

Acerbi de Sanchez, Elvira, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fe-

cha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. . CERTIFICO: Que se-

gún consulta informática al Registro de Juicios 

Universales de Córdoba efectuada en el día de 

la fecha no existe declaratoria iniciada respecto 

a Acerbi de Sanchez, Elvira. Of: 28/07/25”. FDO. 

BRAVO Graciana María (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA); RODRIGUEZ Viviana 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicada en el lugar denominado Villa Sierras de 

Oro, Sección Primera, al que se sitúa a la altura 

del Km. 24 del Camino a San Roque, en Ped. 

Calera del DPTO. SANTA MARÍA de esta Prov. 

de Cba., la que en el plano respectivo, se de-

signa como LOTE 13 de la MANZANA 66, y se 

compone de las 15mtrs. de frente por 35mts. de 

fondo, encerrando así una SUP. TOTAL DE 525 

MTS.2, y linda: al N., con el lote 14, al S. con los 

lotes 11 y 12, al E., con calle Los Nogales y al O., 

con el lote 10, de la misma manzana. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL N.º 3101400101066013, 

N.º DE CUENTA DGR 31-01-0741062-6. 

10 días - Nº 611629 - s/c - 1/9/2025 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 1º Inst 

y 4º Nom. de Córdoba, Secretaría a cargo del 

Dr. Gustavo Horacio Ringelman, en autos ca-

ratulados: ““PERAZOLO, JOSE FELIPE - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - TRAM.ORAL”, Expte. 12507787, 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 22/07/2025. Téngase presente lo manifesta-

do. Atento ello y proveyendo por remisión a la pre-

sentación de fecha 11/12/2024: Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a los Sres. María Cristina Peralta, Susana Ra-

quel Bustos, y Silvina Aurora María Bustos, para 

que en el término de cinco (05) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Cítese y Emplácese a los herederos 

y/o sucesores de la Sra. Adela Cristina Bustos, 

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía a cuyo publíquense edictos citato-

rios en el Boletín Oficial por el plazo de cinco (5) 

días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, cíteselos para que 

comparezcan en el término de veinte (20) días a 

contar desde la última publicación comparezcan 

a estar a derecho (art. 165 del c.p.c.), bajo aper-

cibimiento de rebeldía,  a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín oficial de Córdoba, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días y un diario autorizado de la 

localidad más próxima a la ubicación del inmue-

ble (art. 783 del C.P.C. ). Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes, “Inmobiliaria Trinidad 

S.R.L.”, para que comparezcan en un plazo de 

tres (03) días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C).” Fdo: Gisela María Cafure-Juez-Gustavo 

Horacio Ringelman– Secretario. Descripción del 

Inmueble: DEPARTAMENTO: Cochera ubicada 

en calle Buenos Aires 445/453, Bº Nueva Cór-

doba, Dpto. CAPITAL- EDIFICIO SAN RAFAEL 

II – UNIDAD FUNCIONAL 46: Posiciones; 2º 

Subs-48; Con sup. Cubierta propia de 21 m 11 
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dcm. cdos. De acuerdo al plano de P.H. agrega-

do al Fº 3048; Porcentual del 0,443%, lindando 

con el PH 45 y el PH 47, inscripto en el Registro 

General de la Provincia en el Folio Real Matrícu-

la 58754 PH 00046

10 días - Nº 611630 - s/c - 29/8/2025 - BOE

LABOULAYE. El  Juzgado de Primera Instan-

cia y Única Nominación en lo Civil y Comercial, 

Conciliación y de Familia de Laboulaye, sito en 

calle Independencia Nº 55, en autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 12882529 - BLANCO, MO-

NICA ADRIANA - USUCAPION” ha dictado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 02/07/2025. 

LABOULAYE, 02/07/2025. Téngase presente lo 

manifestado. Por acreditada la base imponible 

del año en curso correspondiente al inmueble 

objeto de la acción. Téngase por cumplimen-

tados los aportes de ley, en razón de los con-

ceptos abonados al inicio de las medidas pre-

paratorias. Proveyendo la presentación de fecha 

12/06/2025: Admítase la presente demanda de 

Usucapión. Désele el trámite del juicio ordinario. 

Agréguese y téngase presente la documental 

acompañada en archivo adjunto. Cítese y em-

plácese a los demandados Luis BUJALDON 

y Luisa BARBAY, para que en el término de 

quince (15) días comparezca a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese igualmente por edictos a los 

terceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, en el “Boletín Ofi-

cial” y en un diario local autorizado, a fin de que 

deduzcan su oposición dentro de los diez (10) 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción. Asimismo, cítese a los colindantes -en los 

domicilios reales denunciados- (art. 784 inc.4 

del Cód. Proc.) para que en el término de diez 

(10) días comparezcan a tomar participación en 

autos, en calidad de terceros. Líbrese oficio al 

señor Intendente de la Municipalidad a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de la 

Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de diez (10) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existen-

cia del presente juicio, en el inmueble de que se 

trata durante toda la tramitación del juicio (art. 

786 Cód. Proc.). Notifíquese.- Firmado: SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres - JUEZ.- CAPDEVILA 

Maria Soledad – Secretaria.-----Según demanda 

de autos es titular del inmueble objeto de usu-

capión  LUIS BUJALDON y LUISA BARBAY  y/o 

sus Sucesores. Según título los inmuebles cuya 

usucapión se pretende, se describe según Infor-

me de Mensura practicado por el Ingeniero Luis 

A. Molinari como: Inmueble ubicado en el Depar-

tamento PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA, 

pedanía AMARGA, ciudad de LABOULAYE, 

designado como LOTE 117 manzana oficial 177, 

que responde a la siguiente descripción: PAR-

CELA de 6 lados que partiendo del vértice A con 

ángulo de 90” 00 y rumbo sureste hasta el vér-

tice B, mide 5,15 m (lado A-B), colindando con 

calle Petit Bon; desde el vértice B con ángulo de 

90°00 y rumbo suroeste hasta el vértice C mide 

12.50 m (lado B-C) colindando con la parcela 9, 

a nombre de Zuly Teresa Gollino, matrícula n° 

348.902 cta. n° 22-01-1975628/6 desde el vér-

tice C con ángulo a 270°00, hasta el vértice D 

mide 6,55 m (LADO C-D) colindando con parte 

de la parcela 9 a nombre de Zuly Teresa Gollino 

matrícula n° 348.902 cta. n° 22-01-1975628-/6, 

colindado con parte de la parcela 9, a nombre 

de Zuly Teresa Gollino matricula n° 348.902, cta. 

n° 22-01-1975628-/6, desde el vértice E con án-

gulo de 90°00, hasta el vértice F mide 11,70 m 

(lado E-F) colindado con parte de la parcela 7 

a nombre de Sucesión Indivisa de Raúl Emilio 

Blanco F° 28403/45831 – A° 1974/1979 cta. n° 

22-01-1975863/7 desde el vértice F con ángulo 

de 90°00 hasta el vértice inicial mide 20,20 m 

(LADO F-A) colindando con calle Moreno, ce-

rrando la figura con una SUPERICIE de 154,46 

m2. le corresponde Nº de Cuentas ante la D.G.R. 

220119756278. Maria Soledad Capdevilla – SE-

CRETARIA.

10 días - Nº 611776 - s/c - 29/8/2025 - BOE

LABOULAYE. El  Juzgado de Primera Instan-

cia y Única Nominación en lo Civil y Comer-

cial, Conciliación y de Familia de Laboulaye, 

sito en calle Independencia Nº 55, en autos 

caratulados “12882531 - ROMAGNOLI, SIL-

VIA LETICIA - USUCAPION - TRAM.ORAL” ha 

dictado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

28/07/2025.-Por iniciada la presente demanda 

de usucapión. Admítase. Cítese y emplácese al 

demandado NICOLAS ROSAS, DNI 2.866.257  

para que en el término de cinco (5) días com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese igual-

mente por edictos a los terceros que se consi-

deren con derecho al inmueble en cuestión, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días, en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

autorizado, a fin de que deduzcan su oposición 

dentro de los seis (6) días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación. Asimismo, cítese a 

los colindantes  para que en el término de cin-

co (5) días comparezcan a tomar participación 

en autos, en calidad de terceros interesados en 

los términos del art. 784 inc. 4º  CPC, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Cíte-

se y emplácese en la calidad de tercero intere-

sado también a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Gral. Levalle  para que en el 

término de cinco (5) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

inc. 1 del Cód. Proc.) Líbrese oficio al Sr. Juez 

de Paz de Gral Levalle para que coloque en el 

inmueble que se trata de prescribir, cartel indi-

cativo con referencias necesarias acerca de la 

existencia de este pleito (art. 786 del C.P.C.C) 

y a la Municipalidad de dicha localidad a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Procédase a la Anotación de Litis 

por ante el Registro General de La Provincia, a 

cuyo fin ofíciese (art. 1905 C.C.C.N.). Notifíque-

se.- Firmado: SABAINI ZAPATA Ignacio Andres 

- JUEZ.- VARELA Viviana Beatriz – Prosecreta-

ria.-----Según demanda de autos es titular del in-

mueble objeto de usucapión  NICOLAS ROSAS 

y/o sus Sucesores. Según título los inmuebles 

cuya usucapión se pretende, se describe según 

Informe de Mensura practicado por el Ingeniero 

Luis A. Molinari (agregado en Medida Preparato-

ria) como: Inmueble ubicado en el departamento 

PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA, peda-

nía AMARGA, municipio GENERAL LEVALLE, 

manzana oficial 42, designado como LOTE 102, 

que responde a la siguiente descripción: PAR-

CELA de 4 lados, que partiendo desde el vértice 

B con ángulo de 90°00’ y rumbo suroeste hasta 

el vértice C mide 17,40 m. (lado B-C), colindan-

do con calle Emilio F. Olmos; desde el vértice C 

con ángulo de 90°00’ y rumbo noroeste hasta el 

vértice D mide 40,00 m. (lado C-D), colindando 

en parte con la parcela 33 a nombre de Norma 

Beatriz Isnardi, matrícula nº 331.925, cta. nº 

22-01-2266876/2; en parte con la parcela 34 a 

nombre de Agustín Alfredo Curzi, matrícula nº 

331.924, cta. nº 22-01-2266877/1; en parte con 

la parcela 15 a nombre de Lidia Segunda Tordi, 

matrícula nº 588.686, cta. nº 22-01-0753012/6 y 

en parte con la parcela 16 a nombre de Clau-

dia Griselda Izaguirre, matrícula nº 1.700.772, 

cta. nº 22-01-1074979/1; desde el vértice D con 

ángulo de 90°00’ hasta el vértice A mide 17,40 

m. (lado D-A), colindando con parte de la par-
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cela 17 a nombre de María Griselda Montagut, 

matrícula nº 1.054.711, cta. nº 22-01-0915266/8; 

desde el vértice A hasta el vértice inicial mide 

40,00 m. (lado A-B), colindando con la parcela 

11 a nombre de María Ester Vanesa Martinetti y 

María Belén Martinetti, matrícula nº 1.686.172, 

cta. nº 22-01-0753009/6; cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 696,00 m2. le corresponde 

Nº de Cuentas ante la D.G.R. 220100738449. Vi-

viana Beatriz VARELA – Prosecretaria.

10 días - Nº 611783 - s/c - 29/8/2025 - BOE

La  Sra. Jueza de 1era. Inst.  y 1era .  Nom.  en lo   

civ.. Com. y conc. de  Villa Dolores, Sec.  nº 2  a 

cargo de la  Dra. María Alejandra Larghi de Vilar  

en autos  “ OVIEDO OLGA HAYDEE -USUCA-

PION-  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. Nº 12162564”   Cita y 

emplaza  a Sucesores de Cledo Efraín Oviedo; 

Marta Miriam Oviedo; Walter Alejandrino Oviedo; 

Sucesores de Norma Julieta Oviedo; Sonia Elei-

da Oviedo; Sucesores de Ricardo Efrain Oviedo; 

Lilian Haydee Milocco y Oviedo; José Alejandri-

no Milocco y Oviedo; José Simón Milocco al in-

mueble que se trata de prescribir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio de la notificación a 

aquellos en el/los domicilio/s que surjan de au-

tos. Cítese como terceros interesados y en sus 

domicilios, si se conocieren y que surjan de au-

tos, a Sucesores de Ricardo Efrain Oviedo (titu-

lar  de cuenta según D.G.C), a la Municipalidad 

o Comuna de la jurisdicción del inmueble, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro y a los colindantes, Suceso-

res de Cledo Efraín Oviedo; Marta Miriam Ovie-

do; Walter Alejandrino Oviedo; Sucesores de 

Norma Julieta Oviedo; Sonia Eleida Oviedo; Su-

cesores de Ricardo Efrain Oviedo; Lilian Haydee 

Milocco y Oviedo; José Alejandrino Milocco y 

Oviedo; José Simón Milocco; Julio Argentino Za-

rate; Carlos Robundo Gez; Pedro Aldo Calderón; 

Miguel A. Godoy; Sucesores de Jose Filemón 

Fernández; Gustavo Luis Guridi; Sucesores de 

Enrique Ivan Oviedo; Sucesores de María Eleida 

Oviedo de Fernández; Juana Haydee Oviedo de 

Molocco y Sucesores de Luis Cayetano Oviedo 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en estos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley. Colóquese y mantén-

gase a costa del peticionante durante toda la 

tramitación del juicio en primera instancia y en 

lugar visible del camino principal de acceso del 

inmueble, un cartel indicador con todas las refe-

rencias de la existencia del presente juicio, y ex-

híbanse los edictos en el Juzgado de Paz y Mu-

nicipalidad o Comuna que corresponda, durante 

el término de treinta días, lo que deberá certifi-

carse en su oportunidad…. Notifíquese.-  Fdo.

Digitalmente: Sandra Elisabeth Cuneo. Jueza. 

María Virginia Casaletti. Prosecretaria letrada. 

OTRO DECRETO: VILLA DOLORES, 

11/06/2025.— Proveyendo la presentación que 

antecede:  Téngase presente lo manifestado. 

Amplíese el decreto de fecha 19-05-2025 y, en 

consecuencia, cítese a la cooperativa  Vivienda 

La Esperanza en el carácter de colindante para 

que dentro de treinta días comparezca a estar a 

derecho y dentro del mismo plazo, tome partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley.  Notifíquese, de manera conjunta al pro-

veído de fecha 19/05/2025.- Fdo. Digitalmente: 

Sandra Elisabeth Cuneo. Jueza. María Virginia 

Casaletti. Prosecretaria letrada. Descripción del 

inmueble a usucapir  el  que se describe  como: 

“ Parcela ubicada en departamento San Alberto, 

pedanía San Pedro, municipio Villa Sarmiento, 

lugar Villa Sarmiento, pueblo Villa Sarmiento, en-

tre Calle 9 de Julio y Amadeo Sabattini, la cual 

se designa como parcela 100 de la manzana 56. 

Dicha parcela está formada por un polígono irre-

gular de 8 (ocho) lados que partiendo de su vér-

tice Noroeste denominado A con un ángulo inter-

no de 77°52’ y rumbo Sureste mide 73,69 metros 

hasta llegar al vértice B (lado A-B) colindando 

este lado en parte con parcela 19, dominio 

Fº24.460 Aº1987 titular Coop. Vivienda la Espe-

ranza; en parte con parcela 2 M.F.R. Nº1.444.513 

titular ZARATE Julio Argentino; en parte con par-

cela 3 M.F.R. Nº1.444.514 titular GEZ Carlos Ro-

bundo; en parte con parcela 4 M.F.R. Nº1.444.515 

titular CALDERON Pedro Aldo; y en parte con 

parcela 8 M.F.R. Nº1.444.519 titular GODOY Mi-

guel Ángel; luego desde el vértice B con un án-

gulo interno de 102°07’ se miden 85,83 metros 

hasta llegar al vértice C (lado B-C), colindando 

este lado con Calle 9 de Julio; luego desde el 

vértice C con un ángulo interno de 77°01’ se mi-

den 73,90 metros hasta llegar al vértice D (lado 

C-D) colindando este lado en parte con parcela 

10 dominio Fº 53590 Aº 1979 Titular FERNAN-

DEZ José Filemon; en parte con parcela 13 do-

minio Fº 53590 Aº 1979 titular CALDERON Pe-

dro; en parte con parcela 14 dominio Fº 53590 Aº 

1979 titular GURIDI Gustavo Luis; y en parte con 

parcela 18 dominio Fº 53.590 Aº 1.979 titular GU-

RIDI Gustavo Luis; luego desde el vértice D con 

ángulo interno de 103°00¿ se miden 60,70 me-

tros hasta llegar al vértice E (lado D-E) colindan-

do este lado con resto de parcela 9, resto de cta. 

2806-0142830/2, resto de Fº 9.934 Aº 1.976 titu-

lares Enrique Iván OVIEDO, María Eleida OVIE-

DO de FERNANDEZ, Juana Haydee OVIEDO 

de MILOCCO, Cledo Efraín OVIEDO, Luis Caye-

tano OVIEDO Marta Miriam OVIEDO Walter Ale-

jandrino OVIEDO, Norma Julieta OVIEDO, So-

nia Eleida del Valle OVIEDO, Olga Haydee 

OVIEDO, Ricardo Efraín OVIEDO; resto de Fº 

10.803 Aº 1.982 titular Lilia Haydée Milocco y 

Oviedo, José Alejandrino Milocco y Oviedo, José 

Simón Millocco; resto de Fº 19.039 Aº 1.984 titu-

lar Efraín Ricardo OVIEDO; resto de F° 14.482 

Aº 1.991 titular Efraín Ricardo OVIEDO; ocupado 

por Calle Sabatini; luego desde el vértice E con 

ángulo interno de 77°52’ se miden 36,85 metros 

hasta el vértice F (lado E-F) colindando este 

lado con resto de parcela 9, resto de cta. 2806-

0142830/2, resto de Fº 9.934 Aº 1.976 titulares 

Enrique Iván OVIEDO, María Eleida OVIEDO de 

FERNANDEZ, Juana Haydee OVIEDO de MI-

LOCCO, Cledo Efraín OVIEDO, Luis Cayetano 

OVIEDO Marta Miriam OVIEDO, Walter Alejan-

drino OVIEDO, Norma Julieta OVIEDO, Sonia 

Eleida del Valle OVIEDO, Olga Haydee OVIEDO, 

Ricardo Efraín OVIEDO; resto de Fº 10.803 Aº 

1.982 titular Lilia Haydée Milocco y Oviedo, José 

Alejandrino Milocco y Oviedo, José Simón Mi-

llocco; resto de Fº 19.039 Aº 1.984 titular Efraín 

Ricardo OVIEDO; resto de F° 14.482 Aº 1.991 ti-

tular Efraín Ricardo OVIEDOO; ocupado por Mu-

nicipalidad de Villa Sarmiento; luego desde el 

vértice F con ángulo interior de 282°08’ se miden 

12,00 metros hasta el vértice G (lado F-G) colin-

dando este lado con resto de parcela 9, resto de 

cta. 2806-0142830/2, resto de Fº 9.934 Aº 1.976 

titulares Enrique Iván OVIEDO, María Eleida 

OVIEDO de FERNANDEZ, Juana Haydee OVIE-

DO de MILOCCO, Cledo Efraín OVIEDO, Luis 

Cayetano OVIEDO Marta Miriam OVIEDO, Wal-

ter Alejandrino OVIEDO, Norma Julieta OVIE-

DO, Sonia Eleida del Valle OVIEDO, Olga Hay-

dee OVIEDO, Ricardo Efraín OVIEDO; resto de 

Fº 10.803 Aº 1.982 titular Lilia Haydée Milocco y 

Oviedo, José Alejandrino Milocco y Oviedo, José 

Simón Millocco; resto de Fº 19.039 Aº 1.984 titu-

lar Efraín Ricardo OVIEDO; resto de F° 14.482 

Aº 1.991 titular Efraín Ricardo OVIEDOO; ocupa-

do por Municipalidad de Villa Sarmiento; luego 

desde el vértice G con ángulo interior de 

257°52¿ se miden 36,85 metros hasta el vértice 

H (lado G-H) colindando este lado con resto de 

parcela 9, resto de cta. 2806-0142830/2, resto de 

Fº 9.934 Aº 1.976 titulares Enrique Iván OVIEDO, 

María Eleida OVIEDO de FERNANDEZ, Juana 

Haydee OVIEDO de MILOCCO, Cledo Efraín 

OVIEDO, Luis Cayetano OVIEDO Marta Miriam 

OVIEDO, Walter Alejandrino OVIEDO, Norma 

Julieta OVIEDO, Sonia Eleida del Valle OVIEDO, 
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Olga Haydee OVIEDO, Ricardo Efraín OVIEDO; 

resto de Fº 10.803 Aº 1.982 titular Lilia Haydée 

Milocco y Oviedo, José Alejandrino Milocco y 

Oviedo, José Simón Millocco; resto de Fº 19.039 

Aº 1.984 titular Efraín Ricardo OVIEDO; resto de 

F° 14.482 Aº 1.991 titular Efraín Ricardo OVIE-

DOO; ocupado por Municipalidad de Villa Sar-

miento; luego desde el vértice H con ángulo inte-

rior de 102°08’ se miden 12,00 metros hasta el 

vértice A (lado H-A) cerrando el polígono colin-

dando este lado con resto de parcela 9, resto de 

cta. 2806-0142830/2, resto de Fº 9.934 Aº 1.976 

titulares Enrique Iván OVIEDO, María Eleida 

OVIEDO de FERNANDEZ, Juana Haydee OVIE-

DO de MILOCCO, Cledo Efraín OVIEDO, Luis 

Cayetano OVIEDO Marta Miriam OVIEDO, Wal-

ter Alejandrino OVIEDO, Norma Julieta OVIE-

DO, Sonia Eleida del Valle OVIEDO, Olga Hay-

dee OVIEDO, Ricardo Efraín OVIEDO; resto de 

Fº 10.803 Aº 1.982 titular Lilia Haydée Milocco y 

Oviedo, José Alejandrino Milocco y Oviedo, José 

Simón Millocco; resto de Fº 19.039 Aº 1.984 titu-

lar Efraín Ricardo OVIEDO; resto de F° 14.482 

Aº 1.991 titular Efraín Ricardo OVIEDOO; ocupa-

do por Calle Sabatini. El polígono descripto hace 

una superficie de 5.709,39m2”. Oficina: VILLA 

DOLORES,  23 DE JULIO  DE 2025.  Firmado 

digitalmente :	 CASALETTI Maria Virginia. 

PROSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 611824 - s/c - 29/8/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, Secretaría N° 

1, de la ciudad de Deán Funes, en los  autos ca-

ratulados “ASAMBLEA CRISTIANA APOSTOLI-

CA PROFETICA - MEDIDAS PREPARATORIAS 

- Expte  1321049  ha dictado la siguiente reso-

lución: Deán Funes 29/05/2025: Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho a 

usucapir a comparecer a estar a derecho dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación; dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante. Texto Firmado digi-

talmente por: Olmos Valeria Evangelina Secreta-

ria Juzgado 1ra. Instancia - Mercado Emma Del 

Valle Jueza de 1ra Instancia. Inmueble: Un lote 

de  terreno, ubicado en la ciudad de Deán Fu-

nes Pedanía San Pedro de Toyos, Departamento 

Ischilín, y que según el Plano de Mensura con-

feccionado por el Ingeniero Civil  Jorge Osvaldo 

López,  Mat.1602, aprobado en la Dirección de 

Catastro en Expediente Nº 0033-53492/2010 con 

fecha 2 de diciembre de 2010, se designa como:  

LOTE TREINTA, de la manzana 36,  que mide y 

linda: Su frente al Nor Este, línea A-B, treinta y 

un metros con calle Pública; su contrafrente al 

Sud-Oeste, Línea C-D treinta metros lindando 

con parcela diecisiete, propiedad de Francisco 

Valdez Fernández; su costado Nor-Oeste, línea 

B-C mide treinta y cuatro metros treinta centíme-

tros lindando con parcela quince de propiedad 

de Luis Alverzú, y su costado Sud- Este línea 

D-A mide treinta y cuatro metros cuarenta y cin-

co centímetros, lindando con calle Constitución,  

todo lo cual encierra una superficie de UN MIL 

CUARENTA Y OCHO METROS DIECISIETE 

DECIMETROS CUADRADOS (1048,17 m2.) 

Nomenclatura Catastral: Dpto. 17, Ped. 05, P. 07, 

C.01, S.01, M.36, P.30.

10 días - Nº 611885 - s/c - 29/8/2025 - BOE

RIO CUARTO, 30/07/2025. La Sra. Juez de 1° 

inst. y 6° Nom. En lo Civil y Comercial de la ciu-

dad de Rio Cuarto, ubicado en calle Caseros 

esq Corrientes, Dra. Mariana Martínez, Secreta-

ria N° 11 a cargo de la Dra. Ana Carolina Maria-

no, en los autos caratulados “AGUILAR, MARIA 

ESTHER – USUCAPION – SAC N° 6648413”, ha 

resuelto, mediante decreto de fecha 03/07/25 

citar y emplazar a los colindantes del siguien-

tes inmueble objeto de usucapión: una parcela 

formada en su costado Nor-Este, por línea AB 

de 43,92 m. y limita con la parcela 19 de Romi-

na Soledad Monje (Matrícula F° Real 637.246), 

forma en el vértice B un ángulo de 89°42´40¨. 

El costado Sud-Este es una línea quebrada de 

tres tramos, integrado por las línea BC de 19,59 

m. forma en el vértice C un ángulo de 267°5´6¨ , 

la línea CD de 0,50 m. forma en el vértice D un 

ángulo de 93° 41´32¨ y la línea DE de 9,61 m. li-

mita con la parcela 008 de María Olguín de Irus-

ta (F° 1418 A°1926), la parcela 009 de Marcelo 

Germán Allasia (Matrícula F° Real1.070.472) 

y la parcela 010 de Marisa Susana Cooreman 

(F°15682 A°1984), forma en el vértice E un án-

gulo de 89°28´2¨. El costado Sur-Oeste formado 

por la línea EF de 44,91 m. limita con la parce-

la 28 de José Jorge Soria (Matrícula F° Real 

1.179.364), la parcela 37 de Fate S.A.I.C.I. (Ma-

trícula F° Real 219.246), la parcela 38 de Juan 

Cincotta S.A. (matricula F° Real 215.333); forma 

en el vértice F un ángulo de 89°2´17¨. Por último 

se cierra el polígono con la línea AF de 29,20 m. 

que limita con la calle Comisario Consigli; forma 

en el vértice A un ángulo de 91° 0´23¨, todo ello 

encerrando una superficie de un mil doscientos 

noventa y tres metros con seiscientos ochenta 

centímetros cuadrados (1.293,63 m2), afectan-

do el dominio Folio N.° 24696 año 1947 y en la 

DGR bajo el número de Cuenta 24-05-1108741-

5; inscripta en el Catastro Provincial Nomen-

clatura Depto 24, Ped. 05, Pblo 52, C05, S02, 

M210, P43 y en Catastro Municipal CO5, S02, 

M210, P43 20 dias- N° 589610 – s/c- 5/05/2025 

-   BOE. De esta misma forma, se resolvió ci-

tar a los colindantes del inmueble en cuestión 

que se los detalla a continuación: LADO NE, con 

Parcela 19 de Romina Soledad Monje y Sebas-

tian Garello- LADO SE con Parcela 8 de Maria 

Olguin de Irusta; Parcela 9 de Marcelo German 

Allasia; Parcela 10 de Daniel Alejandro Fernan-

dez, Roberto Jose Lucero y Eduardo Fernando 

Fedelibus- LADO SO con Parcela 28 de Jose 

Jorge Soria; Parcela 37 de Fate S.A.I.C.I y Par-

cela 38 de Juan Cincotta S.A. y, asimismo, a to-

dos aquellos que se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto del juicio para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos.

20 días - Nº 611905 - s/c - 28/8/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y Familia 

de 2a Nom. -Sec.3 - Carlos Paz en autos cara-

tulados “UMAÑO, ORLANDO GABRIEL – USU-

CAPION” Expte 10456078. Cita y emplaza a los 

demandados sucesores de Miguel Ángel Regi-

baud para que en el término de veinte (20) días 

(art. 165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios. Cita en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes Castro Ma-

ría Celeste (con domicilio en calle Colombia 6, 

Tanti) y los sucesores de Miguel Ángel Regibaud 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

plazo de veinte (20) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

CPC).  Para aquellos que en forma indetermina-

da se consideren con derechos sobre el inmue-

ble identificado según plano de mensura como 

inmueble ubicado en el Departamento Punilla, 

Pedanía San Roque, Municipalidad de Tanti, de-

signado como Lote 100 - Manzana 9, que afecta 

totalmente el Lote 1 de la Manzana 9 – Matrícula 

N° 1051163;  (especialmente los eventuales he-

rederos de Miguel Ángel Regibaud), publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y en un diario 

a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta -30— días, a fin de que comparezcan 

en autos en el término de veinte días a contar 

desde la última publicación (arts. 165 y 783 ter 

del C.P.C.C.). Fdo: CHAVEZ María Agustina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; RODRIGUEZ 

Viviana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 612235 - s/c - 29/8/2025 - BOE
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Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “ARRIETA, SERGIO MARTIN – USUCA-

PION, Expte. 9973935”, que se tramitan ante el 

Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial 

Conciliaciòn Familia de Primera Nominaciòn de 

la Ciudad de MARCOS JUAREZ, a cargo DR. 

JOSE MARIA TONELLI, Secretarìa DRA. MA-

RIA JOSE GUTIERREZ BUSTAMANTE, se ha 

dictado la siguiente sentencia: “SENTENCIA 

NUMERO 108, de fecha  04/07/2025.- Y VIS-

TOS: . . .  Y CONSIDERANDO: . . .  RESUELVO: 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por el Señor Sergio Martin 

Arrieta, DNI. 26.757.586, en contra de los suce-

sores de Juan Aguilar y en consecuencia decla-

rar que la parte actora ha adquirido por pres-

cripción en el año 1999, el dominio del siguiente 

inmueble, matrícula 1.713.526, que se describe 

conforme plano para usucapir confeccionado 

por la Ing. Agrónoma Laura Ciaffaroni, Expte. 

N°  0033-120013/2021, con fecha 09/04/2021 

que se agregara en fecha 15/04/2021, desig-

nado como: “lote 100 de la manzana 81 que se 

describe como sigue: Parcela de 4 lados, que 

partiendo del esquinero noroeste, vértice A con 

ángulo de 90º 0’ 0” y rumbo sureste hasta el vér-

tice B mide 50,00m (lado A-B) colindando con la 

parcela 7 (de Arrieta, Sergio Martín – Matricula 

Nº 1.653.554 – Cuenta Nº19-05-05-4198635/2); 

desde el vértice B con ángulo de 90º 0’ 0” y 

rumbo suroeste hasta el vértice C mide 20,00 

m (lado B-C) colindando con parte de la Par-

cela 2 (de CALDERON, Pedro Omar, Matrícula 

1.737.911 – Cuenta Nº 19-05-0093208-6) y parte 

de la parcela 3 (de Tolosa, Daniela Silvana – Ma-

trícula 898.644 – Cuenta Nº 19-05-0095210/9); 

desde el vértice C con ángulo de 90º 0’ 0” has-

ta el vértice D mide 50,00m (lado C-D) colin-

dando con la Parcela 5 (de QUIROGA, María 

Rosa – Matrícula Nº221.314 – Cuenta Nº19-

05-0237791/8); desde el vértice D con ángulo 

de 90º 0’ 0” hasta el vértice inicial mide 20,00 

m (lado D-A) colindando con la calle Ecuador; 

cerrando la figura con una superficie de 1.000,00 

mts 2”.  Inscripto en el Matrícula N° 1.713.526. 

del Registro General de la Provincia de Córdoba, 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba con N° de cuenta: 

19-05-0418762-8.- 2°) Ordenar las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, a 

cuyo fin ofíciese.- 3°) Costas en el orden cau-

sado, a cuyo fin se regulan, en forma provisoria, 

los honorarios Gonzalo Jaureguialzo, en la suma 

de pesos seiscientos noventa y un mil doscien-

tos ochenta y seis ($691.286) equivalente hoy a 

20 jus, los que devengaran interés conforme lo 

dispuesto en el punto VII de la presente resolu-

ción. 4°) Publíquese la presente resolución por 

edictos en los diarios Boletín Oficial y otro local 

autorizado (arts. 790 y 783 CPCC).  Protocolíce-

se y hágase saber. Texto Firmado digitalmente 

por: TONELLI Jose Maria.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA .- Fecha: 2025.07.04

10 días - Nº 612319 - s/c - 2/9/2025 - BOE

EL Sr. JUEZ BRUERA EDUARDO BENITO del 

juzgado civil y comercial de 11º nominación, de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“ALEY REAL VANESSA SUSAN - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (12803746)” ha dictado la siguiente 

resolución: “(…) Cítese y emplácese a los que 

se consideren con derechos al inmueble que 

se trata, DESCRITO COMO: Un lote de terreno 

ubicado en Barrio Quebrada de la Rosas, Dep-

to Capital, designado como LOTE DIEZ DE LA 

MANZANA DIEZ, que mide diez metros (10 mts) 

de frente al Este igual contra frente al Oeste, por 

treinta y un metros setenta y siete centímetros 

(31,77) de fondo al Norte  y Sur, con una super-

ficie de trescientos diecisiete metros diecisiete 

decímetros cuadrados (317.70 m2), lindando al 

este con lote9, sur calle B lote 1 y oeste loe 11. 

Dista 10 mts hacia el norte de la esquina for-

mada por las calle dos y B. inscripto en el RGP 

en la matricula 8268 (11) nomenclatura catastral 

1101010619030010, DGR cuenta: 110107860754. 

Como así también a los colindantes actuales en 

calidad de terceros interesados, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, a cuyo fin: 

Publíquense edictos por el término de diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín Oficial. (…)Firmantes: 

BRUERA EDUARDO BENITO (JUEZ) ORIGLIA 

PAOLA (SEC). CORDOBA, 24/06/2025

10 días - Nº 612536 - s/c - 29/8/2025 - BOE

Por O. Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civ., 

Com., Conc. y Flia, Sec Nº 3 de Alta Gracia, en 

autos: “ARGUELLO, BEATRIZ VIVIANA – USU-

CAPIÓN” (EXPTE. N° 11952644) INICIADO EL 

19/05/2023)  mediante decreto del 27/06/2025: 

Cita y emplaza al titular registral, Eligio Navarro, 

para que en el plazo de  veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, ordenando además su notificación a 

los domicilios que resultan de autos, a saber: a) 

Concejal Peñaloza N° 75 Cba., b) Avda. Nelson 

380, Villa El Libertador, Córdoba; y c) en calle 

Flamingo N° 6805, Houston, EE.UU, éste último 

de conformidad al art. 66 del CPCC.; y cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del juicio - Matrícula N° 

843098,- para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho mediante 

edictos en el B.O. y diario propuesto y autoriza-

do de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble que se describe a continuación, a 

saber: Según plano de mensura: Lote de terreno 

ubicado en la calle 1 del Municipio de Villa Par-

que Santa Ana, Pedanía Lagunilla, Departamen-

to Santa María, de la Provincia de Córdoba con 

designación catastral 3102390301268-100 de la 

manzana Of. 37, el que se describe con sus colin-

dancias como sigue: desde el vértice A con rum-

bo sud-este línea A-B=15.00m, linda con parcela 

02, F° 45757 A° 1948, de Compañía de tierras 

Parque Santa Ana, desde vértice B con rumbo 

sur-oeste y ángulo de 90°, línea B-C=34.00m 

linda con parcela 13, F/R 890311, de González 

Zacarías Ramona (hoy posesión de la compare-

ciente); del vértice C con rumbo Noroeste y án-

gulo de 90°, línea C-D=15.00m limita con Calle 

Publica n°1; desde vértice D con rumbo nor-este, 

con ángulo de 90°, línea D-A=34.00m, linda con 

parcela 15, F/R 754753, de Allende Brondo Mar-

ta Graciela, con parcela 16 F° 21310 A° 1975, 

a nombre de Desarrollo Regional SACI y parte 

de parcela 17 con F/R 956678, de García Pedro 

Ignacio, encerrando el polígono una SUPERFI-

CIE  total  de QUINIENTOS METROS DIEZ DE-

CÍMETROS CUADRADOS (510,00mts2), Plano 

de mensura, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Marcelo Ayala, M.P.4765/X, inscripto en el 

Protocolo de Planos al Nro. 31-02-097716/2015 

y Exp Nro. 0033-097716/2015.-. Según título: El 

Dominio consta al número de Matrícula 843098. 

Lote de terreno ubicado en Villa Parque Santa 

Ana, Pedanía Alta Gracia según título y Peda-

nía Lagunilla según plano, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, inscripto en plani-

lla N°16476, se designa como Lote 18 Manzana 

37 y mide: 15 metros de frente por 34 metros 

de fondo, SUPERFICIE 510,00mts2, y linda: al 

Norte, lote 6; al Sud, calle Pública; al Este, lote 

17 y al Oeste, lote 1,2 y 3.. Inscripción en el 

Registro General de la Provincia a la matrícula 

743098 . Nomenclatura Catastral: 31-02-39-03-

01-268-014; Nº de Cuenta DGR 310218576931. 

Asimismo, cita como terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. a la  Provincia 

de Córdoba, a la Comuna de Villa Parque Santa 

Ana, a los Sres.:  A) Carlos Francisco Ruiz Arrie-

ta, con domicilio en calle 6 N° 120, Villa Parque 

Santa Ana y en Hipólito Irigoyen N° 1437, Cór-

doba; B) Desarrollo Regional Sociedad Anonima 

Industrial Comercial Inmobiliaria y Mandatos o 

Desarrollo Regional SACI, inscripta al F° 21310, 

A° 1975, con domicilio en calle Esmeralda N° 

770, CABA; C) Pedro Ignacio García, con do-

micilio en Calle 6, entre 1 y 3 s/n, Villa Parque 
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Santa Ana; D) Cia. Tierras Parque Sta. Ana, ins-

cripta al F° 4024, A° 1948, con domicilio en calle 

Estado de Israel N° 4624, P 9, DPTO. 19, CABA 

CP C1185 AAS; y E) los sucesores y/o herederos 

de Ramona Gonzalez Zacarias, con domicilio en 

Blas Parera N° 3201, San Vicente, provincia de 

Córdoba y Blas Paredes N° 3201, San Vicente, 

provincia de Córdoba y a todos mediante edictos 

a publicarse en la forma determinada ut supra.  

Fdo.: Calderón Lorena. Jueza. Ghibaudo Marce-

la. Secretaria. Of.: 31/07/2025. Conste.-

10 días - Nº 612724 - s/c - 25/8/2025 - BOE

El Juzg.de 1°Inst. 2°Nom.Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de Bell Ville, Sec, N°3, en los 

autos caratulados “MANZANELLI, GUILLER-

MO HERMÓGENES –USUCAPION” (Expte. 

N° 9697829) ha dictado la siguiente resolu-

ción:  SENTENCIA NUMERO: 10. BELL VILLE, 

09/04/2025. Y VISTOS: …Y CONSIDERANDO: 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión oportunamente promovida, a favor de 

Hermógenes Manzanelli –DNI 6.543.204– (fa-

llecido); y, en consecuencia, declarar adquirido, 

por prescripción el inmueble que se describe: a) 

Según plano de mensura y posesión: Confeccio-

nado por el Ing. Civil Martín Verón, Mat. 4376 y 

visado por la Dirección General de Catastro el 

10/04/2017 Expte. Prov. 0563-007726-16, de la 

siguiente forma: “Inmueble ubicado en el De-

partamento Unión, Ped. Bell Ville, Municipalidad 

de Bell Ville, calle Int. Rubén Márquez Nro. 400, 

designado como Lote 104 de la Manzana 016, 

que responde a la siguiente descripción: Lote de 

4 lados que partiendo de vértice “3” con una di-

rección Suroeste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90°00’ y una distancia de 19,25m llegamos al 

vértice “4”; a partir de 4 con un ángulo interno 

68°21’, lado 4-1 de 26,26m; a partir de 1, con un 

ángulo interno de 111°39’, lado 1-2 de 9,55 m; 

a partir de 2, con un ángulo interno de 90°00’, 

lado 2-3 de 24,43m; encerrando una superficie 

de 351,75m2. Y linda: lado 3-4 con calle Int. R. 

Márquez; lado 4-1 con parcela 18 plano de po-

sesión exp. 0563.002252/09 de dueños desco-

nocidos; lado 1-2 con parcela 17, resto de mismo 

lote, propiedad de maría Elena Cattaneo, D° 649 

F° 788, T°4 A°1932 y lado 2-3 con calle Int. Rol-

dán” c) Según títulos: afecta en forma parcial el 

inmueble que se describe: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en la ciudad de Bell Ville, DPTO. UNIÓN 

de ésta Pcia. como a 300 mts. Más o menos al 

Sud. de la línea Ferrocarril Central Argentino y 

al N. del Bv. Colón. Lo que mide 26,79 mts. S. 

a N., por 79,55 mts. de E a O., con una SUP. 

TOTAL, de 2131,7411 mts2., lindando al N., 

con de José Antonio Ceballos, al S., con calle 

9, hoy 22; al E., con Chapecurouge, y al O. con 

los menores Arévalo” Del informe de la Dirección 

General de Catastro se corrobora: la visación 

del planoantes señalado; que la Nomenclatura 

Catastral del inmueble es: Depto 36 – Ped. 03 – 

Pblo. 04 Circ. 01 – Sec. 02 – Mza. 016 – Parc. 017. 

Designación oficial: No tiene – Expediente SAC 

9697829 - Pág. 20 / 22 - Nº Res. 10 Número de 

Cuenta: 36-030204679/1. Afectación Registral: 

D° 649 – F° 788 – T° 4 – A° 1.932 (hoy matrí-

cula n° 1.748.208) 2°) Inscribir el inmueble alu-

dido a nombre de Hermógenes Manzanelli, ar-

gentino, DNI N°6.543.204, fecha de nacimiento 

04/02/1937, nacionalidad argentina, estado civil 

viudo, con último domicilio real en calle Rubén 

Márquez 400 de la ciudad Bell Ville de la Provin-

cia de Córdoba. Con tal fin, librar oficio al Regis-

tro General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el diario Boletín Oficial de la Provincia y en 

otro diario de circulación en esta ciudad, a los 

efectos de notificar la presente sentencia, con-

forme lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) 

Ordenar la cancelación en forma total de la me-

dida ordenada por este Tribunal: Anotación del 

diario de Litis D° 82 del 05/03/2021, registrada 

sobre la Matrícula N° 1.748.207; con tal fin, ofi-

ciar al Registro General de la Provincia, una vez 

firme la presente resolución. 4°) Fijar como fecha 

en la cual se cumplió el plazo de prescripción 

y se produjo la adquisición del derecho real del 

inmueble de que se trata, el 31 de diciembre de 

2014. 5°) Costas a cargo de la parte actora…. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Firma-

do: GUIGUET Valeria Cecilia- Juez

10 días - Nº 612751 - s/c - 2/9/2025 - BOE

El Juzg.de 1°Inst. 2°Nom.Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Bell Ville, Sec, N°3, 

en los autos caratulados: “GALLARDO, JUAN 

CARLOS – USUCAPIÓN” (Expte. N° 9323432), 

ha dictado la siguiente resolución:  SENTEN-

CIA NUMERO: 28. BELL VILLE, 13/06/2025. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO: RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida a favor de: Juan Carlos Gallardo 

y, en consecuencia, declarar adquirido, por 

prescripción el inmueble que se describe: a) 

Según plano de mensura y de posesión, con-

feccionado por el Ing. Civil Andrés R. Lainati 

Mat. 5309/X, aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro Expte. 0563-007619-16, de 

fecha 21 de noviembre de 2016, se describe 

como: “Fracción de terreno y sus mejoras, ubi-

cado en la Ciudad de Bell Ville, Pedanía del 

mismo nombre, Departamento Unión, Provin-

cia de Córdoba, se designa Lote 100, mide y 

linda: Partiendo del esquinero noroeste, vérti-

ce 1 con un ángulo interno de 90° 00’ y rumbo 

hacia el noreste, hasta el vértice 2 (línea 1-2) 

10.00m. lindando con calle Chaco, desde el 

vértice 2 con ángulo interno de 90°00’ hasta el 

vértice 3. (línea 2-3), 50,00 m., lindando con 

parcela 008, propiedad de Vicenta González 

Mat. N° 1.024.018 desde el vértice 3 con án-

gulo interno de 90°00’ hasta el vértice 4 (línea 

3-4) 10m, lindando con Prc.11, propiedad de 

Pedro Juan Gallardo Mat. N° 790.429 desde el 

vértice 4, con ángulo interno de 90° 00’ hasta 

el vértice inicial (línea 4-1) 50.00. lindando con 

Parc. 006 propiedad de Nelso Saúl Mansilla y 

Decila Rosa Negrete, Mat.° 249.691 cerrando 

la figura una superficie total de 500,00 m2.” 

Según títulos: “Fracción de terreno ubicada en 

el Barrio “La Pirámide”, de esta ciudad de Bell 

Ville, Depto. Unión, Pcia. De Cba, que se de-

signa como Lote 26 de la Manzana 82 y mide: 

10 mts. De frente a la calle Chaco; por 50 mts 

de fondo, lo que hace una superficie total de: 

500mts.2. Lindando: al N., con la expresada 

calle Chaco, al S., con el lote 16 hoy de la Sra. 

Ángela Gómez de Guajardo; al E. con el lote 

27 del vendedor, y al O. con el lote N° 27 del 

vendedor y al O. con el lote 25 hoy de la Sra. 

Francisca Peralta de Guajardo.”2°) Inscribir el 

inmueble aludido, a nombre de Juan Carlos 

Gallardo, argentino, DNI° 17.522.478, CUIT 

20-17522478-6, nacido el día 29/05/1966, de 

estado civil casado con Gabriela Rosana Pe-

ralta DNI N° 21.718.542, con domicilio en calle 

Echeverría 916 de esta ciudad. Con tal fin, li-

brar oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término 

de diez veces, a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el diario Bo-

letín Oficial de la Provincia y en otro diario de 

circulación en esta ciudad, a los efectos de 

notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC.3°) Orde-

nar la cancelación en forma total de la medida 

ordenada por este Tribunal: Anotación del dia-

rio de LITIS N° 176 del 17/07/2020, registrada 

sobre la Matrícula N°1.028.122; a tal efecto, 

oficiar al Registro General de la Provincia, 

una vez firme la presente resolución. 4°) Fijar 

como fecha en la cual se cumplió el plazo de 

prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 

31 de diciembre de 2016. 5°) Costas a cargo 

del actor.  6°) Regular los honorarios profesio-

nales de las Dras. Ana Silvia Ruiz O´Neill y 

Ana María Luzzi por las tareas realizadas en 

la presente causa en la suma equivalente a 20 

jus -hoy asciende a pesos seiscientos setenta 

y seis mil cuatrocientos cinco ($676.405)-, en 

conjunto y proporción de ley, los que estarán 



65BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

a cargo del actor, con más los intereses es-

tablecidos en el considerando pertinente, e 

IVA si correspondiere. PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE SABER.  Firmado: GUIGUET Vale-

ria Cecilia- Juez

10 días - Nº 612753 - s/c - 2/9/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 17ª Nom. De Cba., en autos: “12481368 - 

DALA S.R.L - USUCAPION”, cita y emplaza a 

los sucesores de los demandados Sres. María 

Bernarda BULACIO, María del Pilar BULACIO, 

Luisa Rosario del Corazón de Jesús TORAN-

ZO, Ricardo Teodoro BULACIO, María Edelmira 

BULACIO y Héctor David BULACIO SCOTTI, a 

los demandados Sres. Arturo Rogelio BULACIO, 

Horacio Rogelio BULACIO SCOTTI, Rosa Albina 

BULACIO SCOTTI, Humberto Roque BULACIO 

SCOTTI, Amalia Pilar MENENDEZ BULACIO, 

Rafael MENENDEZ BULACIO, Sarah MENEN-

DEZ BULACIO, Helena MENENDEZ BULACIO, 

Emilia Angélica MENENDEZ BULACIO y Pedro 

LABRANDART, y a quienes en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble que se trata de usucapir, a fin de que 

comparezcan a estar a derecho y dedúzcan opo-

sición en el plazo de veinte días contados desde 

la última publicación, bajo apercibimiento de ley; 

con respecto del siguiente inmueble: “Parcela 

ubicada en Departamento CAPITAL, Pedanía 

CAPITAL Municipalidad de Córdoba, Lugar B° 

José Ignacio Rucci, sobre Calle Publica N°5820, 

se designa oficialmente como LOTE 98, de la 

MANZANA OFICIAL S/D, partiendo desde el 

vértice A con rumbo E de ángulo interno 85°23’ 

mide de frente LADO A-B 42,82m. ocupado por 

calle pública, Resto de Parcela 10 - Lote 11 Cta. 

N°110117369439 MFR N°1517327, de titularidad 

a nombre de María Bernarda BULACIO, María 

del Pilar BULACIO, Arturo Rogelio BULACIO, 

Luisa Rosario del Corazón de Jesús TORANZO, 

María Adela BULACIO, María Rosa BULACIO, 

Ricardo Teodoro BULACIO, María Edelmira BU-

LACIO, Héctor David BULACIO SCOTTI, Ho-

racio Rogelio BULACIO SCOTTI, Rosa Albina 

BULACIO SCOTTI, Humberto Roque BULACIO 

SCOTTI, Amalia Pilar MENENDEZ BULACIO, 

Rafael MENENDEZ BULACIO, Sarah MENEN-

DEZ BULACIO, Helena MENENDEZ BULACIO, 

Emilia Angélica MENENDEZ BULACIO y Pe-

dro LABRANDART; vértice B de ángulo interno 

95°37’ LADO B-C: 44,08m. lindando con Parce-

la 11 - Lote 10 - Cta N°110117369421 MFR N° 

37322 de titularidad a nombre de MENENDEZ 

BULACIO Amalia Pilar; vértice C de ángulo inter-

no 84°17’ LADO C-D: 43,60m. lindando con Par-

cela 46 - Lote 46 - Cta N°110118464893 MFR N° 

117276 de titularidad a nombre de DALA S.R.L.; 

y vértice D de ángulo interno 94°43’ LADO D-A: 

43,93m. lindando con Resto de Parcela 10 - Lote 

11 Cta. N°110117369439. ” Empadronado en la 

MATRÍCULA 1517327 . Número de CUENTA 

DGR Pcia. de Córdoba Nº 11-01-1736943-9, 

Nomenclatura Catastral 1101012619001010. Of. 

30/07/2025.- Fdo. BELTRAMONE Verónica Car-

la, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. DOMINGUEZ 

Viviana Marisa, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 612952 - s/c - 2/9/2025 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 3º Nom. Civil y Com. 

Sec. N°6 de Rio IV, en los autos: 13158326 - 

THOREAU, WALTER RAMÓN - USUCAPION. 

Cita y emplaza a sucesores del Sr. Jesús Heber-

to Brandana y su cónyuge la Sra. María Lidia So-

menzini, a saber: Luis Alberto Brandana y Carlos 

Heberto Brandana cuyos herederos denuncia-

dos son: Agostina Yamila Dina Brandana y Jo-

nathan Daniel Brandana, y/o sus sucesores y/o 

sus acreedores para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, así como también cítese 

de comparendo, por el término de 10 días a la 

Provincia de Córdoba y Municipalidad de Achiras; 

y a los colindantes Sres. Claudio Walter REYNA, 

Adriana Graciela CASTILLO y Sucesión Indivi-

sa de José Pablo ESCUDERO para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. La 

fracción que se trata de usucapir se describe de 

la siguiente manera: Inmueble ubicado en De-

partamento Rio Cuarto, Pedanía Achiras, Muni-

cipio de Achiras, designado como Lote 101 de la 

Manzana oficial 031, que responde a la siguiente 

descripción: Lote de cuatro lados que partiendo 

del vértice “A” con una dirección Sudeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º03’ y una distancia 

de 30,71 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

“B”, con un ángulo interno de 88º19’, lado (B-C) 

de 12,20 m; a partir de “C”, con un ángulo inter-

no de 94º31’, lado (C-D) de 30,40 m; y a partir 

de “D”, con un ángulo interno de 87º07’, hasta el 

punto inicial lado (D-A) de 13,70 m; encerrando 

una superficie de 395,34 m². Y linda con: al no-

reste, Lado A-B, en parte con Resto de la parcela 

001 posesión de Claudio Walter REYNA empa-

dronada en la Cta. N° 24011600659/7; en parte 

con Resto de la parcela 025 de Jesús Heberto 

BRANDANA D° 16734 F° 24484 T° 98 A° 1974 

Cta. N° 24012203700/3 y en parte con la parce-

la 026 de Jesús Heberto BRANDANA D° 16734 

F° 24484 T° 98 A° 1974 Cta. N° 24012203701/1; 

al sudeste, lado B-C, con parcela 003 de Adria-

na Graciela CASTILLO Mat. N° 556.196 Cta. 

N°24010719729/1; al Sudoeste, Lado C-D en 

parte con parcela 022 de Posesión de Sucesión 

Indivisa de José Pablo ESCUDERO, empa-

dronado en la Cta. N° 24011600772/1; en parte 

con Resto de la parcela 025 de Jesús Heberto 

BRANDANA D° 16734 F° 24484 T° 98 A° 1974 

Cta. N° 24012203700/3 y en parte con Resto de 

la parcela 001 posesión de Claudio Walter REY-

NA empadronada en la Cta. N° 24011600659/7;y 

al Noroeste, Lado D-A, con Avenida General Ca-

brera. Fdo: López Selene Carolina, Jueza, CA-

ROSSIO Julieta Alicia, Prosec. 

10 días - Nº 613028 - s/c - 1/9/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

12205268” HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 04/08/2025. Por 

cumplimentado el pago de tasa de Justicia y 

caja de Abogados. Habiéndose cumplimenta-

do los requisitos establecidos por los arts. 780 

y 781 del CPCC, a la presentación de fecha 

03/06/2025: Admítase la demanda de Usuca-

pión respecto del inmueble identificado según 

plano de mensura como parcela ubicada en de-

partamento Santa María, pedanía Calera, mu-

nicipio Malagueño, lugar Villa Sierras de Oro 1° 

Sección, calle y número Los Cedros S/N, que se 

designa como Lote 104 de la Manzana 53, que 

afecta totalmente el Lote N° 7 de la Manzana 53 

(Matrícula N.º 1.198.111); a la cual se le imprime 

trámite de juicio ORDINARIO con las previsio-

nes específicas pertinentes (art. 782 y ss. del 

CPCC). Cítese y emplácese a los demandados 

sucesores de Sara Ester Robles para que en 

el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (sucesores de Carlos Eduar-

do Christmann, con último domicilio en Av. Fco. 

Solano C/ Iglesia 0 — Depto / Casa 2 22, Ca-

racas, Venezuela; Armando Pablo Yavicoli, con 

domicilio en calle Venezuela 567, dpto / caso 2 

- 7, CABA; y Amelia Susana Yavicoli de Lipezker, 

con domicilio en N. East Prairie RD 7055 de Chi-

cago, en Estados Unidos) para que comparez-

can a estar a derecho en el plazo de veinte (20) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 
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de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimis-

mo, atento el último domicilio del titular registral 

fallecido, publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial correspondiente a dicho domicilio 

– Ciudad Autónoma de Buenos Aires-. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente; a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 

y la Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de 

fecha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlen-

se los presentes. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción”. FDO. CHAVEZ 

María Agustina (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

LOTE DE TERRENO, ubic. en el lugar denomi-

nado “Sierras de Oro”, situado en Ped. Calera del 

DPTO. SANTA MARÍA de esta Prov. de Cba., y 

que según plano particular se desig. como lote 

Nº7 de la MZA. 53 compuesto de 15mts. de fte., 

por 20mts. de fdo., lo que hace una SUP. TOTAL 

de 300 MTS.CDS., y linda: al N., con parte del 

lote 6; al S., con la calle Los Cedros; al E., con el 

lote 8 y al O., con la calle Los Olmos. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL N.º 3101400101053007, 

N.º DE CUENTA DGR 31-01-0570287-5. 

10 días - Nº 613178 - s/c - 8/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de la 

Ciudad de Huinca Renancó , en el expte “BARI, 

JOSE VALENTIN (HOY SUS CESIONARIOS: 

PAULA RAVOTTI Y SIMÓN RAVOTTI) – USU-

CAPIÓN” Expte. nº 618887 ha dictado la siguien-

te resolución: HUINCA RENANCÓ, 29/04/2025. 

Téngase presente. En virtud de ello, provéase a 

la demanda impetrada, a cuyo fin: por iniciada 

la presente acción declarativa de USUCAPIÓN 

(art. 782 y ss. del CPCC) en contra de los he-

rederos y/o sucesores de ANDRÉS SOLER, 

respecto del inmueble de que se trata, identi-

ficado como: Inmueble ubicado en el Departa-

mento GENERAL ROCA, Pedanía JAGÜELES, 

PUEBLO DE VILLA HUIDOBRO, designado 

como LOTE 29, Manzana”83”, que responde a 

la siguiente descripción: PARCELA de 4 lados 

con todos sus ángulos de 90º00’, mide 25,00 m 

en su frente norte y contra frente sur, por 50,00 

m. en sus costados este y oeste, colindando al 

norte con la calle Salgueiro, al este, en parte con 

la parcela 4 a nombre de Gabriela Edith Dho, 

matrícula nº 357.944, cta. nº 15-02-1943656/6; 

en parte con la parcela 17, a nombre de Fabri-

cio Moran, matrícula nº 1.167.026, cta. nº 15-02-

1943658/2 y en parte con la parcela 18, a nom-

bre de Héctor Jorge Jesús Domínguez y Zulma 

Elena Moran, matrícula nº 1.501.628, cta. nº 15-

02-1943659/1; al Sur, con la parcela 7, a nombre 

de Daniel Arturo Avaca y María Cecilia Tirante, 

matrícula nº 693.347, cta. nº 15-02-0065843/6; 

al oeste, en parte con la parcela 20, a nombre 

de Hilario Beramendi, Fº249-Aº1913, cta. nº 

15-02-0429414/5, en parte con la parcela 2, a 

nombre de Hilario Beramendi, Fº249-Aº1913, 

cta. nº 15-02-0429413/7 y en parte con la parce-

la 19, a nombre de José Allione, Fº18110/28211 

- Aº1942/1981, cta.nº 15-02-1978652/4, con 

una SUPERFICIE de 1.250,00 m². Imprímase 

el trámite de Juicio Ordinario. Cítese y emplá-

cese a los herederos y/o sucesores de Andres 

Soler para que, en TRES (3) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. A tales fines y atento constancias de autos, 

publíquense edictos. Asimismo, cítese y emplá-

cese por VEINTE (20) días mediante mediante 

edictos que deberán publicarse diez (10) veces 

a intervalos regulares, dentro de un período de 

TREINTA (30) días en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y diario autorizado de la 

localidad más próxima al inmueble, bajo aper-

cibimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC.)… 

FDO: FUNES Lucas Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. SAAVEDRA Celeste, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. HUINCA 

RENANCÓ, 29/04/2025

10 días - Nº 613337 - s/c - 3/9/2025 - BOE

DEAN FUNES. La Sra. Jueza de Primera Instan-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría N° 2, de la ciudad de Deán Funes,  en 

los autos caratulados    “BUSTOS, MARIO GE-

RARDO - MEDIDAS PREPARATORIAS – Expte. 

SAC 790288” ha dictado la siguiente resolución: 

“DEAN FUNES, 17/06/2025 (…) Admítase la 

presente demanda de usucapión, la que se tra-

mitará conforme el procedimiento previsto en el 

art. 782 y siguientes del C.P.C.C. Imprímase a 

la misma el trámite de juicio ordinario. (…)Cíte-

se y emplácese a todos quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto de au-

tos, para que dentro del término de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC), comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en el proceso, 

bajo apercibimiento de ley. A tal efecto, el em-

plazamiento deberá realizarse mediante edictos 

que se publicarán diez (10) veces, en intervalos 

regulares, dentro del término de treinta (30) días, 

en el Boletín Oficial y en otro diario de amplia cir-

culación local, a elección de la parte actora (art. 

783 CPCC). Cítese al Representante de la Pro-

vincia de Córdoba y a la Comuna correspondien-

te al lugar de ubicación del inmueble, así como 

también a los colindantes que surgen del plano 

de mensura y demás informes acompañados, 

para que, si consideran afectados sus derechos, 

dentro del plazo de cinco (5) días, soliciten su 

participación como demandados en autos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 784 del 

C.P.C.C. Cítese mediante cédula de notificación 

a todas las personas individualizadas en la de-

manda y con domicilio conocido, conforme los 

datos obrantes en el expediente. Líbrense oficios 

al Señor Juez de Paz y a la Comuna correspon-

diente al lugar de ubicación del inmueble, a los 

fines de la exhibición en sus dependencias du-

rante treinta (30) días de los edictos indicados 

(art. 785 CPCC). Líbrese oficio al Señor Juez de 

Paz a los efectos de que intervenga en la coloca-

ción de un cartel indicativo en el inmueble objeto 

del juicio, con referencias sobre la existencia del 

presente proceso, el que deberá ser mantenido 

durante toda la tramitación, bajo responsabili-

dad de la parte actora (art. 786 CPCC). Atento la 

naturaleza de la acción deducida, y conforme lo 

dispuesto en el art. 1905 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación, procédase a la anotación 

de litis, a cuyo fin: ofíciese al Registro General 

de la Provincia. Notifíquese. Cardoso Jose Ro-

dolfo, Prosecretario/A Letrado. Mercado Emma 

Del Valle, Juez/A De 1ra. Instancia. INMUEBLE: 

Se trata de una fracción de campo denominada 

“Puesto del Carmen” con todo lo edificado, cla-

vado, plantado, cercado y adherido al suelo que 

contiene, ubicado en “Puestos de los Olmos”, 

Pedanía Parroquia, Departamento Ischilín, Pro-

vincia de Córdoba, Nomenclatura cat.17-04-111-

0433, y que, linda: al NO,  camino público que 

une “El Estanque” y “Las Canteras”, y propiedad 

de Irineo Cangioli; al NE,  posesión de Sucesión 

de Ramón Rodríguez, hoy posesión de Juan Mir,  

posesión de sucesión  de Juan  Burgos, propie-

dad de C.V. Cejas de García y posesión de Su-

cesión de Ramón Rodríguez, hoy posesión de 

Raúl Ochoa;  al SE, posesión de Sucesión Villa-

nueva, hoy propiedad de Juana Ramona Farías 
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y posesión de Juan José Burgos; y  al SO, pro-

piedad de Irineo Cangioli. El polígono A-B-C-D-

E-R-S-T-U-V es el ingreso a la fracción desde el 

camino público, por lo que es parte integrante de 

la misma, la cual totaliza una superficie de cua-

renta y seis hectáreas, un mil doscientos  noven-

ta y nueve metros cuadrados (46 has. 1299 m.2). 

10 días - Nº 613356 - s/c - 5/9/2025 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. 4° Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Sec. Nº8 de la ciudad de Villa 

María en autos “ASTESANO JORGE MARTIN y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. N° 13600091), 

ha dictado el siguiente decreto: “…Villa María, 

17/02/2025. (...). Téngase a Jorge Martín Astesa-

no y a Noelia Del Valle Mûller por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Por iniciada la presente demanda de USUCA-

PIÓN. Admítase la presente demanda. Cítese 

y emplácese a por edictos, a los terceros que 

se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” y “El Diario” 

local, a fin de que concurran a deducir su oposi-

ción dentro de los de seis días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos. Líbre-

se mandamiento al señor Intendente de la Mu-

nicipalidad de James Craik a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la Intenden-

cia a su cargo, durante treinta días (art. 785 del 

CPCC). Cítese al Gobierno de la Provincia de 

Córdoba y Municipalidad de James Craik, para 

que en el plazo de cinco días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art.784 inc.1 del CPCC). Líbrese oficio al señor 

Oficial de Justicia a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo de los actores, durante toda 

la tramitación del juicio (art. 786 CPCC). Cítese 

a los colindantes con domicilio denunciados, del 

inmueble que se trata de usucapir (art.784 inc. 4 

del CPCC) para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, 

en calidad de terceros y a los que tienen domi-

cilio desconocido para que en el mismo plazo 

comparezcan a tomar participación en calidad 

de terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en 

los diarios mencionados precedentemente. El in-

mueble no se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Provincia, por ello, déjese sin efec-

to la medida cautelar de anotación de Litis…. los 

presentes no tramitaran bajo el procedimiento 

oral…Notifíquese.” FDO: CALDERON Viviana –

SECRETARIA LETRADA – ROMERO Arnaldo 

Enrique – JUEZ. El inmueble objeto de autos se 

describe como: Partiendo del esquinero Noroes-

te vértice 2 con ángulo interno de 86º 15´58´´ y 

con rumbo Sureste hasta el vértice 1 mide 32,22 

mts. (línea 1-2) colindando con calle Jujuy de la 

localidad de James Craik; desde el vértice 2 con 

ángulo interno de 93º37´05´´ hasta el vértice 

4 mide 328.31 mts. (línea 4-1) colindando con 

Parcela sin designación, titular desconocido, sin 

inscripción dominial y sin empadronar; desde el 

vértice 4 con ángulo interno de 85ª18´02´´ hasta 

el vértice 3 mide 31,60 mts. (línea 3-4) colindan-

do con Parcela 441774-454932 de Pozzo, María 

Ester, MFR Nº1.759.023, Cta: 330542675993; 

desde este vértice 3 con ángulo interno de 

94ª48´55´´ hasta el vértice inicial 2 mide 327,75 

mts. (línea 2-3) colindando con camino público 

T202-06; cerrando la figura una superficie total 

de 1Ha 438 m2.

10 días - Nº 613561 - s/c - 1/9/2025 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, el Juez deL JUZGA-

DO C.C. CONC.FLIA. CTROL, NIÑEZ Y JUV., 

PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.Civ - CORRAL DE 

BUSTOS, Dr. Claudio Daniel Gómez, Secretaría 

a cargo del Dr. Fernando Sebastián DEL GRE-

GO, en autos caratulados “PATRIGNANI HUGO 

ALBERTO – USUCAPION – SAC 1992223”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORRAL 

DE BUSTOS, 17/10/2023. … Por iniciada la de-

manda de Usucapión en contra de Rafael Hilario 

Sánchez y de los que se consideren con dere-

cho al inmueble denunciado, la que tramitará 

como Juicio Ordinario (arts. 417, 782 a 790 del 

CPCC). Cítese y emplácese a la parte deman-

dada juntamente con los que se crean con de-

recho al inmueble a usucapir ((descripto según 

plano para usucapión el inmueble objeto de po-

sesión se encuentra ubicado en la zona urbana 

de la localidad de Camilo Aldao, Pedanía Liniers, 

Departamento Marcos Juárez, Circunscripción 

01, Sección 01, Manzana 29, Parcela 027, según 

consta en la nomenclatura Catastral Provincial, 

ubicado sobre calle 9 de julio entre calles More-

no y Sarmiento, distante desde el vértice C de la 

parcela objeto de la posesión 15,00 metros de 

la esquina sudeste de la manzana (intersección 

de calle 9 de julio y Moreno), y distante desde el 

vértice D de la parcela a 70,00 metros de la es-

quina sudoeste de la manzana (intersección de 

calle 9 de julio y Sarmiento) Designación oficial 

MZ 29 – Lote 27.Las medidas lineales deben co-

menzar a contarse desde el vértice D y a partir 

de allí se debe contar 30,00 metros con rumbo 

noroeste, y lindando con Parcela 15 de Cristian 

Iván Stanich - Matrícula N° 664997, hasta llegar 

al vértice A, luego con rumbo sudeste se deben 

contar 15,00 metros y linda con Parcela 12 de 

Carlos Alfonso Esteva - Juan Pedro Esteva - 

Irma Campaner de Tais - Pedro Esteva - Ángel 

Antonio Esteva - Delia Catalina Antonia Esteva 

de Campagnoli- D° 24473 F° 38244 T° 153 A° 

1974 - D° 3834 F° 5261 T° 22 A° 1977- D° 14564 

F° 19072 T° 77 A°1987 - D° 2214 F° 3167 T° 13 

A° 1990 - D° 473 F° 84, T° 4 A° 2004, hasta lle-

gar al vértice B, y desde allí rumbo sudoeste se 

debe contar 30,00 metros y linda con Parcela 13 

de Josefa Beatriz Angeleri – M° N° 893018 , has-

ta llegar al vértice C, desde allí con rumbo no-

roeste se debe contar 15,00 metros y linda con 

calle 9 de Julio, hasta llegar al vértice D, cerran-

do así el polígono. Se deja constancia que las 

medidas angulares del inmueble son todas de 

90º 00´.Según dominio D° 25721, F° 32511, T° 

131 año 1963 el inmueble a usucapir forma parte 

de una superficie mayor descripta como: a) parte 

del terreno letra E, de la manzana número veinte 

y nueve del plano oficial del pueblo de Camilo 

Aldao, Pedanía Liniers, Departamento Marcos 

Juárez, de esta Provincia de Córdoba; compues-

ta de veinte y cinco metros de Norte a Sud por 

veinte y cinco metros de Este a Oeste, lo que 

hace una superficie total de seiscientos veinte y 

cinco metros cuadrados; lindando: Al Sud Este 

con calle públicas; al Norte con parte del mismo 

sitio E y al Oeste con el sitio F. b) Otra fracción 

de terreno que la forman los sitios A.B.C.D y F. 

compuesto cada uno de veinte y cinco metros 

de frente por cincuenta metros de fondo, lo que 

hace una superficie de mil doscientos cincuenta 

metros cuadrados; mitad Norte del E. que mide 

veinte y cinco metros de frente por veinte y cinco 

metros de fondo ose seiscientos veinte y cinco 

metros cuadrados y mitad Este de los sitios G.H: 

compuestos de veinte y cinco metros de fren-

te por cincuenta metros de fondo, lo que hace 

una superficie total de mil doscientos cincuenta 

metros cuadrados, haciendo en conjunto una 

superficie total de ocho mil ciento veinte y cinco 

metros cuadrados; lindando así unidos como se 

encuentran: al Norte calle pública, al Oeste con 

calle pública y mitas Oeste de los mismos sitios 

G.H y mitad Norte del sitio E. y al Este también 

con calle pública y mitad Sud del sitio E. Y según 

descripción escritura de cesión N° 71 de fecha 

19/07/2013 el inmueble a usucapir se trata de una 

fracción de terreno con todas las mejoras que 

contiene, que según plano de mensura y subdi-

visión visado bajo Nro. De Expte. 36129/ 64, por 

la DGC, inscripto en el Registro de la Propiedad 

en el Protocolo de Planos al Nro. 26522 y en el 

de Planillas al Nro. 50896, se designa como Lote 

16 Manzana Veintinueve del pueblo de Camilo 

Aldao, Pedanía LINIERS, departamento MAR-

COS JUÁREZ, de esta provincia de Córdoba, 

con las siguientes medidas: quince metros en 

sus lados Sud Oeste, A 4 - A 5, lindando con ca-
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lle 9 de julio, y, Nordeste, J3 - J2, por donde linda 

con lote 14 de subdivisión, por treinta metros en 

cada uno de sus costados Nord oeste , J2-A4, 

por donde linda con lote 17 de su plano de sub-

división, y Sud-Este, J3-A5, por donde linda con 

lote 15 también de subdivisión; lo que hace una 

superficie de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS. Este inmueble forma 

parte de una superficie mayor de titularidad de 

Rafael Hilario Sánchez, inscripta la misma en 

el Registro de la Propiedad en el Protocolo de 

DOMINIO al N° 25721, Folio 32511, Tomo 131 

del año 1963. Esta propiedad se encuentra em-

padronada bajo el Nro. de cuenta 190511612245 

con Nom. Cat.: 1905030101029014000.) para 

que en el término de veinte (20) días a partir de 

la última publicación del edictos, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días, en el Boletín Oficial y diario físico o digital 

de la ciudad/localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble (Camilo Aldao), a libre elec-

ción de conformidad al Acuerdo Reglamentario 

Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, sin 

perjuicio de las notificaciones que correspondan 

(arts. 783 y 783 ter del código de rito).Cítese a 

los colindantes del inmueble denunciado -Miguel 

Campaner, Irma Campaner, Carlos Alfonso Es-

teva, Juan Pedro Esteva, Angel Antonio Esteva, 

Delia Catalina Antonia Esteva, Suc. indivisa de 

Josefa Beatriz Angeleri y Cristian Iván Stanich— 

y a los que se consideren con derechos sobre 

el mismo para que tomen participación en su 

carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 

y 163 del CPCC).” …Texto Firmado digitalmente: 

GOMEZ Claudio Daniel – JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA – PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto – 

PORSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 613780 - s/c - 10/9/2025 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, El Señor Juez de Pri-

mera Instancia en lo civil, Com., Conc., Familia, 

Control, Niñ., Adolescencia, Penal, Juv., Violen-

cia Fliar y de Género y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos, Dr. Claudio D.  GOMEZ, Se-

cretaría a cargo de Gonzalo PEREZ GUZMAN… 

en autos “ SUAREZ, SONIA PAMELA USUCA-

PION - TRAM.ORAL “ SAC 10882301” ha resuel-

to: Sentencia Número: CINCUENTA Y NUEVE 

Corral de Bustos-Ifflinger, treinta y uno de julio 

de dos mil veinticinco. Y VISTOS:….Y CONSI-

DERANDO:….- RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda de Usucapión declarando que la Sra. 

Sonia Pamela SUAREZ DNI 29.761.655, CUIL 

27-29761655-8, nacionalidad argentina, de esta-

do civil soltera, con domicilio real en calle Mitre 

n° 792 de la localidad de General Baldissera, 

ha adquirido por prescripción veinteñal, a partir 

del día 19/07/2024 (día en que se concretó el 

plazo), el inmueble que de acuerdo al plano de 

mensura acompañado con fecha 11/04/2022 de 

autos realizado por el Ing. Civil Richard Roberto 

QUINN mat. n° 3607 y visado por la Dirección 

de Catastro Ministerio de Finanzas Provincia 

de Córdoba bajo la revisión técnica de Gustavo 

Daniel LAURIA Expte. Prov. 0033-125138/2021 

Plano 19-02-125138-2021 Catastro, aprobado 

el 16/02/2022, se describe como: “inmueble ubi-

cado en el Departamento MARCOS JUAREZ, 

Pedanía Saladillo, formado por la parte Norte 

del Lote A – Mz. 10 del plano oficial del pueblo 

General Baldissera, designado como lote 100 de 

la Manzana oficial 10, que responde a la siguien-

te descripción: su frente partiendo del vértice 1 

con una dirección  Sureste, con un ángulo en 

dicho vértice de 90° 00´, llegamos al vértice 2 

(lado 1-2) de 55,00 metros; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 90° 00´; lado 3-2 de 35,00m; a 

partir de 3 con un ángulo interno de 90°00´; lado 

4-3 de 55,00 m; a partir de 4 con un ángulo in-

terno de 90° 00´, lado 4-1 de 35,00m encerrando 

una superficie de 1925,00m2. Y linda con: lado 

1-2 con calle Nicolás Avellaneda; lado 3-2 con 

Parcela 2 propiedad de Aimar Juan Cruz; Aimar 

Martin Eduardo y de Aimar Camila Belén- matrí-

cula 1.059.325- n° de cuenta 19.03.0244527/7; 

lado 4-3 con parcela propiedad de Aimar Juan 

Cruz, Aimar Martin Eduardo y de Aimar Cami-

la Belén- Matricula n° 1.067.070- n° de cuenta: 

19.03.0238138/4; y lado 4-1 con calle Bartolomé 

Mitre.” Afecta el dominio de Eulogia Giménez de 

Pérez en forma total- matricula 1067582 antece-

dente dominial D° 8327, F° 9981 A° 1938-, que 

según matricula se describe como: “fracción de 

terreno con todas las mejoras que contiene, la 

que está formada por la parte Norte del lote A de 

la manzana 10 del Plano Oficial del Pueblo Ge-

neral Baldissera, Ped. Saladillo, Depto. Marcos 

Juárez de esta Pcia. de Córdoba, la que mide 35 

mts de frente al O. por 55 mts de fondo, lo que 

hace una superficie total de 1925 mts2, lindando 

al N. y O. con calles Publicas; al S. y E. con del 

vendedor”. II.- Publíquense edictos en los térmi-

nos del art. 790 del CPCC. III.- Oportunamen-

te ofíciese al Registro General de la Provincia, 

a fin de que se inscriba el inmueble adquirido 

por usucapión a nombre de la adquirente Sra. 

Sonia Pamela SUAREZ DNI 29.761.655, CUIL 

27-29761655-8, nacionalidad argentina, de esta-

do civil soltera, con domicilio real en calle Mitre 

n° 792 de la localidad de General Baldissera y 

efectúe las operaciones pertinentes respecto del 

dominio del inmueble que resultó afectado (art. 

789 CPCC). IV.-  Ordenar la cancelación de la 

Anotación de Litis sobre el inmueble descripto 

en la Matrícula 1.067.582, debiéndose oficiar al 

Registro General de la Provincia a sus efectos. 

V.- Costas a cargo de la solicitante. VI.- Regular 

provisoriamente los honorarios de las letradas 

intervinientes Dras. Paula FALZETTI y Andrea 

SOLDERA, en la suma de Pesos…., en conjunto 

y proporción de ley. PROTOCOLÍCESE, HÁGA-

SE SABER Y DESE COPIA. -Fdo. Dr. Claudio D.  

GOMEZ. Juez. 

10 días - Nº 613866 - s/c - 25/8/2025 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 

de 1º Nom. de la ciudad de Marcos Juárez, en au-

tos caratulados: “CINGOLANI, MARTÍN DARÍO 

USUCAPION - TRAM.ORAL Expte: 13134146” 

Cítese y emplácese a quienes se consideren 

herederos de Salustiano Caro y Francisca San-

chez y a todos aquellos que se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de autos para 

que en el plazo de 10 días a constar desde la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 783 y 110 CPCC). Cítese y em-

plácese por edictos en la forma señalada supra 

y a los mismos fines, a los terceros que se con-

sideren con derecho al inmueble en cuestión. 

FDO: TONELLI José María (Juez), SAAVEDRA 

Virginia Del Valle (Secretaria). Seguidamente se 

detalla el inmueble a usucapir: ubicado en calle 

Mariano Moreno S/Nº de la localidad de Monte 

Buey, entre calles Buenos Aires y Yapeyú. Identi-

ficado como parte del lote Y de la manzana 6 de 

Villa Romagnolli próximo al pueblo Monte Buey, 

pedanía Saladillo, departamento Marcos Juárez, 

Provincia de Córdoba, Lote Y1, que mide 10 me-

tros de frente por 40 metros de fondo -400 m 

cuadrados- y linda al N con calle Mariano Mo-

reno; al S con más terreno de doña Evangelista 

Gonzalez y Ricardo Meregildo Zambón; Al E con 

el lote Y 2 de subdivisión y la O con el de Pedro 

Quiroga.- La matrícula del inmueble se identifica 

con el Nº 1072469 y su cuenta en Dirección Ge-

neral de Rentas es Nº 19031927945/1.- Marcos 

Juárez 3 de Febrero del año 2025.-

10 días - Nº 614032 - s/c - 11/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil y Comercial de 

Hca. Renancó, Dr. Lucas R. Funes, en los autos 

caratulados “ACCOTTO, RUBEN HUGO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. Nº 11987548); CITA Y EM-

PLAZA a los demandados herederos de Amalia 

Pierina Besso-lo (madre de los restantes condó-

minos); los herederos de Santiago Eduardo Ti-

rante (Daiana Leticia Tirante, Santiago Ángel Ti-

rante y Rodrigo Ezequiel Ti-rante); los herederos 

de Jorge Egidio Tirante (Zulma Alcira Flores, Jor-
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ge Cefe-rino Tirante, Santiago Gabriel Tirante, 

Leo Martin Tirante, Martina Fernanda Tirante y 

Zulema Amalia Tirante); Raul Jose Tirante, Hec-

tor Osvaldo Tirante, Rolando Horacio Tirante, 

Luisa Teresa Tirante, Juan Francisco Isaia, Lilian 

Noemi Isaia, Miriam Edith Isaia y Edgardo Ruben 

Isaia, a comparecer a estar a derecho dentro del 

plazo de veinte (20) días, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y a los colindantes y a todos los que 

se consideren con derechos sobre el in-mueble 

que según plano de mensura que bajo el nú-

mero de Expediente N° 0033-129633-2022, fue 

visado por Catastro del día 29/07/2022, labrado 

por el Ing. Ing. Civil Luis Molinari, que se indivi-

dualiza como: Inmueble ubicado en el departa-

mento GENERAL ROCA, pedanía NECOCHEA, 

próximo al pueblo DEL CAMPILLO, designado 

como LOTE 198758-352513, que responde a la 

siguiente descripción: PARCELA de 4 lados, que 

partiendo del vértice “D” con coordenadas Norte: 

6195186,78 y Este: 4351867,04, con ángulo de 

89º21’17’’ y rumbo noroeste hasta llegar al vérti-

ce A mide 754,30 m (lado D-A), colindando con 

camino público T259-15; desde el vértice A con 

un ángulo de 90º43’37’’ y rumbo noreste hasta 

llegar al vértice B mide 1.316,52 m ( lado A-B), 

colindando con resto de la parcela 452-3375 

a nombre de Bessolo Amalia Pierina, Tirante 

Santiago Eduardo, Tirante Jorge Egidio, Tirante 

Raúl José, Tirante Héctor Osvaldo, Tirante Ro-

lando Horacio, Tirante Luisa Teresa, Isaia Juan 

Francisco, Isaia Lilian Noemí, Isaia Miriam Edith, 

Isaia Edgardo Ruben, Matrícula Nº 1.559.954, 

Cta. Nº 15-04-0664913/1; desde el vértice B con 

un ángulo de 89º33’41’’, hasta el vértice C mide 

756,14 m (lado B-C), colindando con resto de 

la parcela 452-3375 a nombre de Bessolo Ama-

lia Pierina, Tirante Santiago Eduardo, Tirante 

Jorge Egidio, Tirante Raúl José, Tirante Héctor 

Osvaldo, Tirante Rolando Horacio, Tirante Luisa 

Teresa, Isaia Juan Francisco, Isaia Lilian Noemí, 

Isaia Miriam Edith, Isaia Edgardo Ruben, Ma-

trícula Nº 1.559.954, Cta. Nº 15-04-0664913/1; 

desde el vértice C con un ángulo de 90º21’25’’ 

hasta el vértice D, mide 1.320,30 m, (lado C-D); 

colindando con resto de la parcela 452-3375 

a nombre de Bessolo Amalia Pierina, Tirante 

Santiago Eduardo, Tirante Jorge Egidio, Tirante 

Raúl José, Tirante Héctor Osvaldo, Tirante Ro-

lando Horacio, Tirante Luisa Teresa, Isaia Juan 

Francisco, Isaia Lilian Noemí, Isaia Miriam Edith, 

Isaia Edgardo Ruben, Matrícula Nº 1.559.954, 

Cta. Nº 15-04-0664913/1, cerrando la figura con 

una superficie de 99 Has 5642 m².- La mensu-

ra afecta parcialmente el F. Real: Mat: 1.599.954 

Rep: 0 PH: 00000, con superficie mayor de 1290 

Has. 3484 m², por lo que la posesión afecta en 

forma parcial a la Matrícula Nº 1.559.954, Cta. 

Nº 15-04-0664913/1.- Dra. Celeste Saavedra: 

Secretaria-Oficina-HCA. RCO.-

10 días - Nº 614204 - s/c - 12/9/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst., Juzg. C.C. de 12°Nom. 

De la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

ROLDAN, JUANA ELENA – USUCAPION, Exp-

te. 8341173, ha dictado la siguiente resolución:  

Auto Numero: 51. Cordoba, 28/04/2025. Y Vistos: 

… Y Considerando: … RESUELVO: Rectificar el 

punto IV de la Sentencia N° 214 del 15/11/2024, 

para que donde dice: “Regular de manera pro-

visoria los honorarios del Dr. Álvarez, Mario 

Roberto…”, debe decir: “Regular de manera 

provisoria y en conjunto y proporción de ley los 

honorarios de los Dres. Álvarez, Mario Roberto y 

Machado, Graciela Mabel del Rosario…”.. Procé-

dase por Secretaria a la anotación marginal de 

la presente en el SAC. Protocolícese y hágase 

saber. Fdo. LINCON Yessica Nadina JUEZ/A DE 

1RA. INST. 

10 días - Nº 614254 - s/c - 11/9/2025 - BOE

SENTENCIA NUMERO: 244. JESUS MARIA, 

08/08/2025. Y VISTOS: estos autos caratula-

dos HIDALGO, PATRICIA ADELINA Y OTROS 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION, Expte. 1471537… 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda y, 

en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteañal a la Sra. MARCELO JOSE 

HIDALGO DNI:17.157.142;  GUSTAVO ANTO-

NIO HIDALGO DNI:14.291.713 Y PATRICIA 

ADELINA HIDALGO DNI: 12.670.217 en las si-

guientes proporciones  para MARCELO JOSE 

HIDALGO: VEINTE POR CIENTO (20%) para 

GUSTAVO ANTONIO HIDALGO: CUARENTA 

POR CIENTO y PATRICIA ADELINA HIDALGO: 

CUARENTA POR CIENTO (artículos 2506 y ss. 

del C.C. y 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.N.) 

sobre el inmueble que se describen, como: una 

fracción de campo con tosas las mejores que 

contiene, cercado, ubicado en el lugar deno-

minado SUYATACO en la actual localidad de 

Agua de Oro, Pedanía San Vicente, Departa-

mento Colon, provincia de Córdoba, identifica-

do catastralmente como Dpto. 13, Ped.05 hoja 

1631 parcela 564977-373334 con superficie de 

noventa y un hectáreas nueve mil quinientos 

setenta y siete metros cuadrados. Linda; al Este 

con terrenos de las sucesiones de Luis Oscar 

Heredia Lizarralde, terrenos de Javier Alberto 

Mazzucci, Terrenos de Daniel Moisset de Espa-

nes y terrenos de Luis Moisset de Espanes; al 

norte con Arroyo Caramelo; al Sud con Arroyo El 

Algodonal y al oeste con camino público, terre-

nos de Hermelinda Belli de Canale y con resto 

de superficie de Juan Kurt Walter Ebert, Alicia 

Elena Waltson Douglas, Antonia o Rita Antonia 

Yanes de Moyano, Luis Horacio Moyano, Carlos 

Alberto Moyano Jorge Rubén Heredia, Maria 

Hortensia Peralta de Guevara, Ramón Andrés 

Peralta, Esther Peralta de Pereyra Cacemira 

Peralta Reyna, Francisca Peralta de Aguirre, 

Segundo Peralta, Jorge Peralta, Sigfrido Mer-

cedes Peralta, Julio Peralta Ramón Peralta. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Alejandro Segalia el que fuera apro-

bado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba mediante expediente 

N°0033-066052/2012 con fecha de aprobación 

29 de agosto de 2012. 2°) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C.N., corres-

ponde fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en el año 1993. 3°) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de circulación local, por el 

término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C.P.C.C.). 4°) Oportunamente, or-

denar la inscripción a nombre MARCELO JOSE 

HIDALGO, argentino, nacido el 22/04/1965  

DNI:17.157.142 CUIL 20-17157142-2, de estado 

civil casado en segundas nupcias con Carolina 

Alejandra Lerda con domicilio en calle Agustín 

Piaggio N°900 lote 15 de barrio Las Moras de 

la ciudad de Córdoba; GUSTAVO ANTONIO 

HIDALGO argentino, nacido el 01/01/1961 

DNI:14.291.713  CUIL 20-14291713-1; estado 

civil casado en primeras nupcias con Maria Eu-

genia Fissore con domicilio en calle Patricias 

Argentinas N°2446 barrio Parque Chacabuco 

de la ciudad de Córdoba. y PATRICIA ADELI-

NA HIDALGO argentina nacida el 11/06/1958 

DNI: 12.670.217, CUIL 27-12670217-0 de esta-

do civil divorciada con domicilio en calle Quirno 

Costa N°444 de Barrio Iponá de la ciudad de 

Córdoba el derecho real de condominio sobre 

el inmueble supra descripto y en las porciones 

establecidas en el apartado 1°) en: a) el Regis-

tro General de la Propiedad, b) la Dirección de 

Rentas, c) la Dirección de Catastro de la Pro-

vincia y d) la ciudad de Colonia Agua de Oro, 

y consecuentemente ordenar la cancelación 

parcial en los términos previstos en el art. 36 

de la Ley 17.801 en el Registro General de la 

Provincia en la matricula 1587025.  5°) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 

-in fine- del C.P.C.C.). 6°) Diferir la regulación 

de los honorarios de los letrados intervinientes 

para cuando sea así solicitado y exista la base 

regulatoria cierta (artículo 26 -contrario sensu- 

de la ley 9459). Protocolícese y hágase saber. 

Texto Firmado digitalmente por: PELLIZA PAL-

MES Mariano Eduardo, JUEZ

10 días - Nº 614268 - s/c - 11/9/2025 - BOE
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RIO TERCERO, La jueza de 1ainst 1aNom CCy-

Fam de Río 3° Sec N° 1 en autos EXPEDIENTE 

SAC: 764021 - SIGNORILE, ORLANDO ANTO-

NIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION cita a los demanda-

dos en autos SUCESORES de Arcelia Francisca 

Sona LC 611.448 y de María Josefa Ramírez 

DNI 7.336.598 en los términos del art. 165 del 

CPCC, para que en el término de diez días com-

parezcan a estar a derecho en autos bajo aper-

cibimiento de rebeldía. - SANCHEZ TORASSA 

Romina Soledad- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 614547 - s/c - 25/8/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juz. Civ. y Com. de 1ª Inst. y 20ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Arévalo Jorge 

Alfredo, mediante decreto del 19/3/2025 en au-

tos caratulados “VICARIO, EUGENIO BRUNO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. 12615719”, cita 

a todos los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble motivo de las presentes ac-

tuaciones, para que comparezcan y hagan 

valer sus derechos bajo apercibimiento de ley, 

dentro del término de veinte días a contar de 

la última publicación de edictos, la que deberá 

efectuarse en el Boletín Oficial y diario que se 

proponga por diez veces a intervalos regulares 

dentro del término de treinta días. El inmueble 

se halla inscripto en el RGP en la matrícula FR 

526.285 (11) a nombre del Sr. ALCALÁ VÍCTOR 

MANUEL D.N.I. 10.759.165, está ubicado en De-

partamento CAPITAL, Municipalidad Ciudad de 

CORDOBA, Barrio LOS BOULEVARES, Calle 

y Nº Ambrosio Taravella 6957, designado como 

Lote 24 de la Manzana 32, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “1” con 

una dirección Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90º00’ y una distancia de 21,27 m lle-

gamos al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado 2-3 de 13,78 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 90º00’, lado 3-4 

de 21,27 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado 4-1 de 13,78 m; encerrando una 

superficie de 293,10 m². Y linda con: lado 1-2 con 

Parcela 011 N° de Cta. 11-01-2381388-0 M.F.R. 

526.284 ALCALA VICTOR MANUEL; lado 2-3 

con Calle Ambrosio Taravella; lado 3-4 con Calle 

Juan Masjoan; lado 4-1 con Parcela 013 N° de 

Cta. 11-01-2381390-1 M.F.R. 526.286 ALCALA 

VICTOR MANUEL.   

10 días - Nº 614548 - s/c - 18/9/2025 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FA-

MILIA 1a NOM - RIO SEGUNDO, a cargo del Dr. 

Juan Pablo DIAZ BIALET; en los autos caratula-

dos: “SUCESORES DE ZURLO, OLGA SUSANA 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 2679798”, hace saber 

que se ha dictado la siguiente Resolución: SEN-

TENCIA NUMERO: 136 de fecha 26/06/2025- 

RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de usu-

capión -prescripción adquisitiva- promovida por la 

Sra. Olga Susana Zurlo, DNI N° 13.115.397 (hoy 

sus sucesores, los Sres. Raúl Isidro Ghione, DNI 

12.122.435, María José Ghione, DNI 32.292.359 

y Sebastián Alejandro Ghione, DNI 34.482.390), 

respecto del inmueble que se describe según pla-

no de mensura: *Ubicación y designación: Dep. 

Rio Segundo, Ped. Pilar, Munic. de Laguna Larga, 

calle Jose Rossi 64, Manz. 16, Lote 19; *Nom. Ca-

tastral: Prov. Dep. 27, ped. 06, pblo 09, c. 01, s. 02, 

m. 35, p. 19; Mun: c. 01, s. 02, m. 35, p. 08; *Afec-

taciones Registrales: Total Parcela 18, Dominio 

F°12641 A°1958, N° de Cuenta 27-06-1721607/5, 

desig. Of. Lote 4B Mz. 16; *Medidas y lindes: par-

tiendo del vértice A y en dirección noreste hasta 

llegar al punto B: 15 m; del punto B y en dirección 

sureste hasta llegar al punto C 25 m, de este úl-

timo y en dirección suroeste hasta llegar al punto 

D 15 m, del punto D y en dirección noroeste hasta 

cerrar en A 25 m; con ángulos internos de 90° en 

todos sus vértices; limita al noreste con la parce-

la 7 de Víctor José Feliz Gondolo, al sureste con 

la calle José Rossi; al suroeste con la parcela 9 

de Praccedes Ramona Suarez de Albornoz y al 

Noroeste la parcela 17 de Walter Jesús Gondo-

lo y José Miguel Gondolo; *Superficie total 375 

mts. Cdos; y según título: fracción de terreno que 

forma el sitio N° cuatro de la manzana N°16, ubi-

cado al s de la via férrea, en la localidad de Rio 

Segundo que mide 50 m de E a O por 15 m de N 

a S, lindando al N sitio n° cinco, al S sitio n° tres, 

al E con calle Pichincha; y al O con calle cinco 

sud; inscripto en el Registro General de la Propie-

dad en la Mat. N°1610089. II. Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de su inscrip-

ción, previo cumplimiento de todos los trámites 

de ley (NORMATIVA TÉCNICO REGISTRAL 

56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), debiendo 

practicarse a nombre de los Sres. Raúl Isidro 

Ghione, DNI 12.122.435, María José Ghione, DNI 

32.292.359 y Sebastián Alejandro Ghione, DNI 

34.482.390, fijándose la fecha de adquisición del 

dominio el día 02/10/1987 (art. 1905 del CCyCN). 

III. Publicar edictos oportunamente de la presente 

resolución por el término de ley y notifíquese a 

los interesados. Texto Firmado digitalmente por: 

DIAZ BIALET, Juan Pablo (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA), Fecha: 26/06/2025”.

10 días - Nº 614563 - s/c - 18/9/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 

10931268” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “CARLOS PAZ, 31/07/2025. Por cum-

plimentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Por rectificada la demanda. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyen-

do a las presentaciones de fecha 27/02/2024, 

04/06/2025 y 21/07/2025: Admítase la demanda 

de Usucapión respecto del inmueble en calle 

General Paz S/N e  identificado como parcela 

ubicada en departamento Santa María, pedanía 

Calera, municipio Malagueño, lugar Villa Sierras 

de Oro 2° Sección, calle y número General Paz 

S/N, que se designa como Lote 100 de la Man-

zana 48, según plano de mensura, y que afecta 

en forma total el Lote 2 de la Manzana 48 -ins-

cripto registralmente en la Matrícula 932458-, a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC) Cítese y emplácese a 

los demandados sucesores de Carmen Angela 

Mastronardi –con domicilio en Bouchard 2558, 

La Lucila, Vicente López, provincia de Buenos 

Aires y Palacios 1168, ciudad de Victoria, parti-

do San Fernando, provincia de Buenos Aires- y 

sucesores de María Angélica Matronardi - Se-

gundo Javier Linares Quintana, con domicilio en 

calle Irigoyen Bernardo DE 1658, Florida Oeste, 

Vicente López, provincia de Buenos Aires y en 

Av. Maipú N.º 1901, 12 “A”, de Vicente López, pro-

vincia de Buenos Aires; y Diego Linares Quinta-

na, con domicilio en  Dr R. Rivarola 112 , Dpto/

Casa:5 15, Ciudad DE Buenos Aires-, para que 

en el término de diez días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (sucesores de Casimiro Pilipionek, 

con domicilio en calle La Pampa N.º 5321, piso 

2º, dpto. 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires; Maria Elena Fassi, con domicilio en 25 de 

Mayo 1430, bº General Paz, Córdoba Capital y 

en Tucumán 1345, Jesús María, dpto Colòn, pro-

vincia de Córdoba; Gustavo Rafael Parisi, con 

domicilio en Chacabuco 380, bº Nueva Córdoba, 

Capital Federal; Silvana Nora Pelliza ó Pellisa, 

con domicilio en Ruta C45 Km 1 Lote 20 Mza 

48 S/N Las Cañitas, Malagueño, Santa María, 

Cordoba y en calle Sargento Cabral N° 1698, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba; y 

sucesores de Agustín Matías Filippone, con úl-

timo domicilio en M. Bustamante 4249, Barrio 

Jardín Alborada, ciudad de Córdoba) para que 

comparezcan en un plazo de diez días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que 
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en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el último domicilio de una de las titulares 

registrales fallecida, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio - –provincia de Buenos Aires-. Exhí-

banse los edictos en el avisador de este tribunal 

y en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1.905 de la C.C.C.N., ordénese la 

anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Regis-

tro General de la Provincia (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 

y la Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de 

fecha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

las presentes actuaciones. Procédase a incor-

porar por SAC en el apartado observaciones, a 

la parte contra quien se dirige la acción”. FDO. 

CHAVEZ María Agustina (PROSECRETARIO/A 

LETRADO); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA).  OTRO DECRETO: “CAR-

LOS PAZ, 11/08/2025. Suscríbase el oficio diri-

gido al Sr. Oficial de Justicia. Hágase saber que 

con fecha 05/08/2025 se suscribió el oficio de 

anotación de litis dirigido al Registro General de 

la Propiedad. Atento lo solicitado y advirtiéndose 

que en el decreto de admisión del 31/07/2025 

se consignó erróneamente el carácter de los 

demandados Segundo Javier Linares Quintana 

y Diego Linares Quintana, revóquese el referido 

proveído solo en cuanto a lo siguiente: “Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

Carmen Ángela Mastronardi – con domicilio en 

Bouchard 2558, La Lucila, Vicente López, pro-

vincia de Buenos Aires y Palacios 1168, ciudad 

de Victoria, partido San Fernando, provincia de 

Buenos Aires- y sucesores de María Angélica 

Matronardi - Segundo Javier Linares Quintana, 

con domicilio en calle Irigoyen Bernardo DE 

1658, Florida Oeste, Vicente López, provincia 

de Buenos Aires y en Av. Maipú N.º 1901, 12 “A”, 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; y 

Diego Linares Quintana, con domicilio en  Dr 

R. Rivarola 112 , Dpto/Casa:5 15, Ciudad DE 

Buenos Aires-, para que en el término de diez 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese.” En su mé-

rito rectifíquese el decreto de admisión: Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

MARÍA ANGÉLICA MATRONARDI: Sucesores 

de Carmen Ángela Mastronardi –con domicilio 

en Bouchard 2558, La Lucila, Vicente López, 

provincia de Buenos Aires y Palacios 1168, ciu-

dad de Victoria, partido San Fernando, provincia 

de Buenos Aires- y sucesores de Lucía Rosa 

Barrón de Diego (Segundo Javier Linares Quin-

tana, con domicilio en calle Irigoyen Bernardo 

DE 1658, Florida Oeste, Vicente López, provin-

cia de Buenos Aires y en Av. Maipú N.º 1901, 12 

“A”, de Vicente López, provincia de Buenos Aires; 

y Diego Linares Quintana, con domicilio en  Dr 

R. Rivarola 112 , Dpto/Casa:5 15, Ciudad de 

Buenos Aires-), para que en el término de diez 

(10)días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese”. FDO. 

CHAVEZ María Agustina (PROSECRETARIO/A 

LETRADO); RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN DEL IN-

MUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado en la 

Secc. Tercera de Villa Sierra de Oro, situada a la 

altura del Km. 729 de la Ruta nac. 20, Ped. Ca-

lera Norte, DPTO. SANTA MARIA, Pcia. de Cór-

doba, designado con el Nº DOS de la MZA. 48 

que mide 35 mts. de fondo por 15 mts. de frente, 

SUP. 525 MTS2., lindando: al N., calle Gral. paz; 

al S., lote 19; al E., lote 3 y al O., fondos de los 

lotes 1 y 20. NOMENCLATURA CATASTRAL N.º 

3101400102048002, N.º DE CUENTA DGR 31-

01-1065126-0. 

10 días - Nº 614701 - s/c - 15/9/2025 - BOE

EDICTO. El Sr. Sr. Juez de Primera Instancia  en 

lo Civil,  Comercial,  Conciliación y Familia de 

1° Nominación, Secretaría N° 2 de Alta Gracia, 

en los autos caratulados “RUSCULLEDA PA-

BLO c/ SUCESORES DE RODEGHIERO DE-

METRIO, SRES. GIUDICI, MATILDE ANTONIA 

Y OTROS – ORDINARIO - OTROS” (EXPTE. Nº 

11073018)”, cita y emplaza  a ISOLINA CÁMARA 

de CASTELLANOS y/o SUCESORES de ISOLI-

NA CÁMARA de CASTELLANOS  y a  CEFERI-

NO CÁMARA y/o SUCESORES de CEFERINO 

CÁMARA, y a todos  quienes  se consideren con 

derechos, para que en el término de diez  días 

comparezcan a estar a derecho y  tomar partici-

pación,  bajo apercibimiento de rebeldía, sobre  

el inmueble co-poseido por PABLO RUSCULLE-

DA, D.N.I. 23.825.014, INÉS RUSCULLEDA, 

D.N.I. 26.905.239 y FEDERICO RUSCULLEDA, 

D.N.I. 33.699.103, que según el Plano de Men-

sura de Posesión N° 31-02-008485-2020 con-

feccionado por el Sr. Ingeniero Geógrafo  Hugo 

N. Ferrando, M.P. 1202/1, Trámite Vía Web N° 

00018386, Expediente N° 0579-008485/2020,  

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 29/01/2020, se describe como un inmue-

ble ubicado en Departamento SANTA MARIA, 

Pedanía POTRERO de GARAY, Lugar Huerta 

Vieja, designado como Lote 472210-350940, 

que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “18” con coordenadas locales 

Norte: 6472251,326 y Este: 4351181,516 con un 

rumbo de 66º09’17”, y un ángulo en dicho vér-

tice de 107º53’13” y una distancia de 57,63 m 

llegamos al vértice “19” de coordenadas locales 

Norte: 6472274,624 y Este: 4351234,227 a partir 

de 19, con un ángulo interno de 91º39’53”, lado 

19-20 de 101,20 m; a partir de 20, con un ángulo 

interno de 89º05’06”, lado 20-21 de 10,40 m; a 

partir de 21, con un ángulo interno de 165º37’36”, 

lado 21-22 de 22,34 m; a partir de 22, con un 

ángulo interno de 207º08’49”, lado 22-23 de 

18,75 m; a partir de 23, con un ángulo interno 

de 173º48’06”, lado 23-24 de 44,85 m; a partir 

de 24, con un ángulo interno de 64º47’16”, lado 

24-18 de 111,53 m; encerrando una superficie 

de 7.613 m². Y linda con:  lado 18-19 con Parce-

la sin designación en posesión de María Paula 

RUSCULLEDA y, con Mariano Gustavo RUSCU-

LLEDA Parcela sin designación en posesión de 

Susana RUSCULLEDA, lado 19-20 con Parcela 

sin designación, con en posesión de Susana 

RUSCULLEDA, lados 20-21, 21-22, 22-23 y 23-

24 con Río del Medio, lado 24-18 con Parcela sin 

designación en posesión de María Paula RUS-

CULLEDA y Mariano Gustavo RUSCULLEDA. 

Nomenclatura Catastral 31-08-472210-350940. 

Esta coposesión AFECTA PARCIALMENTE  

una fracción de campo inscripta en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba en relación 

al Protocolo de Dominio N° 175, F° 141 vto., T° 

1, Año 1906, Santa María   y al Protocolo de 

Dominio N° 19636, F° 26180, T° 105, Año 1987,  

que para la Dirección General de Catastro y la 

Dirección General de Rentas se integra por dos 

parcelas el  Lote A, ubicada en Pedanía Potrero 

de Garay, Departamento Santa María, con No-

menclatura catastral 3108-00252-3064, Número 

de Cuenta 31-08-2129052-9  y el Lote B, ubicada 

en Pedanía Reartes, Departamento Calamuchi-

ta, Nomenclatura Catastral 3108-00252-02575, 

Número de Cuenta 31-08-2129053-7.  Titular 

Registral: Demetrio Rodeghiero Fdo.: Vigilanti 
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Graciela María - Juez; González María Gabriela 

– Prosecretaria Letrada. Alta Gracia, 12/08/2025.

10 días - Nº 614906 - s/c - 8/9/2025 - BOE

EDICTO. El Sr. Sr. Juez de Primera Instancia  en 

lo Civil,  Comercial,  Conciliación y Familia de 

1° Nominación, Secretaría N° 2 de Alta Gracia, 

en los autos caratulados “RUSCULLEDA PA-

BLO c/ SUCESORES DE RODEGHIERO DE-

METRIO, SRES. GIUDICI, MATILDE ANTONIA 

Y OTROS – ORDINARIO - OTROS” (EXPTE. Nº 

11073021)”, cita y emplaza  para que en el térmi-

no de diez  días comparezcan a estar a derecho 

y  tomar participación,  bajo apercibimiento de 

rebeldía, a ISOLINA CÁMARA de CASTELLA-

NOS y/o SUCESORES de ISOLINA CÁMARA 

de CASTELLANOS y a CEFERINO CÁMARA 

y/o SUCESORES de CEFERINO CÁMARA y  a 

todos quienes se consideren con derechos so-

bre  el inmueble co-poseido por PABLO RUSCU-

LLEDA, D.N.I. 23.825.014, INÉS RUSCULLEDA, 

D.N.I. 26.905.239 y FEDERICO RUSCULLEDA, 

D.N.I. 33.699.103, que según el Plano de Men-

sura de Posesión N° 31-02-008486-2020 con-

feccionado por el Sr. Ingeniero Geógrafo  Hugo 

N. Ferrando, M.P. 1202/1, Trámite Vía Web N° 

00006690, Expediente N° 0579-008486/2020,  

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 03/02/2020 e  informe técnico confeccio-

nado para acompañar a ese plano, se describe 

como un Inmueble   ubicado en Departamento 

SANTA MARIA, Pedanía POTRERO de GA-

RAY, Lugar Huerta Vieja, designado como Lote 

472480-351425, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con coor-

denadas locales Norte: 6472658,970 y Este: 

4351243,680 con un rumbo de 103º59’32”, y 

un ángulo en dicho vértice de 101º59’32” y una 

distancia de 415,84 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6472558,553 y Este: 

4351647,217 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 67º08’04”, lado 2-3 de 67,13 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 183º48’55”, lado 3-4 de 

49,89 m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

182º20’16”, lado 4-5 de 80,88 m; a partir de 5, 

con un ángulo interno de 189º45’40”, lado 5-6 de 

18,21 m; a partir de 6, con un ángulo interno de 

183º08’16”, lado 6-7 de 18,64 m; a partir de 7, 

con un ángulo interno de 189º47’04”, lado 7-8 de 

19,68 m; a partir de 8, con un ángulo interno de 

188º55’03”, lado 8-9 de 20,95 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 144º58’29”, lado 9-10 

de 34,10 m; a partir de 10, con un ángulo inter-

no de 156º46’03”, lado 10-11 de 29,32 m; a partir 

de 11, con un ángulo interno de 168º57’28”, lado 

11-12 de 65,74 m; a partir de 12, con un ángulo 

interno de 180º56’46”, lado 12-13 de 26,40 m; a 

partir de 13, con un ángulo interno de 102º55’42”, 

lado 13-14 de 98,66 m; a partir de 14, con un 

ángulo interno de 258º21’23”, lado 14-15 de 

50,62 m; a partir de 15, con un ángulo interno 

de 89º10’05”, lado 15-16 de 131,04 m; a partir 

de 16, con un ángulo interno de 233º00’46”, lado 

16-17 de 103,24 m; a partir de 17, con un ángulo 

interno de 78º00’28”, lado 17-1 de 237,71 m; en-

cerrando una SUPERFICIE de 118.484 m2 ó 11 

HA 8484 M². Y linda con:  lado 1-2 con Resto de 

PARCELA 252-3064 DOMINIO 26180/1987 Ro-

deghiero Demetrio, lados 2-3, 3-4, 4-5, 5-6, 6-7, 

7-8 y 8-9 con Ruta Provincial S271, lados 9-10, 

10-11, 11-12 y 12-13 con Río del Medio, lados 

13-14 y 14-15 con Resto de PARCELA 252-3064 

DOMINIO 26180/1987 Rodeghiero Demetrio, la-

dos 15-16 y 16-17 con Resto de PARCELA 252-

3064 DOMINIO 26180/1987 Rodeghiero Deme-

trio, lado 17-1 con Resto de PARCELA 252-3064 

DOMINIO 26180/1987 Rodeghiero Demetrio. 

Nomenclatura Catastral 31-08-472480-351425. 

Esta coposesión AFECTA PARCIALMENTE  

una fracción de campo inscripta en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba en relación 

al Protocolo de Dominio N° 175, F° 141 vto., T° 

1, Año 1906, Santa María   y al Protocolo de 

Dominio N° 19636, F° 26180, T° 105, Año 1987,  

que para la Dirección General de Catastro y la 

Dirección General de Rentas se integra por dos 

parcelas el  Lote A, ubicada en Pedanía Potrero 

de Garay, Departamento Santa María, con No-

menclatura catastral 3108-00252-3064, Número 

de Cuenta 31-08-2129052-9  y el Lote B, ubicada 

en Pedanía Reartes, Departamento Calamuchi-

ta, Nomenclatura Catastral 3108-00252-02575, 

Número de Cuenta 31-08-2129053-7.  Titular 

Registral: Demetrio Rodeghiero Fdo.: Vigilanti 

Graciela María - Juez; González María Gabriela 

– Prosecretaria Letrada. Alta Gracia, 12/08/2025.

10 días - Nº 614908 - s/c - 8/9/2025 - BOE

En Río Cuarto, con fecha 30/05/2025, el Juez 

de 1ª Instancia y 7ª Nom. en lo Civil y Comer-

cial de Río Cuarto, Secretaría Nro. 14, en autos 

“LIMA, ROBERTO CRISTOBAL - USUCAPION 

- EXPTE. Nro. 3610986”, cítese y emplácese al 

Sr. Alejandro MIROLI, y a toda persona que se 

considere con derecho sobre el inmueble obje-

to de la presente acción, para que dentro del 

término de VEINTE DÍAS comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. El 

inmueble cuya usucapión se pretende es una 

fracción de diez mil metros cuadrados (10.000 

m²) ubicada en el Pueblo Pueyrredón, Pedanía 

La Cautiva, Departamento Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, correspondiente a la mitad oeste 

de las quintas B y C del grupo 94, según plano 

O-538/1944 de la Dirección General de Catastro. 

Según título, una superficie de diez mil metros 

cuadrados (10.000 m²) que ocupa la MITAD 

OESTE de dos quintas de diez mil metros cua-

drados (10.000 m²) cada una, de la quinta B y 

C del grupo noventa y cuatro (94). Estas dos 

fracciones se describen respectivamente: a.1) 

Fracción de campo que según plano del Pueblo 

Pueyrredón O-538/1944 de la Dirección General 

de Catastro, se describe como un INMUEBLE 

con las mejoras que pudiera contener, desig-

nado como QUINTA B del GRUPO NOVENTA 

Y CUATRO, del plano del PUEBLO PUEYRRE-

DÓN, Pedanía La Cautiva, DEPARTAMENTO 

RÍO CUARTO, de esta Provincia de Córdoba, el 

que mide: cien metros (100 mts.) en cada uno 

de sus lados, ósea una superficie de diez mil 

metros cuadrados (10.000 m²), lindando (según 

título): al Norte, calle Pública; al Sud, con quin-

ta C del grupo noventa y cuatro (94); Este, calle 

pública y al Oeste, quinta A del grupo noventa 

y cuatro (94). a.2) Fracción de campo que se-

gún plano del Pueblo Pueyrredón O-538/1944 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como un INMUEBLE con las mejoras que pu-

diera contener, designado como QUINTA C del 

GRUPO NOVENTA Y CUATRO (94), del plano 

del PUEBLO PUEYRREDÓN, Pedanía La Cau-

tiva, DEPARTAMENTO RÍO CUARTO, de esta 

Provincia de Córdoba, el que mide: cien metros 

(100 mts.) en cada uno de sus lados, ósea una 

superficie de diez mil metros cuadrados (10.000 

m²), lindando (según título): al Norte, quinta B 

del grupo noventa y cuatro (94); al Sud, calle pú-

blica; Este, calle pública y al Oeste, quinta D del 

grupo noventa y cuatro (94). Asimismo, se cita 

expresamente como colindantes al Sr. Alejandro 

Miroli, a la Sra. Julia Norma Calderón y a la Sra. 

Analía Josefina Lima, para que comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquese el presente por DIEZ DÍAS a intervalos 

regulares en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal. Fdo.: BUITRAGO Santiago (Juez) - GALIZIA 

Verónica Andrea - (Prosecretaria).-

10 días - Nº 615002 - s/c - 29/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 

3 DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A. - USUCAPIÓN - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN - EXPTE. 

N.º 10940737” HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 13/08/2025. Por 

cumplimentado el pago de tasa de justicia y caja 

de abogados. A la demanda inicial presentada 

con fecha 06/11/2024 y 25/06/2025: Habiéndo-

se cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto al inmue-
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ble designado según plano de mensura como 

Parcela ubicada en departamento Santa María, 

pedanía Calera, municipio Malagueño, lugar Vi-

lla Sierras DE Oro 2° Sección, calle y número 

General Paz S/N, que se designa como Lote 101 

de la Manzana 48, e identificado según título 

como Lote N° Tres de la Manzana 48, inscripto 

en el Registro de la Propiedad en la Matrícula N° 

Matrícula Nº 1.917.492, y a la cual se le imprime 

el trámite de JUICIO ORDINARIO con las pre-

visiones específicas pertinentes (arts. 782 y ss. 

del CPCC). Cítese y emplácese al demandado 

Casimiro Pilipionek (con domicilio denunciado 

en calle La Pampa N.º 5321 P.º 2 Depto. 11 de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) para que 

en el término de diez días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (ITZ S.A., con domicilio en Bv. Cha-

cabuco N.º 710, B.º Nueva Córdoba, de la ciu-

dad de Córdoba; María Elena Fassi, con domici-

lio en calle 25 de mayo N.º 1430, B.º Gral. Paz, 

de la ciudad de Córdoba y calle Tucumán 1325, 

Jesús Maria, Dpto. Colón, provincia de Cordo-

ba;  Gustavo Rafael Parisi, con domicilio en calle 

Chacabuco N.º 380, B.º Nueva Córdoba, de la 

ciudad de Córdoba;  sucesores de María Angé-

lica Matronardi: sucesores de Carmen Ángela 

Mastronardi –con domicilio en Bouchard 2558, 

La Lucila, Vicente López, provincia de Buenos 

Aires y Palacios 1168, ciudad de Victoria, parti-

do San Fernando, provincia de Buenos Aires- y 

sucesores de Lucía Rosa Barrón de Diego - Se-

gundo Javier Linares Quintana, con domicilio en 

calle Irigoyen Bernardo DE 1658, Florida Oeste, 

Vicente López, provincia de Buenos Aires y en 

Av. Maipú N.º 1901, 12 “A”, de Vicente López, pro-

vincia de Buenos Aires; y Diego Linares Quinta-

na, con domicilio en Dr. R. Rivarola 112 , Dpto/

Casa:5 15, Ciudad de Buenos Aires) para que 

comparezcan en un plazo de diez días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 ter 

del CPCC) Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1.905 de la C.C.C.N., ordénese la 

anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo 

tener presente al efecto la aplicación del Regis-

tro General de la Provincia (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 

y la Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de 

fecha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

las presentes actuaciones. Procédase a incor-

porar por SAC en el apartado observaciones, a 

la parte contra quien se dirige la acción”. FDO. 

BRAVO Graciana María (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA); RODRIGUEZ Viviana 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicado en el lugar denominado Villa Sierras de 

Oro, Segunda Sección, la que se encuentra a la 

altura del Km. 24 del camino a San Roque, en el 

DPTO. SANTA MARÍA, Pedanía Calera, Munici-

palidad de Malagueño, designado como LOTE 

3 de la MZA. 48, y se compone de: 15m de fte. 

por 35m de fdo., lo que hace una SUP. TOTAL de 

525m2, lindando: al N., con calle General Paz; 

al S., con parte del lote 19; al E., con lote 4 y al 

O., con lote 2. NOMENCLATURA CATASTRAL 

N.º 3101400102048003, N.º DE CUENTA DGR 

31-01-0747695-3. 

10 días - Nº 615049 - s/c - 18/9/2025 - BOE

CÓRDOBA.- El Juzgado 1A Inst. Civil y Comer-

cial de 1A Nom., de la ciudad de Córdoba, sito 

en Caseros N° 551, en P.B., sobre calle Bolívar, 

en los autos caratulados: “GONZÁLEZ, CÉSAR 

DANIEL - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN - Expte. 12108773”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

04/08/2025. Téngase presente lo manifestado. 

Consígnese el cambio de categoría de juicio. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda, 

la presente demanda de usucapión, la que se 

tramitará como juicio ordinario. Cítese a los su-

cesores de Alcira Ortiz de Achával, sucesores 

de Carlos Achával Ortiz y/o Juan Carlos Luis del 

Corazón de Jesús Achával, sucesores de María 

Esther Achával Ortiz de Guevara, sucesores de 

Noemí Achával Ortiz de Rennella, Noemí Ren-

nella Achával; Carlos Rafael Rennella Achával, 

Gustavo Rennella, Silvina Rennella y Andrea 

Rennella, Beatriz Victoria Achával, Ana María 

Achával, Carlos Roberto Achával, sucesores 

de Luis Alfredo Achával Ortiz, quienes figuran 

como titulares dominiales y a los denunciados 

en autos Jorge Rennella Achával; Beatriz Victo-

ria Achával, Ana María Achával, Carlos Roberto 

Achával y Alberto Fernando Achával, y a todos 

los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble motivo de las presentes actuaciones, 

para que comparezcan y hagan valer sus dere-

chos bajo apercibimiento de ley, dentro del plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publica-

ción de edictos, la que deberá efectuarse en el 

Boletín Oficial y Diario autorizado donde se ubi-

ca el inmueble, por diez veces a intervalos regu-

lares dentro del plazo de treinta (30) días. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y 

a los colindantes denunciados, para que compa-

rezcan en un plazo de 3 días, haciéndose saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Atento la naturaleza de la acción de-

ducida y lo dispuesto por el art.1905 del Cód. 

Civ. y Com de la Nac., procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin ofíciese, debiendo 

acompañar formulario PDF”.- Fdo.: Dr. MARTÍ-

NEZ CONTI, Miguel Ángel (Juez); Dra. COMBA, 

Carolina Del Valle (Prosecretario/a Letrado). - La 

fracción de terreno se encuentra en el Dpto. Ca-

pital, Pedanía Capital, municipio de Córdoba, en 

la calle Mayor N° 1017, de B° Bella Vista, oficial-

mente designado como Lote 24 de la Manzana 

4, y se describe de la siguiente manera, todo de 

acuerdo al anexo del plano de posesión, bajo el 

Expte. Nº 0033-138261/2023: “Partiendo del vér-

tice “1” con una dirección Sureste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90° 00´ y una distancia de 

12,28 m. llegamos al vértice “2”; a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90° 00´, lado 2-3 de 

30,00 m.; a partir de 3, con un ángulo interno de 

90° 00´, lado 3-4 de 12,88 m.; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90° 00´, lado 4-1 de 30,00 

m.; encerrando una superficie de 386,40 m2. Y 

linda con: Al Noreste, con calle Mayor; al Sureste 

Parcela 6, Exp. Prov. 0033-108396/2018, M.F.R.: 

61.159, Carp. Ph. N° 14.252; al Suroeste, con 

Parcela 7, Exp. Prov. 0033-35155/2000, M.F.R.: 

608.595, Carp. Ph. N° 16.914 y al Noroeste en 

parte con Parcela 21 a nombre de Dehesa Ma-

nuel Antonio, Cta. N° 11-01-785787-7, F° 15151 

A° 1942 y en parte con Parcela 4 a nombre de 

Portal Noelia Tatiana y Portal Lucas Iván, Cta. N° 

11-01-1596497-6, M.F.R.: 259.229”. - La superficie 



74BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

total poseída es de: TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS METROS CUADRADO, CUARENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS (386,40 m2).- 

Córdoba,   Agosto de 2025.- 

10 días - Nº 615268 - s/c - 17/9/2025 - BOE

Se hace saber a Uds.que en los autos caratu-

lados ABBA, ROBERTO JULIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - TRAM.ORAL EXPTE. 7948698, que 

tramitan por ante el Juzgado C.C.C. y Flia. de 

Primera Instancia Segunda Nominación de Rio 

Segundo, secretaria a cargo de la Dra. BARNA-

DA ETCHUDEZ Patricia Roxana, se han dictado 

las siguientes resoluciones SENTENCIA NU-

MERO: 224. RIO SEGUNDO, 26/12/2024. Y VIS-

TOS:((…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUEL-

VO:1) Hacer lugar a la demanda de usucapión  

- prescripción adquisitiva- promovida por el Sr. 

JULIO ROBERTO ABBA, DNI N° 10.700.9278, 

respecto del inmueble que según Plano de men-

sura, confeccionado y suscripto por el Ing. Nés-

tor Gabriel González, visado por la Dirección de 

Catastro con fecha de aprobación 12/05/2018 

en el Expte. Provincial N° 0033-109532/2018, se 

describe como: “Inmueble ubicado sobre Ruta 

Provincial N° 13 esquina calle Chile, Comuna de 

Rincón, Pedanía Villa del Rosario, Departamen-

to Rio Segundo, designado como Mza 7 Lte 100 

que se describe como sigue: PARCELA de 11 

lados, que partiendo del vértice E (esquinero no-

reste) con ángulo de 119° 57’ y rumbo sur hasta 

el vértice F mide 216,69 m (lado E-F) colindando 

con calle Catamarca; desde el vértice F con án-

gulo de 116° 40 hasta el vértice G mide 106,71 

m (lado F-G) colindando con Ruta Provincial 

N° 13; desde el vértice G con ángulo de 90° 14 

hasta el vértice H mide 62,17 m (lado G-H) co-

lindando con Parcela 1 de María Hortensia Va-

rela, Matr.1.199.300 y calle San Juan; desde el 

vértice H con ángulo de 269° 47’ hasta el vértice 

I mide 53,32 m (lado H-D) colindando con calle 

San Juan; desde el vértice I con ángulo de 90° 

19 hasta el vértice J mide 17,17 m (lado I-J) co-

lindando con Resto de Parcela 12 Matr.816.047 

a nombre de Isidoro Rodríguez Varela; desde el 

vértice J con ángulo de 270° 16’ hasta el vér-

tice K mide 17,00 m (lado J-K) colindando con 

Resto de Parcela 12 Matr.816.047 a nombre 

de Isidoro Rodriguez Varela; desde el vértice K 

con ángulo de 89° 44’ hasta el vértice A mide 

127,80 m (lado K-A) colindando con calle Chile; 

desde el vértice A con ángulo de 84° 49’ hasta 

el vértice B mide 78,77 m (lado A-B) colindando 

con Rio Segundo (Xamaes); desde el vértice B 

con ángulo de 184º 52’ hasta el vértice C mide 

129,55 (lado B-C) colindando con Rio Segundo 

(Xanaes); desde el vértice C con ángulo de 184° 

26’ hasta el vértice D mide 60,03 m (lado C-D) 

colindando con Rio Segundo (Xanaes); desde el 

vértice D con ángulo de 118º 56’ hasta el vér-

tice inicial mide 13,55 m (lado D-E) colindando 

con Resto de Parcela 12 Matr.816.047 a nom-

bre de Isidoro Rodriguez Varela, cerrando la fi-

gura con una SUPERFICIE de 41.350,22 m2.”, 

y según Título se describe como: “FRACCION 

DE TERRENO con todo lo edificado, clavado y 

plantado, que contiene ubicado en la Pedanía 

Rincón , DEP. RÍO SEGUNDO, Prov. de  Cba., 

según D.G.R. de la Prov. en Ped. Suburbios del 

citado Dpto. compuesta de 4 HAS. De sup. Y lin-

da al N., Rio Segundo, al E., con de Secundino 

Lencinas, al S. con Bvd. De la Est. Rincón y al 

O., con calle pública”; siendo afectación total al 

Dominio Matrícula 816.047, cuyo titular es el Sr. 

Isidoro Rodríguez Varela, encontrándose em-

padronado bajo el siguiente N° de Cuenta en la 

Dirección General de Rentas: 270341493487, y 

en la Dirección General de Catastro bajo la No-

menclatura Catastral N°: 2703220101007012. II) 

Oficiar al Registro General de la Provincia a los 

fines de su inscripción, previo cumplimiento de 

todos los trámites de ley, debiendo practicarse 

a nombre del Sr. JULIO ROBERTO ABBA, DNI 

N° 10.700.9278, fijándose la fecha de adquisi-

ción del dominio el día 20/10/2005 (art. 1905 del 

CCCN). III) Imponer las costas por su orden, 

conforme el Considerando respectivo. IV) Regu-

lar honorarios del letrado de la parte actora, Dr. 

JOSE RAMON MEIRONE, provisoriamente, en 

la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON VEIN-

TE CENTAVOS ($593.044,20), con más IVA en 

caso de corresponder. Protocolicese, hágase 

saber y dese copia.  FDO.  GONZALEZ Hector 

Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 615368 - s/c - 19/9/2025 - BOE

EDICTO RIO CUARTO, La Sra. Juez de 1º Ins-

tancia y 6ta Nominación en lo Civil y Comercial 

de Rio Cuarto, Sec. Nº 11, en autos: “ZIZZIAS, 

Alejandro – usucapión Expte. nº 12940309”, se 

ha dispuesto: Téngase por iniciada la presente 

demanda de Usucapión en contra de: sucesores 

de Justo Jesús Rodríguez, DNI 2.945.210 y/o 

quienes se consideren con derecho sobre los in-

muebles objeto del presente juicio, sitos en calle 

Río Deseado nº 306 y nº 310 esquina Suarez de 

Figueroa de la ciudad de Río Cuarto, tratándose 

de dos lotes ubicados en la Ciudad, Pedanía y 

Depto. Rio Cuarto que se describen: A) Lote de 

terreno desig. Como Lote 1 de la manzana letra 

“I” que mide 10,05 mts. de frente al Este sobre 

calle Dr. Víctor Guillet por 30,05 mts. frente y 

fondo al Norte y sobre calle Lorenzo Suarez de 

Figueroa con superficie total de 302 mts. 25 dms. 

Cdos.. Linda: al Norte, calle Lorenzo Suarez de 

Figueroa; al Sur, Lote 2; al Este, calle Dr. Víctor 

Guillet y al Oeste, con parte del Lote 40, tods 

de la misma manzana y plano. Cuenta DGR: 

240509441279. Inscripción Registral actual en 

Matrícula 906417. Designación Catastral: 24-05-

52-05-02-151-09. B) Lote 2 de la manzana letra 

“I” que mide 10 mts. de frente al Este sobre calle 

Dr. Victor Guillet por 30,05 mts. de fondo con su-

perficie total de 300 mts. 50 dms. Cdos.. Linda 

al Norte, Lote 1; al Sur, Lote 3; al Este, calle Dr. 

Victor Guillet y al Oeste, con parte del Lote 40. 

Cuenta DGR: 240509441287.Inscripción regis-

tral actual en Matrícula: 906.421. Designación 

Catastral: 24-05-52-05-02-151-10; a la que se 

le imprimirá el trámite de JUICIO ORDINARIO. 

Cítese y emplácese a sucesores de Justo Jesús 

Rodríguez, DNI 2.945.210 y/o quienes se con-

sideren con derecho sobre los inmuebles para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese a los colindantes: HECTOR AN-

TONIO MUÑOZ, NELSON GINO DELLA MEA 

y a ANKA-LOO Construcciones SRL; todos en 

calidad de Terceros para que, en el término ya 

expresado, comparezcan a estar a derecho, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Fdo: AZCURRA Ivana Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

10 días - Nº 615482 - s/c - 17/9/2025 - BOE

Por O. de la Sra. jueza de 1º Inst. y 2º Nom 

CIV. COM. CONC. FAM. 2A NOM - SEC. Nº 3 

- ALTA GRACIA, Sec. Nº 3, en autos: “RAMA-

LLO DOPAZO, ROSA IRENE - USUCAPION 

(EXPTE. 11779006)” mediante decreto de fecha 

14/11/2024: Cita y emplaza a los sucesores y/o 

herederos de la Sra. Beatríz Genoveva Del Pala-

cio ó Beatriz G. del Palacio, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo pu-

blíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial, 

en la forma ordinaria, por el plazo de cinco (5) 

días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). Notifíquese 

al último domicilio que resulta de los informes 

agregados a autos, sito en Gral. Alvarez Condar-

co N° 402 CABA, Capital Federal ; y cita a  to-

dos los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble Matrícula 1.896.242 (afectación total) 

objeto del juicio para que en el plazo de  vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble autorizado por el TSJ, 

que se describe a continuación: Según Plano 

de mensura: como lote ubicado en calle Pública 

S/N, barrio Lomas de Anisacate de la localidad 
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de Villa Anisacate, Departamento Santa María 

de la Provincia de Córdoba, designado oficial-

mente como Lote 11, Manzana 79, al Noreste, 

Puntos A-B, 10, 00 metros, lindando con calle 

62, al Sudeste, Puntos B-C, 30,00 metros, lin-

dando con Parcela 10 de Ricardo Ludovico Foia, 

al Noroeste, Puntos D-A, 30,00 metros, lindando 

con Parcela 12 de M. Lumello de Chalita, al Su-

doeste, Puntos D-C, 10,00 metros, lindando con 

Parcela 08 de Sucesión Indivisa de Juan Pedro 

Moreno, con una superficie total de Trescientos 

METROS CUADRADOS (300,00 m²). El inmue-

ble consta inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba bajo el CR 12.141, Folio 

17778, 72, Año 1981,a nombre de Beatríz Geno-

veva Del Palacio ó Beatriz G. del Palacio. Asimis-

mo, cita como como terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia 

de Córdoba, a la Comuna del Valle de Anisacate, 

y a los ocupantes de los lotes colindantes, Sres.: 

A) Sucesores de Ricardo Ludovico Foia, con do-

micilio en Belgrano N° 1059, Marcos Juárez, pro-

vincia de Córdoba; B) Sucesión indivisa de Juan 

Pedro Moreno, con domicilio según el Juzgado 

Federal Electroal en Rivera Indarte N° 1540, 

Córdoba y M. Lumello de Chalita, sin especificar, 

Leones, pcia. de Córdoba. Además, notifíquese 

a la poseedora inscripta que resulta del informe 

de la Unidad Ejecutora, Viviana del Valle Ariza, 

cuya inscripción data del 28/08/2012, y todos 

mediante edictos a publicarse en la forma de-

terminada supra. Fdo.: CALDERON, LORENA, 

JUEZ. GHIBAUDO, MARCELA BEATRIZ, SE-

CRETARIA. Of.: 11/12/2024. Conste.

10 días - Nº 615498 - s/c - 4/9/2025 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de Villa Cura Brochero, 

Secretaría Única a cargo de Silvana De Las 

Mercedes Aguirre, en los autos caratulados “BA-

RROS, JOSE FELIX Y OTRO - USUCAPION” 

(Expte. Nº 1334640), ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 152. VILLA 

CURA BROCHERO, 20/10/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO 1°) RESUEL-

VO : 1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas sus partes, y en consecuencia, de-

clarar que los Sres. Pedro Juan Alaniz, DNI N° 

5.263.827, argentino, nacido el 23 de junio de 

1949, CUIL/CUIT 20-05263827-6, casado con 

Mónica Patricia Salio, con domicilio en Ruta N° 

14 s/n, localidad de Nono, Departamento San Al-

berto, Provincia de Córdoba y José Felix Barros, 

DNI N° 34.198.220, argentino, nacido el día 26 

de octubre de 1988, CUIL/CUIT 20-34198220-1, 

soltero, con domicilio en Avenida Libertad 289, 

localidad de Nono, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba, son titulares del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteañal, el que se configuró con 

fecha 1 de enero de 2000, de un inmueble de-

signado como Lote 40, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 07, Pblo. 20, C. 01, S. 02, M.65, 

P. 40, ubicado en la localidad de Nono, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que se describe como una poligonal 

de cinco lados, que mide al Norte: es una línea 

quebrada de dos lados: la primera de 11, 16m. 

(línea D-E) y la segunda de 29,92m. (línea E-A); 

al Este: 28,80 m. (línea A-B) y al Sud: 51,70m. 

(línea B-C); al Oste: 31,40 (línea C-D); todo lo 

cual encierra una superficie total de Mil Trescien-

tos Cuarenta Metros Cuadrados, Ochenta y Un 

decímetros cuadrados (1.340,81 m2.), y linda al 

costado Este: con Ruta Provincial N° 14, al Sud, 

con parcela 12, a nombre de Miguel Cotich, Ma-

trícula 883.388, por el costado Oeste, con parce-

la sin designación, dominio no consta, ocupado 

por Doncel Olmedo (hoy su sucesión), por el 

costado Noroeste, con parcela sin designación, 

dominio no consta, ocupado por Doncel Olmedo 

(hoy su sucesión) y al Noreste con parcela 39 

(anterior parcela 18), Matrícula 299.253 a nom-

bre de Raúl Clemente Ocanto; que se identifica 

en el “Plano de Mensura de Posesión”, aprobado 

por la Dirección General de Catastro el 25 de 

abril de 2008 en Expte. Prov. N° 0033-024640/07 

y afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el N° 28070381537/8, a 

nombre de Raúl Roberto Cichello.- 2°).- Ordenar 

la anotación preventiva de la sentencia, atento a 

que el Informe N° 7887 de Tierras Públicas ex-

presa que “… la presente acción de usucapión 

afecta en forma parcial un inmueble que se de-

signa como parte de la Fracción B, inscripto en 

el Registro General de la Provincia, con relación 

al Folio Real N° 1.062.276 a nombre de Raúl Ro-

berto CICHELLO…” (art. 789del CPCC.).- 3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior” en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por el orden causado.- PROTO-

COLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo.: 

ESTIGARRIBIA José María -JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina,28/05/2024. FDO. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 615714 - s/c - 25/8/2025 - BOE

 La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era 

Inst. y 2º Nominación de la Ciudad de RIO 

CUARTO, ubicado en calle Corrientes esq. Bal-

carce, 1er piso, de Río Cuarto, en autos “LU-

CERO, ADRIAN (HOY SUS SUCESORES) — 

USUCAPIÓN”  Expte. 2398673, Secretaría Nro. 

4 a cargo de la Dra. Torasso, Marina Beatriz, 

mediante decreto de fecha 19/10/2023, ha re-

suelto citar y emplazar a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble que a continua-

ción se describe para que dentro del plazo de 

veinte (20) días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos, que se publicarán diez (10) veces en el 

lapso de treinta (30) días, en el Boletín Oficial 

y diario local; los que además, se exhibirán en 

el Tribunal y en la Municipalidad respectiva, de-

biendo acreditarse con la certificación respecti-

va (art. 785 del CPCC). El inmueble objeto de 

la presente usucapión se describe como: Una 

fracción de terreno ubicada sobre calle Belgrano 

y Larrea, de la localidad de Sampacho, Pedanía 

Achiras, Departamento de Rio Cuarto, Provincia 

de Córdoba. El inmueble afecta parcialmente 

una parcela de una mayor superficie, a saber: 

fracción de terreno que afecta a la fracción de-

signada como parcela 001 del solar “A” manzana 

51, constando de una superficie total de Dos Mil 

Quinientos Un metros cuadrados con Setenta y 

cinco decímetros cuadrados (2.501,75 m2), afec-

tando del mismo según plano de mensura un to-

tal de Quinientos Veinticuatro metros cuadrados 

con Setenta decímetros cuadrados (524,70 m2). 

Según plano de mensura, dicha parcela linda: 

Al Nor-Oeste: lado A-B de 16,5 m. que linda con 

calle Belgrano; Al Nor-Este: lado B-C de 31,8 m. 

que linda con resto de la parcela 001, Posesión 

de LUCERO, Reyna Nora, formando un ángulo 

de 90º00’ con el anterior; Al Sur-Este: lado C-D 

de 16,5 m. que linda con resto de la parcela 001, 

Posesión de LUCERO, Reyna Nora, formando 

un ángulo de 90º00’ con el anterior; Al Sur-Oes-

te: el lado D-A, de 31,8 m. que linda con calle La-

rrea, formando un ángulo de 90º00’ con el lado 

anterior, se cierra este último lado con el primer 

lado descripto con un ángulo de 90º00’.- Todo 

esto forma una superficie de Quinientos Veinti-

cuatro metros cuadrados con Setenta decíme-

tros cuadrados (524,70 m2). Empadronado en la 

Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

en la cuenta 24-01-17587356. Conforme el plano 

de mensura suscripto por el Ing. Civil Jorge A. 

Quiroga y que se encuentra aprobado bajo el N° 

de Expte. 0033-088400/14. Conforme informe de 

Catastro de fecha 25/04/2019 Control Nº 32, fi-

gura como colindante el Sr. Ángel Lucero y otros. 

En dicho informe el inmueble figura sin inscrip-

ción registral. Que mediante decreto de fecha 

05/08/2024, se rectifica Nomenclatura Catastral: 

Dep.:24, Ped.:01, Pblo.:54, C.:01, S.:02, M.:059, 

P.:001.- Texto Firmado digitalmente por: LUQUE 

VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA TORASSO Marina Beatriz. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 615778 - s/c - 25/9/2025 - BOE
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La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era 

Inst. y 6º Nominación de la Ciudad de RIO 

CUARTO, ubicado en calle Corrientes esq. Bal-

carce, 1er piso, de Río Cuarto, en autos “AVAN-

ZINI, NAHUEL NILO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, Expte. 

número 2133550, Secretaría Nro. 11 a cargo de 

la Dra. AZCURRA Ivana Veronica, mediante de-

creto de fecha 12/03/2024: Téngase por iniciada 

la presente demanda de Usucapión en contra 

de los sucesores de Francisco Lorenzo Navarro, 

Matilde Navarro de Maluf, Lola Paula Navarro, 

Sahara Carolina Navarro de Conde, Elena Pau-

la Navarro y los Sres. Maria Luisa Navarro de 

Dottori, Francisco Navarro, José Raúl Navarro y 

Olga Irene Navarro  y/o sus sucesores y/o quie-

nes se consideren con derecho y ha resuelto 

citar y emplazar a los demandados para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el boletín oficial y un 

diario local. El inmueble objeto de la presente 

usucapión se describe como: Una fracción de 

terreno ubicada sobre calle 9 de Julio Nº 881, 

de la localidad de Sampacho, Pedanía Achi-

ras, Departamento de Rio Cuarto, Provincia de 

Córdoba. Según plano de mensura, dicha par-

cela linda: Al Sur-Oeste: con calle 9 de Julio; Al 

Nor-Oeste: con parcela 11 de propiedad de Na-

huel Nilo Avanzini y Luciana Luisa Gabriela Broi-

lo; Al Nor-Este: con la parcela 23, perteneciente 

a Reinaldo Sebastián Tunut y Fabián Reinaldo 

Tunut; Al Sur-Este: con la parcela 10, pertene-

ciente a Francisco Navarro, Francisco Lorenzo 

Navarro, Matilde Navarro de Maluf, María Luisa 

Navarro de Dottori, Lola Paula Navarro, Sahara 

Carolina Navarro de Conde, Elena Paula Nava-

rro, José Raúl Navarro y Olga Irene Navarro.- DI-

MENSIONES: SEGÚN PLANO DE MENSURA 

PARA USUCAPIÓN: La parcela tiene forma rec-

tangular y mide cincuenta metros (50m) en sus 

costados Nor-Oeste y Sur-Este; Once con dieci-

séis (11,16m) metros en su costado Sur-Oeste y 

once con cero seis (11,06m) metros en su costa-

do Nor-Este. SEGÚN TÍTULO: Es un rectángulo 

y mide doce metros noventa centímetros (12,90 

mts.) de frente por cincuenta metros (50 mts.) de 

fondo. SUPERFICE TOTAL: A) SEGÚN TÍTULO: 

Seiscientos cuarenta y cinco metros cuadrados 

(645 m2); B) SEGÚN PLANO DE MENSURA 

PARA USUCAPIÓN: Quinientos Cincuenta y 

Cinco metros cuadrados con Cuarenta y Cinco 

decímetros cuadrados (555,45 m2).Nomencla-

tura Catastral: Dep.:24, Ped.:01, Pblo.:54, C.:01, 

S.:02, M.:102, P.:010, empadronado en la Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba en la 

cuenta 24-01-0.106.322/5. Protocolo de dominio: 

Folio 15409, tomo 62, Año 1948. Conforme el 

plano de mensura suscripto por el Ing. Civil Ro-

berto Cesare y que se encuentra aprobado exp-

te prov. 0572-009689/2013 de fecha 19/03/2014, 

Conforme informe de Catastro Nº 8991, figuran 

como colindantes los Sres. Nahuel Nilo Avanzi-

ni, Luciana Luisa Gabriela Broilo, Reinaldo Se-

bastián Tunut, Fabián Reinaldo Tunut, Francisco 

Navarro, Francisco Lorenzo Navarro, Matilde 

Navarro de Maluf, María Luisa Navarro de Dotto-

ri, Lola Paula Navarro, Sahara Carolina Navarro 

de Conde, Elena Paula Navarro, José Raúl Na-

varro y Olga Irene Navarro. En dicho informe el 

inmueble figura a nombre de Francisco Navarro, 

Francisco Lorenzo Navarro, Matilde Navarro de 

Maluf, María Luisa Navarro de Dottori, Lola Pau-

la Navarro, Sahara Carolina Navarro de Conde, 

Elena Paula Navarro, José Raúl Navarro y Olga 

Irene Navarro. Que mediante decreto de fecha 

27/05/2024, se rectifica Nomenclatura Catastral: 

Depto.: 24; Ped.: 01; Pblo.: 54; C.: 01; S.: 02; M.: 

102; P.: 010.- Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ Mariana JUEZ. AZCURRA Ivana 

Veronica PROSECRETARIO LETRADO.- 

10 días - Nº 615783 - s/c - 25/9/2025 - BOE

EDICTOS: autos: “GARCIA, KARINA LAURA Y 

OTRO- USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION (exp. 12968154); 

El Señor Juez de Primera Instancia Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Primera Nominacion Secreta-

ria 1 de la ciudad de Carlos Paz, Juez Olcese 

Andrés, Secretaria Gutierrez Mariel Ester, cita 

y emplaza, en los autos caratulados: GARCIA, 

KARINA LAURA Y OTRO- USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(exp. 12968154); a los sucesores de JOSÉ EMI-

LIANO BUCHIELL titular registral del inmueble 

objeto de usucapión, Sres. BRUNO ANA MARIA, 

DNI 4.495.10 y BUCHIELL MAXIMILIANO DNI 

23.706.865 para que en el término de diez (10) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. A los terceros interesa-

do y a todo aquel que pretenda la posesión o 

titularidad del lote objeto del juicio de usucapión 

y/o sus herederos a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (Acor-

dada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su inter-

vención si se consideran afectados en sus dere-

chos, a la Provincia de Córdoba, Municipalidad 

de Tanti y los colindantes, Sres Miller Bernardo 

Rufino, Mickey Guillermo Harold y Guerrero Cor-

dova Laura Marta para que comparezcan a estar 

a derecho. Que el inmueble objeto del juicio de 

usucapión, se describe a continuación conforme 

al título y al plano de mensura: 1º) SEGÚN TI-

TULO: El inmueble se describe según matricula 

1020090 como: fracción de terreno sito en Villa 

Parque Lago San Roque sección b ubicado en 

Pedanía San Roque Departamento Punilla de 

la Provincia de Córdoba designado en el plano 

de mensura como lote 14 manzana 81 qué mide 

22,45 m de frente por 50m de fondo. SUPER-

FICIE de 1.122m 50 dcm2; linda al NO con lote 

15; al SO con calle los Naranjos; al SE con lote 

13 y al NE con parte del lote 11. Antecedente 

dominial D° 31242 F° 36567 A° 1950. 2º ) SE-

GÚN PLANO DE MENSURA: Parcela ubicada 

en el DEPARTAMENTO PUNILLA, PEDANÍA 

SAN ROQUE, Municipio de TANTI, Lugar: ¿Villa 

Parque del Lago San Roque”- Sección B, sobre 

Calle Los Naranjos s/Nº, designado como Lote 

100 de la Manzana 81 que se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del 

vértice A con ángulo interno de 90º 00’ y rum-

bo noreste de 75º 23’ hasta el vértice B mide 

50.00m (lado A-B) lindando con LOTE 15 - Par-

cela 015, propiedad de GUERRERO CORDO-

VA, LAURA MARTA, Matrícula FR: 681.422, Nº 

Cuenta DGR: 23-04-0.405.873/3 al N-O; desde 

el vértice B con ángulo interno de 90º 00’ hasta 

el vértice C, mide 22.45m (lado B-C) colindan-

do con parte de LOTE 11, parte de Parcela 011, 

propiedad de MILLER, BERNARDO RUFINO, 

Matrícula FR: 1.020.742, Nº Cuenta DGR: 23-

04-0.499.549/4 al N-E; desde el vértice C con 

ángulo interno de 90º 00’ hasta el vértice D mide 

50.00m (lado C-D) lindando con Lote 13 ¿ Par-

cela 013, propiedad de MICKEY, GUILLERMO 

HAROLD, Matrícula FR: 1.866.384, Nº Cuenta 

DGR: 23-04-0.496.997/3 al S-E; desde el vér-

tice D con ángulo de 90º 00’ hasta el vértice 

inicial A mide 22.45m (lado D-A) sobre CALLE 

LOS NARANJOS al S-O; cerrando la figura con 

una SUPERFICIE TOTAL de 1.122,50m². Se 

transcribe el decreto que ordena el trámite de 

juicio a la presente usucapión: CARLOS PAZ, 

01/08/2025. Proveyendo a la presentación de 

fecha 03/07/2025: Hágase saber que en virtud 

del monto de la base imponible acompañada, 

la tasa de justicia se encuentra abonada con-

forme el aporte inicial. En su mérito, provéase 

a la demanda de usucapión: I.- Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se de-

signa oficialmente como fracción de terreno sito 

en Villa “Parque Lago San Roque”, Secc. “B” ubic. 

en Ped. San Roque, Depto. Punilla, Pcia. de Cór-

doba, designado en el plano de la misma como 

Lote 14, Mza. 81, mide: 22.45 mts. de frente por 

50mts. de fondo, sup. de 1122 mts. 50 dcm2; lin-

da al N.O. lote 15; al S.O. calle Los Naranjos; al 

S.E. lote 13; y al N.E. parte del lote 11. inscripto 

en el registro de la Propiedad a la Matrícula n° 
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1020090 (23) N.° de cuentas 23-0404969981. 

Según Dirección de Catastro se designa como 

Parcela ubicada en el Departamento Punilla, 

Pedanía San Roque, Municipio de Tanti, Lugar: 

Villa Parque del Lago San Roque- Sección B, 

sobre Calle Los Naranjos s/Nº, designado como 

Lote 100 de la Manzana 81, el que se tramitará 

como Juicio Ordinario. II.-Cítese y emplácese a 

los sucesores de José Emiliano Buchiell, titular 

registral del inmueble objeto de usucapión para 

que en el término de diez (10) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. III.- Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC. IV.- Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos, a la Provincia de Córdoba, Municipali-

dad de Tanti y a los colindantes: Miller Bernardo 

Rufino, titular del lote 11 parcela 011 matrícula 

n°1.020.742; Mickey Guillermo Harold, titular del 

lote 13 parcela 013 matrícula n°1.866.384; Gue-

rrero Cordova Laura Marta, titular lote 15 parce-

la 015 matrícula n° 681.422. V.- Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en la Municipalidad 

de Tanti y Juzgado de Paz si correspondiere, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias respecto del presente, el que 

se deberá colocar y mantener durante toda la 

tramitación del proceso, siendo a cargo del ac-

tor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. 

Notifíquese. VII.- Atento la etapa procesal de 

los presentes obrados: Ofíciese al Registro de 

la Propiedad a los fines de la Anotación de litis 

de sobre el inmueble matrícula1020090, a cuyo 

fin ofíciese, debiendo el interesado proceder a la 

confección y carga del referido oficio a los fines 

de su suscripción digital y posterior diligencia-

miento electrónico. Firmado por OLCESE An-

drés, Juez de 1° Instancia y GUTIERREZ Mariel 

Ester, Secretaria. Fecha 04.08.2025

10 días - Nº 616336 - s/c - 12/9/2025 - BOE

La jueza de 1º Instancia y 1º Nominación en lo 

Civil y Comercial, Secretaría Nº 2 de esta ciudad 

de San Francisco, en autos: “MONDINO, GUS-

TAVO BAUTISTA - USUCAPION – MEDIDAS-

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. 

11204208)” ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 69. SAN FRANCISCO, 

19/08/2025. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERAN-

DO: (…) RESUELVO: 1) Admitir la demanda 

promovida por el sr. Gustavo Bautista Mondino, 

D.N.I. N° 13.982.424, y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble que según título 

se describe como: Una fracción de terreno, con 

todo lo edificado, ubicado en la manzana núme-

ro sesenta y cuatro, sección “A” de la ciudad de 

San Francisco, pedanía Juárez Celman, depar-

tamento San Justo, provincia de Córdoba, que 

se designa como lote cien y mide: cuatro metros 

treinta centímetros de frente al Este, sobre calle 

Avellaneda, por treinta metros de fondo, con su-

perficie de ciento veintinueve metros cuadrados 

y linda por los demás rumbos con más terrenos 

de su manzana.- Consta Inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba en la 

matrícula N° 297.726 Departamento San Justo 

(30). El inmueble se encuentra registrado ante 

la Dirección General de Catastro bajo la Nomen-

clatura catastral: 30-02-52-02-02-095-010, y em-

padronado ante la Dirección General de Rentas 

bajo el Nº de cuenta: 300205368209. 2) Deter-

minar el 10/06/2016 como fecha de cumplimien-

to del plazo de la prescripción adquisitiva (art. 

1905 del Código Civil y Comercial de la Nación). 

3) Oficiar al Registro General de la Provincia a 

los fines de la inscripción registral respectiva a 

nombre del sr. Gustavo Bautista Mondino, D.N.I. 

N° 13.982.424, debiendo publicarse edictos de 

esta resolución en los términos previstos en el 

artículo 790 del CPC. 4) Imponer las costas por 

su orden. Fdo: Castellani, Gabriela Noemí. 

1 día - Nº 616463 - s/c - 25/8/2025 - BOE

MORTEROS.- La Sra. Jueza del Juzgado C. 

C. Conc. Flia. Ctrol. Niñez, Adol. Pen. Juvenil y 

Faltas de la Ciudad de Morteros en autos ca-

ratulados “PCANELLO SILVIA SUSANA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. 13494110, ha dictado la 

siguiente resolución: MORTEROS, 12/08/2025. 

Proveyendo a presentación AGREGA de fecha 

11/08/2025: A lo peticionado, atento las constan-

cias de autos, proveyendo a presentación AGRE-

GA de fecha 04/07/2025: Admítase la presente 

demanda de usucapión, imprímase a la misma 

el trámite de juicio ordinario. Atento lo dispues-

to por los arts. 783 y 783 ter del C.P.C. cítese y 

emplácese a los demandados a los domicilios 

que surgen de las medidas preparatorias, para 

que en el término de diez, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a 

los colindantes actuales, en calidad de terceros, 

para que en el término de diez días comparez-

can a hacer valer los derechos que les pudie-

ran corresponder, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítese y emplácese a todo otro ter-

cero que se considere con derecho al inmueble 

a usucapir, por edictos que se publicarán en el 

Boletín Oficial y diario La Voz de San Justo, por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, para que comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, con-

forme lo dispuesto por el arts. 783, 152 y 165 del 

C.P.C. Cítese y emplácese al Representante de 

la Provincia, para que dentro del plazo de diez 

días comparezca a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Cítese 

y emplácese al Representante legal de la Muni-

cipalidad de Morteros para que en el término de 

diez días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia de Morteros acom-

pañando edictos para su exhibición durante el 

período de treinta días (art. 785 del C.P.C.) y 

para que coloque en el inmueble que se trata 

de prescribir, cartel indicativo con referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art. 786 del C.P.C.). Recaratúlense los presen-

tes autos y déjese constancia. Notifíquese.-FDO. 

Delfino, Alejandrina Lía - Juez de 1ra. Instancia 

/ Otero Gabriela Amalia - Secretaria.- QUEDA 

UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

10 días - Nº 616475 - s/c - 5/9/2025 - BOE

En los autos caratulados “ RINAUDO, GUSTA-

VO FABIAN – USUCAPIÓN – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION – EXPTE N° 

5833401” que tramitan por ante el Juzgado de 

1ª Inst. Civil y Comercial 17A Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Viviana Marisa DOMINGUEZ, se ha dictado 

la siguiente resolución:  Cítese y emplácese al 

demandado Sr. Nicanor y/o Justo Nicanor Rey-

na y/o a sus sucesores, y/o a quienes en forma 

indeterminada se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se pretende usucapir, a fin de 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días contados desde la última publi-

cación de edictos, bajo apercibimiento de ley; 

a cuyo fin publíquense edictos por diez días a 

intervalos regulares en un plazo de treinta días 

en el Boletín Oficial y otro diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble” Fdo. Dra. Veronica Carla BELTRAMO-

NE, Jueza de primera instancia y la Dra. Viviana 

Marisa DOMINGUEZ, secretaria. El inmueble 

que se trata de usucapir se describe así: UN 

LOTE DE TERRENO: ubicado en Puesto Afue-

ra, pedanía El Tala, Departamento Río Primero 

de la Provincia de Córdoba, con una Superficie 

de Cuarenta Hectáreas Mil Doscientas Ochenta 

y Tres metros cuadrados, Nomenclatura Catas-

tral N° 25-07-558500-450685. Y según Plano de 



78BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVIII - Nº 163
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE AGOSTO DE 202

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Mensura de Posesión, confeccionado por el In-

geniero Juan Oscar Durante, Matrícula 1305/5, 

Visado por Dirección General de Catastro en 

Expediente Provincial 0033-068707/2012, con 

fecha 19 de diciembre del año 2013. siendo su 

titular registral el Sr. Justo Nicanor Reyna. 

1 día - Nº 616534 - s/c - 25/8/2025 - BOE

l Juzg. Civil, Ccial y Flia de 1ra. Nom., Secre-

taría N° 2 de Villa Dolores, en autos caratula-

dos: “EXP. 2965355. FRANCO, ANGEL JESÚS 

MARTÍN - USUCAPION”, cita y emplaza en los 

términos del art. 152 CPCC, al colindante SU-

CESORES de JORGE ROMERO a fin que en 

el término de veinte (20) días, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.  Of., 

20/08/2025. Villa Dolores, Cba. Fdo: María Virgi-

nia Casaletti. Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 616545 - s/c - 29/8/2025 - BOE

El Señor Juez del JUZGADO C.C.CONCIL.FA-

M.2A NOM - SEC.4 - VILLA DOLORES, secre-

taría a cargo de la Dra. Castellano María Victoria 

en autos: “MERINO, DANIEL Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. Nº 9639224) se ha dicta-

do la siguiente resolución: SENTENCIA Nº 100. 

VILLA DOLORES, 22/08/2025. Y VISTOS: (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: a) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en autos declarando 

que Daniel Merino, argentino, DNI 12.960.359, 

CUIT: 20-12960359/4, nacido el 20/03/1957, y 

Laura Insausti, argentina, DNI 20.230.597, CUIT 

27-20230597/6, nacida el 28/04/1968, esposos 

entre si, ambos con domicilio en calle Beauchef 

348, Piso 8, Departamento “B”, Capital Federal, 

Buenos Aires,  son titulares del derecho real de 

dominio (conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

de la propiedad que se describe como: un lote 

ubicado en el Departamento San Javier, Pedanía 

San Javier, en las inmediaciones de la localidad 

de San Javier- Yacanto, en el lugar denomina-

do “El Pueblito”, designado como lote 455926-

304536, constituido por un polígono irregular de 

5 vértices y lados, con las siguientes dimensio-

nes: partiendo del vértice 4 con ángulo de 98°26´ 

con rumbo NO hasta el vértice 5 mide 34,71 m 

(lado 4-5); vértice 5 con ángulo de 157°08´ hasta 

el vértice 1 mide 27,11 m (lado 5-1), lindando con 

Senda Privada-Resto Parcela 456520-304798 

Propiedad de Alberto Jorge Mestre Cordero, 

D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. N°2903-

0.146.638/1, sigue vértice 1 con ángulo de  104° 

26´ hasta el vértice 2, mide 81,26 m, (lado 1-2), 

lindando con Resto Parcela 456520-304798 

Propiedad de Alberto Jorge Mestre Cordero, 

D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. N°2903-

0.146.638/1, Posesión de Gabriela Cecilia Bus-

lowicz Ex 0033-116.316/2020; a continuación, 

vértice 2, con ángulo de 93°39´, hasta el vértice 

3 mide 60,71 m,( lado 2-3), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964 Cta.N°2903-0.146.638/1; y finalmente 

vértice 3, con ángulo de 86°21´, hasta el vértice 

4 mide 86,79 m, (lado 3-4), lindando con Resto 

Parcela 456520-304798 Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964 Cta.N°2903-0.146.638/1; cerrándose así 

el polígono. La superficie es de 5.273,82 m². El 

acceso a vía pública camino t 218-23, es a través 

de Sendero de Tránsito como se indica en plano.- 

Todo según plano de mensura confeccionado por 

los Ingenieros Civiles Carlos H. Rodríguez, M.P.: 

1749 y Silvia C. Dallegre, M.P: 1232, visado por 

la Dirección de Catastro con fecha 24/07/2020, 

expediente nº 0033-117788/2020.- Nomenclatu-

ra Catastral: 29-03-455926-304536, Dpto.: San 

Javier, Pedanía: San Javier, Lugar “El Pueblito”, 

Lote: 455926-304536. Según Informe de Catas-

tro, de fecha 25/03/2021: el inmueble afecta en 

forma parcial el dominio: D°21501 F°26004 t°105 

A°1964, a nombre de Mestre Cordero Alberto J., 

(bajo el número de cuenta en Rentas n° 2903-

0146638/1). La inscripción citada por conversión 

a técnica de Folio Real, es Matricula n° 1735935.- 

Descripta como : fracción de campo ubicada en 

El Pueblito, ped. y dpto. SAN JAVIER-, compues-

to de tres fracciones de 16ha, 361,983180ha, y 

20,4505ha, las que unidas como están, hacen 

un solo inmueble de forma muy irregular, que s/

plano del Ing. Civil Julio Bonaparte Lacroix, mide: 

el costado N es una línea quebrada que princi-

piando en la esquina NE, sigue al NO 275,60m; 

al SO 56m; al NO 270,05m; al SO 88,60m: 

al O, 307,20m; al SO 72m; al O 364,20m; al O 

2999,40m; al S 93m; al O 1103,80m; el costado 

O es una línea quebrada que, principiando en 

el extremo O del coscada N, esquina NO, al SE 

449,40m; al SE 191,80m; el costado S es otra lí-

nea quebrada que, comenzando en el extremo S 

del costado O, esquina SO, sigue al E 969,70m; 

al E 114,42m; al S 361,92m; al E 4084,95, y el 

costado E es otra línea quebrada -que, comen-

zando en el extremo E del costado S, esquina 

SE, al NO 752m; y de allí al N 60,05m. hasta en-

contrar el extremo E del costado N, cerrando el 

perímetro, esquina NE, haciendo una SUPERFI-

CIE TOTAL de 398,433680 ha, linda al N c/cami-

no provincial de Villa Dolores a San Javier, José 

Cipriano Oliva, Montenegro y Santiago Aguirre, 

Jesús Rosales, Cipriano y Saturnino Bustos, Eu-

logio Tello, y suc. de Julián González; al O c/ca-

mino público, Ismael Oliva, Jerónimo Moreno (h), 

Tristán Olmedo y Jesús Moyana de Heredia; al S 

c/suc. de Lucindo Antúnez, Ismael Oliva, suc. de 

Indalecio Bringas, Delfina Bringas de Ferreyra e 

Isaac Roqué y al E c/suc. de Lucindo Antúnez.- b) 

Ordenar la cancelación de la medida cautelar de 

Anotación de Litis trabada en los presentes autos 

sobre sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1735935, anotado en el Diario n° 860, de fecha 

03/09/2024, a cuyo fin deberá oficiarse.- c) Pu-

blíquense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del CPCC y 

oportunamente ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 789 

del CPCC.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.” Fdo.: DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro – 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Fecha, 22/08/2025.-

1 día - Nº 616680 - s/c - 25/8/2025 - BOE


